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Art. 4’ —- Las publicaciones d>l BOLETIN-■OFICIAL se tendrán per auténticasy un ejemplar dé cada "u¿o..desloa
: distribuirá gratuitamente entre los miembros- ae las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 'judiciales o apmirútirati«% 

de .la Provincia. {Ley tOO, original N9 204 de Agosto 14 de 1908j

.Decreto N*  Ti.192 <fe ábrff j 6-da 1946.v -
,-Art. Derogar a 'partir de la fecha el Decreto

■M^- 4034 del 31 dé julio de-. 1944;
99 —..SUSCRÍFUdÑES: EL BOLETIN OFICIAL 

ae envía dilectamente . por correo a cualquier parte, de ,1a.- 
República o-, exterior, previo-..pago • de ia vsuscri-pcióru

Art. 1 09 — • Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes- siguiente■ id pago= de fe sus- 
cripción. - • ■

Art. Si 9 •— Las susenpeíones débefl dentro
del mes.de sd vencimiento. ' ■ ' ’

Art. 149 *— La primera‘publicación de los avisos debe 
íéi*  controlada por los interesados a fin*  de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no-se admitirán reclamos. r -

Art 1 —* Los balances de fes Municipalidades, de*  la» ,

y' 29 categoría gozarán de. una^ bAnlfeacioñ dél 30/y 50 %
- respectivamente, sobre, la tarifa cprréspondien|e. \ . v

Decreto N9 3287 'de enero 18 de J953,| ' ■' ’
Art. I9 —- Déjase sin afecto el deczetd N’9 JB24 09. jáe 

fecha. 6.de•■setiembre,.de 195.L
Ar-t. 29 — Fíjase; para, el ^OLE TIN-OFICIAL fes 

 

rifas siguientes a regir con anterioridad al 3L 
del, presente año. , ’ ■ '
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.a tas a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá' la ^guíente ta? ** , ■<

i ex lo no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras f Hasta
- ;V<\ • £I<Q>’ días

. Sucesorias c testamentarios ». o z .3 , e . . . ’*ík~
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Otros avisas

-Cáda.;'public^cjcm 'p^r -eL término le^ad sobre MARCAD DE ¡FABRICA, pagará'fe suma de CUAREN1A PESOS M|M
3í - 7 — s -Sw.’AúiW ^ES’J „ "4? -h- > . 5 . * ...EEAn: U- •C|L4O.—L) en los'siguientes 'casos: sólicnudes de •jegjsírqi»:B)Sió<*aciones;  notificaciones; .suostituciones y < renuncias ae . w 
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- ' DÉcafcTÓS DEL PÓDÉR- EJECUTIVO -
M¡ de Econ. N9 7052 del30j9|53 — Aprueba*-resblüc “acordando futólación cel señor' Dr* José Mdría Zambranó. .

aCordandv jubilación ' dé! séñór Santiago López, ; .
,diQtaldaí''en la C? de Jubilaciones re’Cpnociénd<servicios de. un ¿ex <®rq.p^do . 

3oluc.'.? jetada én. la C. ufe. Jubilaciones. L. •
•*'  _ “ 7L.- sdzcd. ¿U aL ¿ .. ’ - . . -<;

jxaprdqndo- Pensióñ a la vhtóa del ex afiliado Npktsco ^pat^?- Mv~í-£ •: 
acordando jubilación a la Sita. .Felina GilcuBrtero. ..............

. acordando' jubilaciótí «_ál ÍOse'ñtóaá jfexfe -£¿q rfie^<ñ^^OLtí©Bdrénr^'‘ M’ 

. * acordando jubilación^a doñau Pascuala';dél ^Veccbior ¿ - A-.-
.acordando Pensión s, las hi^á^die?ld9ex jubilada MoCénicia. Elisa?López:'de- •
'’ ’ í •» /Jí?.C‘- ?!.£f »>-b ?<_rT-'WsJ$ S?-S? sJ«r*Q¿'  • ' ^'=

'’reajustaáío haber4áfeaeíofl$ 4feJ?¥®ié«Efííé'stiña-':Z-afS”ftóíédrig^nh. /■->■.?-.' 
. reajustando Haber jubilatprio d’e Blanca Zaga de López BoOdo. b .
,k acordado jubilación- al señor Luis Lópezr ......... . x-... ..................... • v- r t
!.. acp^ndp ju-bilcS^a i

.._ ~ e .... ........ M q^ordg^b jubilación a la señorita María Isabel :Figueróá.~ . 7.'
.. e,, , $C‘Mv&.bév4- sb ri-,.so¿ ’ihivq i - *M ,H’-.W^ueba resoluc, acordando jubilación al spnpr. Angel Santos Be tancar.- • •. ...«.? ....••• • > v. 3247- •.

w , , , . . , i ,Í7<’ ?gYíí^ i .r» tai., ,-r -ApTUeban'ÉWlu.G¿??.a^©]?dand-o jdbilac^op^al^^^ior J^qsii^irp, Aguj^re-»^ z.. ,}...: .f.G-_, v ........ v... _ _ ,^^¿24/
. „-r jApimeba.-vr^sbluc. acordando Pbnsíoxíes a~ía "VejesU". EL... 7.5...’. .. L .....? ...7.7 \“.3247,¿1 ^248
. i.D^cWa--ícáduca una Pensión |a la Vejez !de- Francisco Boedo. .-i...... ........... . , . '
. ~ ^ApruebÜ^^oluc. -acordando PÍnsiade^h .é3,c.íi.U6n <wJ. x-h/

— AOBrtrebu1- re-solucr acordando"' jubílaicíón1 "3F 
— Aprueba resobre, acordando jubilación, gl seño®: Paulino Colgué. ..... .. . . . ........ .

• —• Designa Expendedora'dáe'^'SellaSb^ envíos Tribunales. ■< >, • ........ . ......... ... ........

<^^cudMd^^eñsiéS -á r^WÓéW Rtóíd^WjW^.

— Aprueba resóluc^ acordando jubilactónfalásenpr -Mcffi:ínCBáMlfe ^ÑiWcá AJ.UJiMVP.

■ L-*
—■ Aprueba resoluc. acordando jubilación ál señor Antonio Silvério Lópeg. ...........♦ . - ' . a  . ¿ . 9 ., , iL .... f . . -Í. „ . A K7 ;*
.íT,4pJ¥®^?. ^sotae.. acordasidq jubilación. .a Iq^ sqñorg^^H Violeta PbinqL^EGuMérreSí

. .Aprueba * resoluc.. Acordando' -jubilación'- a 4a • Sriaív&Mjy ^Ñibbe:4éa,lb&5'{ e Ef??-Mi -. E
' Aproaba:. ,7'M^T.

'< “ 7053 "‘ — Aprueba resoluc. <
*?. ■ ■; 4 . ; - 7054 . . . "«;?.. 7 ^/Aprueba > regoluc.-

rr~ ‘‘ti . ; ir .'7055- '.’''' ■7; 7- ‘ j , Aprueba ,rec
>• ■ ir ti . 7056,..." ;• . .• 7L. Aprueba r^soluc..

5057' "' — Aprueba xesoluc.
# J ■' * r - i- -■ . r ■ 7058- "■•■ " -— Aprueba reso’uc.

ti tí ti 7059 " "■ ,¡ --1--ÁPruebcf^ -r^sóluc.
" i :-7Q6.0 ; '!. .E*  I > í-t>5 Apruébq resclü'c.

- v- i í ■? > ' ■ < ;Del:JaL ------- -  .

7061 " — Aprueba resoluc?’
n n it ■ 7062 :■•'•’;■ ■- U'l 3H Aprueba./¡resoluc.

“4 " ''■ • '-'- ‘i •7063 ; n? í 7'‘ Aprpebar %esglúg.|
i *4^

r. 7064.': -2 s: . /': * - h—-. Aprueb á«»re s oluc..
v “ " - “ u . 7065 ■ t "?.b -^Apruebar A^plpp;

7066dM a|W[53U 
, 70.67

70.68 . " . . 7 .
. 7069 " _ 7.
. 7070 , 'L _ 7 .

cíc...707i_-(

" 7072 ”
" 7073 "

eo ,7074 -7
“ 7075 "

•^W6 :j
J\ 7M7 ’

7Ó78’ \
< 7079 . 1 
.": 7080'z

3242 al 3243
---^x<243^
3243-al 3244*  -

‘; 324'4 •

. .324-4*-
3244 \

W4 al 3245
I 1‘VLí? 3245

3245

X <3245
-W

3246
.3246
^46

3248
3248

-8248
3248 al 3249

3249
■j/ ’* 3249.
? ■<Á’aÍ249. ■

al .3250
<<» 5&ÍÚ&4 '

. ? ■ . “ 3250
7 . 3250 ■

/ 3250
^SáSO'. «1 3281
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M d’e Gob. N° 7081 deT 2[10[53. — Liquida fondos a la H. de Pagos de la Gobernación. . A .... o... tA.jÁ. • •
— Acepta renuncia del Asesor Técnico de la Secretaría de Coordinación de I x 

Federal. • *...............  • •. ’ ‘ ' ...............
— Nombra Celador de- la Guardia Interna áte la Cárcel, ......................

— Deja sin efecto adjudicaciones íde parcelas en la Capital frente a la ¿avenida Presidente 
peron. . ... :.......... •«. ’ * y

— Establece fecha que asumió la Intervención de la Contaduría GraL dé Ic C. de Jubilacio
nes el Interventor designado. ............................. ..............»¡.. ...”....................... .  •» 4 r

8251
7082

7083 "

M de Econ. N? 7084

7085 "

EDICTOS DE MINAS"
,N? 9861 — Expte.’ N° 1991 B— de Elíseo Barberá.

‘ N9 9837 — Expte, n° 2001—C— de Francisco Correas y otro.. , .

EDICTOS CITATORIOS-, ' ■
N° * 9881 — Reconoc. sjp. Esteban Gordon Leach.
F

• Ñ<?
Ñ°

'8879 — Reconoc.
9877 — reconoc.
9875 — reconoc.

Pc¡a. en la
3251
3251

3251

3251 al 3252

3252 •
3252

Ñ?
N*
N°
N°
N°
IF

9871 — Reconoc.-
9864 — Reconoc.
9853 — Reconoc.
9852 — RecOnoc.
9851 — ReConoc.
9850 .Reconoc®

s|p. Recareá’o Fernández y Amparo Fernán dez de Maidana. 
■sjp.
sjp. Teresa B El. de Barrinton Furser.

sjp.
s|p.
sjp.
s|p.
sjp.
s¡pa

Tomás Hidalgo.

Emma B. de PalermO. . •
Marcos .Benjamín Zorrilla.
Faustino Gutiérrez .......
Pascual Valentini.
Ricarda Yuffa. • •. • • ...
Ricarda Yufra. ......... ..

3252
3252
3252
3252

N*
N®
N°
N<? 

. N9
N<?
N?

Waldina C. de Caro.9849 — ReconOc. - sjp.
9348 — Reconoc. sjp.. Clemira Gallardo de Ceballos. 
9846 — Reconoce sjp. Ana Vivas de Kelly. ...... 
9845 — Reconoc. s|p. FJorinda Rebles de Vivas. .. 
9844 L» Reconoc. sjp. J. ^Fgnni de los Ríos. .......
9843 — Reconoc. ’s|p. José Eusebio Robles. . ........ 
9842 Reconoc. s|P. César. Salvador Saravía. .... ■

LICITACtONES PUBLICAS:
Ñ° 98’90 — M. de Jndus. y Comerá, de' la Nación Y. P. F. licitación N9 74. .........
N° 9885 — M. dé Indust. y Comerc. ¡de la Nación Y. P. F. licitación N° 75. ...... 

9878 — de] M. ¡de S. Pública de la Nación Consejo de Grandes Luchas Sanitarias.

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS
N°
N?
1F
N° x

- Ñ<??
-N°

9880 — De Julio SuareZ. • ‘ *............   ‘ .. ..
9873 — De .Elvira Moretti de Aragón. .T.... < -
9872 — De Marcelina Tapia. ..............   • ........... . .  .
9869 — Testamentario de Ignacia Mamaní de Sajama. <
9868 — De ‘Sara Yasle de
9853 — De Mercedes Bes

Jorge.........
djg. García.

N9 
N? 
N°
Ñ°
N°

. 1F
N9

9840 — De 
9838— De 
'9834 — De- 
9833 — De
9826 — De
9824 — De
9820 — De

Vicente Arias. • .<>».
Dominga Avila de Etcheto. ..«
Naser Badu-e Lávaque. .........
Carlos' LuChentti, Luch&nti ó LucCenti.
Dominga Manianí. ........... ....,* ........
Castor Valdez. ...................... .
Sucesión de Carlos Usandivaras. ...

N°
N°
N?
N°

- N°-
N9
N9

Benjamín Cardozo. 
Francisco Cañavera. 
Luis SerrerQo

9819 — De
9818De
9815 — De
9813 — De José María ó José Nana marceiino Agustín Radia
9812 — De Juana Illescas de Echaurí y otros. .............  .
9811 — Dé Alfredo Boden............ ...»............         * ,
9810 — De Luisa Virginia Quiroga y otras.

No
N9
N°
N£
N<?
N?
IF

N$ 9771

María o María Claudica Peralta de Lobo.
Luisa - Duran. .................. . o •.
Martín Geron. ................ ®«...... .v< 
Salomón

be Domingo

Alem. o o».»o. •
Esber 6 Esbar.
Zapata. .......

980’9 — De
9808 — De
9807 — De
9797 — De
9794 ■
9790 —’ De Nolasco
9789 —~De Dionisia Miranda de Villena ó Cruz y de -María Elvira V¡Hena. ....
978o — De Julia*  Arg^nímá. Hoybs López. »»•«

De Clara Cristian de Los Goazál^a, . w. < _e ¿?

3253
3253
3253 ■
3253
3253

■3253

3253
3253
3253
3253 

. 3253
3253
3253

3253 al 3254
3254
3254

3254
3254
3254
3254
3254
3254

3254
3254
3254
3254 

■3254
3254 .
3254

3254
11254 al 3255

3255
3255
3255

■ • , 3255
. 3255

3255
3255

* 3255
. 3255.

3255
:3255
3255
3255 ■
3255
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- N9-Q76Q — De: Franciseo Ánac^ur¡.*'
N° 9755 -— De -Víóto-r- Lamas. -% . A ..•....

. NQ '.9754 — De Lucinda*  ó Lucio Asunción Díaz. .
N°

-ÓR0

Nc
*N°
N°

/ N°‘

'9750 — De Nicas!© GoMna. - •.;;; s;.; ,C.
■ 9747 — De José Nacer ó Nazer. ..;. •.. <. > •».. . ..........
. 9743 — De Natividad Vega. ......................................

9734. — D® Rosario Valdivia. © Valcftvia de. Gdrécq. 
9732-—De la sucesión de Angel S'áhguedolcé.’, 
9712 t- De Angel Mentezáñbl ...........

3255
3255

' - 3255
3255
3255
3255
■3255
3255

-'3256

REMATES JUDICIALES: 
.N9
N'°
N9
N°.

Miguel C. Tártalos. .. 
Armando Gi Orce. ..
Aristóbúlo Carral. . .

Leguizamón. ..
Leguizamón. ..;
Leguízarnóh. ..

Leguizamón. ...

Martín
Martín

9888 — Por
98816 — Por
9882 — Por
9867 — Por

N° * 9866 — Por
N° ' 9865 — Por ’ Martín
N9 9831 — Por Martín
N? ’ 9795 — Por Armando G. Orce

3256
- 325.6

3256
.3256

- 3256 
3256 - 
.3256

/-CITACIONES A JUICIO: ' •
Ñ° -9870 —- juicio B. Provincial de Salta, vs. Samuel Uriburu- y Señora.
Mc . 9769 — Juicio Enrique Barrionuevo vs„ Marcial Flores, ......

3256
32-56

CONCURSO CIVIL '
N9- 9855 — De Domingo Martines. 325S

-■ SECCION COMERCIAD
CONTRATÓ

N°- a889 __ De
.9887 — De

Ñ° 9876 De

SOCIAL:..
la razón social Masgotta y Cadú S. R L. ....... < t
la razón social Carioca Mueble® S. R. L. .. • •. . . . * i
la razón social Cía, Inmobiliaria San LorenzoS- R' L.

3257
3257 ctl 3258

3258”

'.TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:
Nü-. 9884' — De N. A^ D. E. m'. A. R Soc. Resp. Ltda.
N9. 9859 — De la Casa Ruano. ........... .

3258
3258

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
Conrado Marcuzzi S. R. Lfda. .
RÉYMA S. R. Ltda.............. .
Los Parrales S. R. Ltda................

N<? .9863 — De
N? 9862 —- De
N? ■ 9.860 — De

3258
3258 al 3259

3259

. SECCIÓN AVISOS:

ASAMBLEAS- ' ' ’ ‘ ’ ’ : - .' .
N° 9883 — De la Agrupación Tradicionalista 'de Salía GAUCHOS -¿DE GÜEMES. 
•N° 9856
N9 .9847

— Del Salta Club. .. ■.
— Del Centro Comercial

3259 al 3260
8260 -

AVISO DE SÉCBETASIA DE. LA

AVISO A LOS SWSCMPTÓBÉS

-AVISO

AVISO

Sirio de Campo Santo;,..-

¡ÍACIGV . 3260

3260

A LOS SUSCSÍPTOHES ¥ AVISADORES 3260 ' .

A LAS MUNICIPAL IDADSS ■ 3260

DECRETOS DEL’ .PODER

EJECUTIVO

DECRETO hP 7052—E, ” ’■
Sal a, Setiembre 30 de 1953..

2AMBRAÑO -solicita -el beneficio de una ju_ cienes -de la Ley de la materia: - 
biíación ordinaria" dé. conformidad • a las dis- Por ello, atento a lo dictaminado por el
posiciones dü.T articulo .36 de la 'Rey 77-4 ie_" 'señor Fiscal de Estado á .fs. 26 y. én-USo de 
formada por Ley. 1341.. y

CONSIDERANDO': ‘

la- facultad conferida por el artículo'. 46 dé la 
Ley 774. .

El Gobernador de la Provincia 
D E CR E T A :Expediente N<? 3895—L—53. . ’ t Que la H. Junta -de Administración, dé la’

.. VISTO este espediente. en el que el Ofi-' Caja jde-. Jubilaciones y Pensiones de la RrO-.|
cial 7° .('Médico) de la Dirección .General- de_ viucia v de: Salta, mediante*  Resolución N? 3074 Art. -1? 

' A r i aten cid Médica (hoy Dirección General de ' J. /(Acta N9 107) hace Lugar a. lo solicitado, 1 X (Acta 
. Salubridad de .-la .Provincia, don. JOSE MARIA.' per,.encontrarse t comprendido en'- las /díspo-sL del año en /curso,. dictaba-.por la H.*  Junta de

— Apruébase la Resolución N? 3074 
N° 107) de¡ íecha 9 de setiembre
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Administración de la Caja de Jubilaciones y ! Art. 2V -
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya par
te dispositiva establece:

“Art. 1? — ACORDAR al Oficial 7° (Medí, 
co) de la Dirección General de Asistencia 
Médica, don JOSE 
tríenla Individual

’ d.; una jubilación
a las disposiciones
reformad;

Comuniqúese, puliques-, insértese 
Registro OncRd y archívese. .

Ricardo x durand
Nicolás Vico Gimeaa

Es Copia: 
-Pedro Andrés Arranz

¡fg de Despacho del M. de E. F. y. O. Públlr^s

* año -en curso,
■ mí Ustración • 

siones de jla 
dispositiva’ e 

“Art. 1? —

, dictada por la H. Junta de Ad,_ 
le la Cajeé de Jubilaciones y Pen 
Provincia d©

stablece:
¿RECONOCERA los servicios pres

tados en la j administración ¡Pública de la Pro- 
_ dón DEMETRIO • JUSTINIANO

Salta, cuya part-e

MARIA ZAMBRANO, Ma- 
N9 3.936:506, el beneficio 
ordinaria^ de conformidad 
del art. 36 de ,1a Ley 774,

por Ley 1341, con un haber jubi
la' orio básico mensual de $ 971.55- (NOVE
CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS) MONE
DA' NACIONAL, -condicionado a liquidarse con 
más los aumentos fijados por Ley 954 y 'De
cretos compl-e-mrntarios, desde la fecha en 
cue deje de prestar servicios”.

“Art. 2? — MANTENER lo dispuesto por 
Resolución N9 3073 J. (Acta N° 107)’'.en cuán., 

. toa la forma de- atenderle los cargos formu
lados én la. misma”.

Art. 2C- — .Comuniqúese, publíquCse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gúmena

b Copia:
Pedro Andrés Arralas
> cL Despacho del M.. de E. F. y O. Públic

DEORETO l.N? 7054—E.
Safa, Setiembre 30 de 1953. : - 
Espediente N9 3835—M—53.
VISTO .este ■espediente en el que el señor 

j DEMETRIO JUSTINIANO MORENO, solicL 
i ta reconocimiento y computación de los ser

vicios prestados en la Administración Pública 
de la*  Provincia, para hacerlos valer en la 
jubilación Que solicitó ante -la Sección Ley 
11.110 del Instituto- Nacional d.-e Previsión 

fSoei^- y r .
. CONSI.DÉKANDO:.
| lQü-e*  la H. Junta de Administración de la 
‘ Cada de Jubilaciones ’ y ’ Pensiones de la Pr-o_ 
( vincia de Salta, mediante Resolución N° 3043
J. ('Acta N° 106). hace lugar a lo solicitado, 
por encontrarse el recurrente comprendido en 

'"as disposiciones de la Ley de' la materia;
Por ello, acento a lo dictaminado por el 

señor Fiscal de Estado a fs. 19 vta. y -en uso 
5 de la 
; de la

DECRETO- N° 7058— E.
SaHa, Setiembre 30 de 1953.
Expediente N? 40.46—L—53.
VISTO estas actuaciones en ¡ 

sitiar l9 de la Cámara de 
SANTIAGO LOPEZ, solicita 
una jubilación ordinari;
fürmidad a las disposiciones del art. 37 de 
Ley 774, reformada por Ley 1341; y

las Que el 
Diputados, 
©I ’ beneficio de 

anticipada de con- 
la

-CONSIDERANDO:

AU 
don

Ar-

¡acuitad conferida por el artículo 46 
Ley 774;
El Gobes'^ador de la Provincia 

DECRETA:
l9 Apruébase la Resolución N? 3043.

(Acta N9 106) de fecha 2 de setiembre del!•

vincia, por
MORENO; durante el laps^ comprendido des
de el 20; de 
1920, conjur
PESOS) kiqNEDA NACIONAL, lo que hace 
un total de 
días y fó-rnj-T 
clonado afili 
$ 117.19 (CIENTO DIECINUEVE PESOS CON 
DIECINUEVE CENTAVO^) MONEDA NACIÓ 
NA.Tx, respectivamente, lo;
derse confo
Ley 774”.

“Art. 2o' — FORMULAR cargos a don DE
METRIO JUSTINIANO MORENO por la Su
ma d8 $ 566.86 (QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON OCHENTA Y SEIS CEN
TAVOS) MONEDA NACIONAL, en concep- 

; to de aportes omitidos j de efectuar sin que 
( 'existiera disposición leg^I a’guna que los exi 
■ miera de realizar; impone que el interesado 

deberá ingresar a-esta Caja de una eoA vez”
“Art. 3* 9 — DECLARAR computables en la 

j forma y condiciones establecida^ por Decre_ 
to Ley; 9^16|46, 4 (cuati

! días de
’ TRIO.. JUSTINIANO MORENO en la Admi

nistración
¡ do al siguiente ‘ detalle!

Febrero al 12 de- Diciembre de 
sueldo mensial de $ 100 (CIEN

9 .(nueve) meses y 23 (veintitrés) 
-ular a tal efácto- - cargos al men„ 
ado- y al patronal Por la suma de

Que deberán aten- 
rme lo establece el art. 24 de la.

URENO por la Su-

;|o) años, 14 (catorce).
ervieoís prestados - por don DEME-

Pública de lo: Provincia,, de acuer-

IMPORTES
PERCIBIDOS

Que ’a. H. Junta de Administración de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 1 
-víncía de- Salta, mediante Resolución N9 3070 
J. (Acta N? 107) hace lugar a lo solicitado, 
por encontrarse el recurrente comprendido en 
lis disposiciones de la_Ley de la materia;

-Por ello, atento a lo 'dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a 
de la facultad conferida 
de la, Ley 774;.

fs. 9 vta. y en ( 
por el artículo

uso
46

DES©: TIEM Pp : ,
Año Mes Días

HASTA

20—• 2—9-20 13—12—920 0 9 23 íoo.-J 976.66
13—12—920 30—- 9—921 0 9 18 150.— I ■ .1.440.—

l__10—_921 . 31—10—921 0 1 0 ' * . 200.—J ■ 200.—
17— 2—922 17— 5—922 0 3 1 160.—!

í • 485.33
16— 7—9'23 31— 7—923 ' 0 0 15 - 160..—J 80 —
28— 5—924 7— 5—925 0 11 10 200.-4 2.266.66
12— 5—925 ’8— 9—925 0 3 27 280.. -4 858.—

4—5—928 ■ 24—-2—929 0 9 20 180.4 1.740.—

4 " 0- 14 í
í .

El Gob rnaaor de la Provincia

DECRETA-

de Salta, cuya

Auxi’iar 1? de la
SANTIAGO LO-

“Aft. 49 — ESTABLECER en la suma de 
$ 2.505.32 (Dos Mil- Quinientos Cinco . Pasos 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS) MONE 
DA NACIONAL, cantidad Que, a su reque
rimiento debe ser ingresada a la Sección 
Ley. 11.110 del INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL, en ConCepto: de apói. 
tes ’ y diferencias establecidas por ios artí
culos’ 89, 209‘del Decreto Ley 9316(46; los 
que de acuerdo a los mismo^ y ál art. 5° 
del Convenio de Reciprocidad celebrado en
tre el. Gobierno de la Provincia y -el In¿tL

•POR dUENTA DEL ESTADO
: (Caja 1 de Jub. ’y Peils.):
! 50% -diferencia art| 20 De„
! crefo ¡Ley 9316|46. jArt. 1° — Apruébase la Resolución N9 3070

j. (AcT^ N° 107) cíe fecha 9 de setiembre del
año .en curso, dictada por la H. Junta de
Administración de la Caja -de Jubilaciones y
R-ensiones de la Provincia
parte dispositiva establece1':

?í<Art. 1*?  — ACORDAR al
- Cámara de Diputados, don

PEZ, Matrícula Individual N9 3.912.529, el
beneficio -de un-a jubilación ordinaria antici- • tuto Nacional de Previsión Social (Ley Pro. 
pada de ’ conformidad a las disposiciones del vincial. 1041), deben ser atendidos en la si- 
arb 37 de la Ley 774. reformada Por Ley 1341, '• guíente forma:
con un haber jubilatorio básico, mensual de PÓR OTA. DE LA CAJA DE JUBILACIO_ 
$ 467.04 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NES Y 'PENSIONES PRO V.v SALTA). 
SIETE PESOS CON CUATRO' CENTAVOS- Importes -d© los cargos por

.MONEDA NACIONAL, condicionado a IíQuLait. 21, Ley 774. $, -234.38.’ 
darse pon más -los aumentos fijados por Ley Importe de los aportes ingre- 
954 y De-cir.etos. Qomplemíeñtarios, desde la ! sados a la Caja, con mas-sus 
fecha en que deje de presta? servicios”. ¡intereses del 4% 858J50 $ ; 1.092<88

POR pUENTA DEl| AFILIA
DO:
MORÉNO.
Cargo previo Que $e formula
* 4 *de acuerdo al art. I 17 de- la 
Ley 774 por aporte^ no realL 
zadod sin Que existiera Ley que 
los epimiera 'incluidos intere
ses
da a
50% 
tp iJ

©ey

DEMETRIO JUSTJNANO

del 4%
1 siguiente 
difrr uicia 

ey 9316146
Provincial

566.86
detalle”:
art!. 20 Recre
aría 59 de la 
10{11, Qonvenio $ 422.79

$ . 2.505.32.
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? Art. .29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registró Oficial y archívese

< .RICARDO- J/DURAND
' ; . -. .. Nicolás Vico Gimena

■ Es Copia;
Pedro Andrés vArrapa

Me efe-Despacho del *M.  de E. F. y O. Públicas

DECRETO M® 7055—E. ’
Sa ta,. Setiembre 30 de 1953. 
Hediente ’ N*° " 7174—A—52.
VISTO este expediente en el -que don jO- 

SE CRESPIN ARECO solicita la incorpora. 
’ cÍGii a la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 

de la Provincia del beneficio de Amparo 
' Policial de qu© gozaba -por imperio’ de la 
L?y 640'que gozara, desde el 24 de setiembre, 
de 1945 hasta el idía 28 de Febrero- del año

- 1951, fecha ui Que por haber recobrado su 
salud, mediante decreto G8'61 -del 20 de ma
yo de 1951, se.lo declaró excluido del citado

- beneficio; y - - • , ' •

si-ón, de .conformidad- a las disposiciones del 
art. 55 y • concordantes de la. Ley 774,. ’ re- 
formada por Ley N? 1341; y 
JONSIpÉRANDO.:’’

Que la H. - Junta de Administración de la 
Caja de jubilaciones y Pensiones de la Pro», 
vincia, mediante Resolución. N? 3052. J.. (Ac
ta*  N? 106) hace. lugar-a fe .solicitado- -por 
encontrarse fe recurrente comprendida en las 
disposiciones de fe Ley. de la materia;

Por ello., atento a lo dictaminado 
señor Fiscal de Estado a fs,- 20 y en 
.'a facultad conferida por el artículo 
la- Ley 774; ’ .

El Gobernador ■ de lá Provincia . 
D E C R E T ,A

CONSIDERAIdDO’

Que la H. Junta do*  Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
vincia de Salta, mediante 'Resolución -N? 438; 
J. (Acta N? 36) del 25 de octubre de 1951, | 
no hace lugar a lo <Solfeitado/por no ’encon- ’ 
transe el recurrente, comprendido en las dis„ 1 
pñ^-icioñ&S; de . la-Ley ; d© la materia; :

Por- ello, a-'ento a jo'“dictaminado por- ©1. 
señor Fiscal- de Estado a fs. 59 y vta. y ’ 
en Uso da la facultad conferida Por el 
tí culo 46 de la Ley 774;

ar-

El Gob-rnacfoí de la Provincia

D E C R E T A

Por el 
uso de

46 de

438

-El Gobernudas ' de la Provincia 
En Acuerdo- General ele . MfnfeíVOs

DECRETA: _ '

Art. 1? —’ Apruébase la Resolución N?
J.^ (Acta N? 36) Re fe€ha. 25 de Octubre del 

- año -1951,' dictada pof5 la H. Junta de Afe 
. ministración de la Cafa de Jubilaciones y

Pensionéis de la Provincia dje Sa&ta, cuya 
parte dispositiva establece:

“Arfe =ló —' No hacer lugar a la-incorpo- 
C( ración a esta Caja del beneficio-de Ampa„ 

; “ i’o Policial de Que gozaba don JOSE GRES 
{í PIN ARECO, ex - beneficiario’ de las Leyes 
° 640 y 982, por no hallarse comprendido 

, 11 dentro de las prescripciones establecidas 
f! por

Ait.
an

Ley 1.300”,
29 — -Comuniqúese, publiques©, insérte 
©1 Registro Oficial y archives®

%

Es copia:

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico» Gimena 

Jorge Aramtef 
,Walder Yañez

Pedro Andrés Árran2
[ fe efe Despacho del M. de E. F. y O. Púb'ílc<i«

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 2018. 
J. (Acta N° 100) de fecha 22 de judío del-;*  
año- en curso, dictada Por. la. H. Juntade- 
Afeminisfrabióm di© -fe’• Cfeja de ’ Jubilaciones 

_y Pensiones- de la Provincia de Salta, cuya 
parte - dispositiva establece:.

“Arfe 1° —■! APROBAR la información sup
inaría corriente a fes.. J3fe - ■ .
' “Art. 2° — ACORDAR a la Vice-Dirécto_ 

Ta. de fe Escuela J. B. Alberdi, dependiente ' 
■del Consejo General de Educación de la Pro ’ 
vincia, ’Señorita FELIPA GILCU ARTERO, el ~ 
ben-ficio de una jubilación ordinaria antlcfe 
pada de conformidad a las disposiciones del 
art. '37. de la Ley 774;. reformado por Ley 
1341; con’ un haber jubilatorio ..básicofem-en*-  

Usual d-e $ 375.68 (TRESCIENTOS SETENfe.V
1 Ai ' Y CINCO PESOS. - CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, 
condicionado a -liquidarse con más.los aum-en-. 
tos fijados por Ley 954 y 
mentarlos,, desde la techa

Art. 1? — Apruébase
3052 J. (Acta N-0 106) de fecha 2 de setiem
bre del año en curso, dictada: por la H. Jun- 
a de Administración de la Caja de Jubila, 

eiones y Pensiones de la Provincia, cuya .par-. 
te dispositiva establece: :

“Arte l9 — APROBAR la información su„\ 
maria -corriente a fs. 7. . [.prestar servicios”. ? -

< .’ ■ _ " A i “Art. 3? — ‘FORMULAR
Art. 2? ACORDAR ■ a doña ABIGAIL ojiada y Consejo General 

B3TANI-SLADÁ CAJAL DE ZAPATA en su \ ' 
carácter de cónyuge Supérstite del jubilado;
ídjecido, don Ñolasc© Zfapa^a, el ;beneficio 
de pensión que establece el ar.t. 55 y concofe 
dantes de la Ley 774, reformada por Ley 
1311, con un haber básico de $192.37. m|n. 
(CIENTO-- NOVENTA Y DOS PESOS CON 
TREINTA. Y RIETE CENTAVOS ' MONEDA ' 
NACIONAL), a liquidarse desde *ej-  17 de- ju_' 
lia del año 1953 en Cursofe fiecha dpl falle» 
cimiento del- causante, Ron más los aúmen_ 
tos ffeadós ' Por -Ley 954 y Decretos comple» 
mentarlos”. ■ | * . ■

■ Zrt. 29 — CoHiuníquesá, publiques^, insértese ’ 
en @1 Registro Oficial y. archívese.

■' j .RICARDO X DIJRAMD' :_
■ -Nicolás. Vico Gimena .

la. /Resolución NG- |

Decretos comple„ 
en que deje de -

2?

Es Copia:

Pedro Andrés- Arrasé •
Ríe efe Despacho del M. de -É. F. y O. Pública3

DECHETO Ñ? 7O5'Z—E. i ' , ' ' -
SALTA, Setiembre 30 de 1963.
Expediente N? 3349—G—53. ; -
VISTO estas adilua^ibnes= en las que la 

Vice Directora; de la Escuda J. B. ■ Alberdi 
dependiente^ del Consejo General de Educa, 
ción de fe Provincia, señorita FELIPA GIL- 
CUAPuTERO, solicita el beneficio de una'ju, 
bilacién ordinaria .^anticipada, de conformidad 
a Tas. disposiciones' del art. 37 do la Ley 774 
reformada por Ley 1341; y ;

CONSIDERANDO: . ' ' ;

■ Que la H,-Junta de Administración deja

cargos a .fe ali
je .Educación de 
de $960.96 (NOja -provincia, por las sumas

VECIHNTOS -SESENTA. PESOS CON NO..’' 
VENÍA Y\ SEIS. CENTAVOS) --MDNE NA»’ 
CIOÑAL-y $ 1.537.54 (UN MIL‘QUINIENTOS 
TREINTA.-Y .SIETE PESOS CON CINCHEN -- 
TA Y CUATRO CENTAVOS) MÓNEDA NA 
CIpNAL, respectivamente en concepto de di 
ferencias de un mayor aporte de conformidad 
a las .disposiciones del art. 23 de; fe*  Ley . 774; 
importen que serán * atendidos - con el produ„ 
cido’ adicional establecido. por el art. 17 mes. : 
.4) y 10 de’la Ley- citada”, i

-Árt. ’2V— Comudíquese, publiques©., insérte
se en el Registro Oficial y archívese

’ RICARDO X DURÁND .
’ ■ -- Nicolás Vico Gímela

Es Copie:

Pedro Andrés Arram
Me efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■que. fe maes- 
Metan depenrt 
Educación, de

DE.C.RETÓ 705A—£s.. - -
Salta, setiembre 30 de 1953.
Expediente N° 2825—L—-53.
VISTO este expediente en el 

ta de la Escuela San José de 
diente del Consejo -General de
*a Provincia, s-eñora MARIA EVA. REDONDO. 
DE LE BARON, solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada, d& conformé 
dad a fes disposiciones del art. .37 de la Ley - 
774, reformada ¡por Ley

CONSIDERANDO-:

1341, y

! Caja de Jubilaciones -y Pensiones de la Pro-

N? 3894—Z—1953.

vínola de Salta, mediante -Resolución N? 2018 
(Acta N-u 100) hace lugar< a lo solicitado^ 
•por encontrarse la recurrente comprendida

" DECRETO’ N>® 7Ó56--É.
SALTA, Setiembre 30 de 1953..
Expedí.míe
Visto esta>s actuaciones en, las Que la se

ñora Abigail Eetanis-lada Gajal de" Zapata, 
invocan do el carácter ¡de cónyuges supérstite 
del jubilado fallecido d>e esta Provincia doró 
Nojaseo ‘ Zapata; solícita él beneficio je jmfe

en las disposiciones d© la Ley de la materia; j 
Por . ello, atento' a lo dictaminado Por el I 

- señor Fiscal de Estado a fs. ’ 18 y en uso ■ 
de 1& facultad conferida -por el artículo 46 

;ds la Ley-771; ' "

Que la H. Junta de 
Caja de Jubilaciones y 
vincia de Saítay mediante Resolución N? 1986 
—J.-— (Acta N'° 99) hace lugar a 
do por. encontrarse la recurrente 
da en -las. disposiciones de la-Ley 
teria;

* Por" ello, atento a lo-informado por el se. 
ñor Fiscal de Estado a fs- 19 y en uso de la 
facultad conferida por el -.artículo 46 de Ley * 
7-74; ‘ : - - - u

Administración de: la 
Pensiones de la Pro

lo .solicita-, 
comprendí, . 
■dé la ma-
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El Gobernador de lá Pwvtefg

' - • D E O RETA:..

Aft. ÍV“ — Apruébase la' Resolución N? 1986 
&-~X— (Acta N° 99) de fecha 15 de julio- del 
- áú‘ó R-á curso,- dictada por la H. Jüñta de H 
-Caja de -Jubilaciones y Pensiones de-la -Pro- 
'Vinhia dé Salta, cuya parte dispositiva ésta.
bíece:

-■‘Art. 1? — ACORDARÁ la maestra de la És 
cuya San José de Metan, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provin 
<a, señora MARIA EVA REDONDO DE LE 
BARON, el beneficio de una Jubilación ordi 

• naria anticipada, de conformidad 
posiciones del art. 37 de la Ley 
madá por Ley 1341, con un haber
básico mensual -de $ 450.75 m|n. (CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS CON SE. 

.TENTA Y CINCO CENTAVOS) MONEDA 
/NACIONAL,, condicf onado a liquidarse c.on 
más los aumentos fijados por Ley 954 y De
cretos complementarios, desde la fecha en Que 
deje de prestar .servicios”* -<

a las üis- 
774, refor, 
jubilatorio

El Gobernador de la Provmcícr
• D E :C R E T A : . ’ '

ATb. . l9 —» Apruébase la Resolución Nf 3078 
—(Acta N^ 107): de "fecha 9 de setiem- 

:-bre del año en curso, -dictada 'por Ja H. Junta 
de - Adminístra&íóm de la Caja de Jubilacio, 
^£s '.y Pensionés de la Provincia de Salta, 
ya parí© dispositiva establece:

‘"-Art.-. 1° “ AGQRDAR a lá Ordenanza 
la. Escuela General Urquiza, dependiente

mas de la jubilíL¿a fallecida doña INOCEN^ 
CIA ELISA LOfEZ DE DEL

de conformidad a las dispo 
55 de la Leyñ774 reformado

VAL, er bene
lieio de pensión
siciones del aát.
por Ley 1341 -cdh un haber básico' mensual

n. X’^RESCIENTOS NOVEN
cu

“Art; 2° — FRMULAR cargos a la señora 
'MARIA EVA REDONDO.DB LE BARON y 

al Consejo General de Educación -de la Pro_ 
vincia, por las sumas de § 1.103.78 m|n. (LTN 

'líIL CIENTO TRES PESOS CON SETENTA 
Y OUHO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL 
y $ 1.874.38 en|a.-(UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS CON TREIN 

’TA Y OCHO CENTAVOS) MONEDA NACIO
NAL, cargo que se fórmula en concepto de 
-diferencias de un unáyor aporte, de conformi 

' ds¿ a las disposiciones del art. 23" de la Ley 
'774, importes, que serán atendidos Con el pro 
' ducidb adicional establecido por el a'rt. 17 ines.
4) y 1-0) de la citada Ley”.

Art ' Comuniques©, publiquese-r insért@s-= 
•,,-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X 'DURAN© ' 
' - ■ Nicolás Vico Gimena

.de 
del 

Consejo General de Educación- de*  la Provin
cia, doña .PASCUALA DEL VEGCHIO . Mat 
IncL .1260963, el beneficio de una jubilación 
Por invalidez, • de conformidad a las disposicio
nes del art.. 38. de la Ley 1341, reformatoria 
de la Léy 774, .con un haber jubi atorio bási 
co'mensual de '$ 3-4L07 m|n. (TRESCIENTOS 
CUARENTA: Y UN PESOS CON . SIETE CEN 
TAVOS) MONEDA. NACIONAL, a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar seiuú_ 
cic-s con más los aumentos fijados por Ley 
954 y ¿Decretos complementarios”.

"Art. 2° MANTENER lo dispuesto ,ppr 
Resolución N? 3077 J. (Acta N? 107), en cuan 
to a la forma de atenderse los cargos formu 

Jados -en la misma”* - :
Art. 2? — Comuijíqúése, jmblíquese,-- insérte

se en el Registro Oficial y archívese -

de A 392.17 , m
TA Y DOS REBOS CON DIECISIETE CEN, 
TAVOS) MONEDA NACIONAL u
Con más Ioís aumentos fijado^ por Ley 954 y 
Decretos compje: 
nio del año en 
de la Causante

Art. 29
én el Registro

a liquidarse

mentarios, cfe^de el ,14 de ju 
curso, fecha ídel fallecimiento

Es íopia:

Es Copia:

7 C omuníquese, ^públíquesQ, . insérte5© • 
Oficial y archívese. 
RICARDO ¡J. DURAND 
- Nicolás jVico Gímela

: Pedro A 
Jefe efe Desp

res . *
ho del M. de jE. F. y O. Pública5

■; Es Copia:

^RÍCÁRDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Pedro Andrés-. Armn-z . - . ■
ñfe (f© Despacho del. M._de E¿ F. y O. Públicas

■ Pedro Andrés Arrassg-
}. Í6 db "Despacho del M. de E. -F. y O. Públicas

«DECRETO N? 7060—’Eo :
Salta, svLRmbre -3:0 de -1953.
-Espediente N? 4012—D^53..'
VISTO este expediente -en e-I que las señori 

ta¿ SILVIA -CRISTINA y ELISA GRACIELA 
DEL VAL eñ' -sus carácter de hijas solteras 
legítimas. •-de -la jubilada'-Tallecida, doña -INO 
CENCIA.. ELISA LOPEZ DE DEL VAL, soli
citan el beneficio de pensión de conformidad 
a las- disposiciones del art.’ 55 de la Ley 
774- reformado por Ley 134L; y-

CONSIDBRANDÜr:. • ¡, ‘ ‘ '

de- 
Cc-sisejo . General de Educación 

DEL

-DECRETO N9 7061—Ea l

Salta, ¿eti^mbra 30 de ^953^
No 3475—B-Í53.'
as ac'uacioneá -en las ñu-e la ju
sta provincia, ‘ señora YONE ER 
AGO DE BÓ^llGEN, solicita rea_ 
jubilación teiimdo- en cuenta la >

Expedient
VISTO . es

hilada de
NESTIÑA

. jusxe de ;.s
sohreasigñabión' gozada d| acuerdo a las dís- 
posiciones ye los Decreto^ del Poder Ejecuti.

j vo, Nros. 6^17|51, y
¡ CONSÍDE

Que la
’ Caja .de J ---------- ------------  — — —-
j vincia de palta, mediantje Resolución N?' 3055

|—J.— jAdta'NA-106) ha^e- !ugar a lo solicita- ' 
! do por la recurrente por encontrarse compren 
-dida- en las disposiciones $e la Ley de la ma 
teña; ’’

ANDO:’

1327*1|52;  y

de Administración de la
r ÍDatr-l*?  m r> -ln ID

. Junta
hi1 ación-s y ?Pensiones de la Pro

Por ello, atento a -1¡0 dictaminado por” el 
señor Fiscal de Estado ja fs.-30 vtá. y en uso 

 

de la fqcjúltad .conferida por el artículo 46^ de 
la Ley

-Que la H. Junfe de .Administración _de la 
■Caja -de Jubilaciones y.Pensiones de la Pro 
vincia do Salta., medrante -.Resolución N° 3079 
—J--- (Acta N? 107) hace lugar a lo solicita, 
do, por encontrarse las recurrentes cómpren

la•didas -efi las disposiciones^ de la Ley de 
materia; ' : j ’ ■

DECñHTO N*  7059—E.
Salta, setiembre 30 de 1953.

■ Expediente No  3856—D—53.*
VISTO este expediente en el que la Oirde_

. nanla -de la Escuela General Urquiza, 
pendiente-, del

e da la .Provincia, señorita PASCUALA
, .VEGCHIO, solida .el beneficio de una jubila | ~or de & fs_ 31 y eQ fls

■ ción tot invalidez, de conformidad ata dís ¡ íacuitaa'conferida’ por' 61 art « de la Ley
‘ 774; - -• pc-sfciones del artículo 38 de la Ley 1341, re ■

- íonmai-orM de la Ley 774; y

Por ello, atento « lo*  dictaminado por el sq

la

Gobernador He la Provincia

74

D E C RjE *T  A :i . A 

o — Apruébase la Resó'ución N?. 3055 
Acta N-9 106) jde fecha 2 de setiembre 
> en cursó, dictada .Por la H. Junta de 
¿ración de Iq .Caja de Jubilaciones y

Art."
—J.—
d-?tl; añú
Admini 5'
PensiG: ies de la Provincia de Salta, cuya par 
te disi ositiva -establece:

- “Art.
rio ;'bá|sico de la jubilada d¡
Doña

Rl "GabeTnador dé la. -Provincia. -

. _ .D E’C RETA: ’

Arh 1^ — Apruébase la Resolución N? 3079 -
- "(Acta N9.107) de fecha ;9 de ^setiembre' 

ídel año- -en*  «curso; dictada por -la *H;-  Junta de”

■ 'CGN§ÍDERANDO<: ; .

-- -Que la Tí. Junta de Administración de Id1.
Caja de.- Jubilaciones y Pensiones d^/la Pro

..vincict de Salta, mediante -Resolución N? .3078
(Acta IT? 107) hace lugar á’l'Q solicitado, por 
encontrarse la‘recurrente comprendida en las Administración de la Caja Vle Jubilaciones _y-

CUAr
. darse 
servicios,

' Ley
.. ¿rt

1? — REAJUSTAR, el haber jubi’ato^
esta Institución

YÓNE ERNESTINA ZAGO DE BORI 
en la suma dé $ 604.36 (SEISCIENTOS 

’RO.'PESOS (SON 36(100 mu), aUqui- 
.desde la fecha en que*  dejó de prestar 

con niás|’os aumentos fijados por
954 y Decr-etps complementarios”.

2? Gomuiiíquese,. publiques©,. insérte- 
’el Registro ¡Oficial y archívesa

’ J ' DmAND.
1 ’ ■ ’ ^Nicolás Vico Gimenadisposiciones .de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado pop -el 
ñor Fiscal.de Estado- a fs. .44 y en uso de ’Ia 
daWtad conferida por él artículo’ 46 Ae lá 

774; - A-j" ‘ -

je.

Pensiones de la Provincia de Satla, cuya par 
te'.dispositiva .establece:

1 Art. T? — ACORDAR a las señor ItásLSlL

.Es

.. V ! sédró- Andréfc Arraisz
copia:

á .-VIA CRISTINA y' ELISA ‘GRACIELA DEL Jet Jefe Despacho^
11 VAL W -Wfcter -de- ’hW solfea^ -légítl^j : J -

leí M. de El F. y O. Pública5

Fiscal.de
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' DECRETO NP 7062—E. ¿ . /’- . '’
'¿hüA setiembre 30 de 1953. _ ‘

- Tfepeíiente N? 80^1—iL-r-1953. - - -.'-
Visto eslqs actuaciones en las que la jubila

da. de -esta Provincia; s.enora-Blanca Zago de: 
I áp-qz Beodo - solicita reajuste de su jubiX 

' cidiy teniendo ^ en cuenta la sobreasignáeión 
dé ^cuerdo ya/ los Decretos del Poder 

'Ejecutivo Nros. '641751 y 13271)52-; y

■CGjíS-IDERANDCX: . 'm

LQué por Resolución M 3054—1— (Acta N<? 
Ife) de fecha 2. de (setiembre-del año eñ cur-» 
so, Ja -Junta de Administración de la Laja 

‘ de Jubilaciones' y Pensiones hace lugar a. ío 
felicitado' pp-í en-cóntrársé 'la recurrente com 

"*  Disidida en las dis-po'3iciones .dé la Ley'de la. 
materia; . : ' . * • . .

Ife ello,. atento a lo dictaminado pon el ¿se 
ña? Fiscal de Estado’ a fe. 32 y en Uso de 
facultad conferida por/ eL articula 46 de 
Lev 774, -■ - ‘ ’

■ ,El Gobs-’xnador' de la Provincia /-■

. DEC RE T A : >

Art- r° Apruébase, la Resolución N< 3054 • 
—J— (Acta N9 105) de- fecha A de¡setiembre J 
del ano en =eurso,. dictada por- la . H. Junta: de : 
AdéHiüstraciósr -de la .Caja ¿de JuWaciones y; ? 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo ’ 
sítiva esr la-siguiente: /’ * ’■

■5Aiu : 1-n — REAJUSTAR el haber jubila/ 
Lo¿íq ¿Básico' de la jubilada de esta Institución, 
S.'.a. - BLANCA ZAGQ DE‘ LOPES BOEDO, en 

¿a suma de'$ '593.14 m|n. (QUINIENTOS NO- 
WNTA,.Y- TRES PESOS- CON /CATORCE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 5 a liquL: 

. darse desde la fecha en uue dejó de Prestar 
r--'rvíeios, con más los
Ley 954

An, 2°
W e ñ el

la 'i 
la-’

j El£ Gobernador de la Provincia
•. 'd’E CRET A :

1 ' /- ' ' ■' " •'
■ Art; 19.— Apruébase-la,’Resolución N° 306,7 
L—-j—'.(Acta.-ÑP IdV); de fecha 9 de-'setiembre-■ 
¡ del ano en curso, dictada por ?la H.- Júnta de 
¡ Administración de la.Caja.de Jubilaciones y 
■P'-nsiónes dé la Pfdvincia -.de 'Salta,-cuya pai
te 'dispositiva^establecer. - '- - . - •
/‘Arv. 19 A ACORDAR al Oficial 79 de. la

i Dirección Generé! de Rentas, don- LUIS LO_ 
i PEZ, Mat. In'd. 3924279, el beneficióde: una 
í jubilación ordinaria anticipada^ d-e conformL 
í dad a las disposiciones-.del art. 37 de la Ley 
;-774,- reformada por Ley 1341 con Un ¿haber 
i jubtetório- básico \ mensual ¿ de - $635.46 mjn. 
/(-SEISCIENTOS-TREINTA. Y CINCO, PESOS 
; CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS MO_ 
{ NEDA NACIONAL), a-liquidarse desde la fe 

cha en que deje de prestar 'servicios- con -.más 
los aumentos fijados por Ley '954 -y'Decretos' 
complementarios, ■ 7-.

“Aft. 2?^— MANTENER lo- dispuesto- por Re 
solución Ñ° 3066 (Acta N° 107) en cuanto a la 
forma’ de atenderse los cargos'formulados en 
la misma”. ; - . - / a x

Art 2:? — Comuniqúese, publíquese, 'Insértase 
.A o! Hsqfeho Oficial' y Archívese.

y - RICARBO'X’DURAND' . • 
. O - ¿ Nicolás.Vico Gimem

Es espió: / ‘ . . - - ' -
• ...Pedro • Apdros.-Ásranz ~ z
i Je efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

posiciones del art. 37, de-la Ley T774; reforma " 
r da pop ley 1341 con na- haber. jubilatorio¿ bási 
,co mensual de- $'574.30 ('QUINIENTOS SE- 

■ TENTA Y CUATRO''PESOS CON TREINTA. '
CENTAVOS MOHEDA. NACIONAL), candi;*
WcnaUü a. liquidarse con -más -las¿aumentas 
fijados'por Ley 954 y Decretos, complementa» .

-ríos, desde la fecha en que deje de- prestar ser _ 
vicios”. ' _ ' "*  ■ _

'Art: 29 -— MANTENER lo depuesto, pe» 
Resolución N? 3068--J— (Acta N°X 107) ’en^ 
cuanto' a la forma de atenderse los cargos..- 
formulados en la misma. - . ■ .

Aft; 2V Comuniqúese» publiques^, Insérte.
.3© él Registró Oficial y. archívese ’

. ; RICARDO X DURAND ¿
- -- -¿ 'Ñkolás; Vico ,&ímém:¿ ■

Podra Andrés - Arrans. - -. ■
|efe cíe Despacho del. M. de E. F. y O, PábUtos

DECRETO N? 70f4—£.
Salta, setiembre 30 -de 1’953.-
Expediente ÍÑ 4148—L—1953.; /•

aumentos 'fijados peí
y.'Decretos complementarios”.. ' 

Comuniques o, publíquese, insérte- 
Registro . Oficial y. archívese. -

' ’ RICARDO X DURÁND 
Nicolás Vico Gimena ‘ ’

. . copia: . . .
Pedro Andrés ’ Arrasa-

í -fe ae Despacho del M- ‘dAE. F y. O, Públicas-

Visto-éste'expediente en el que -el Comisa’ 
■rio de la Sección l1? .de-la Policía'de'la Capi
tal, don Eduardo López, solicita el beneficio 
fe una jubilación ordinaria anticipada, -dé con ' 

- ferinidad g¿ las disposiciones del artículo 37 - 
lié "la Ley 774, reformada por Ley 1341,- y ■-■ 

CONSIDERANDO: \

Que La? H. -Junta de/Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones ¿de la Pro„ 
vincia, mediante Resolución N° 306’9—]— (Ac/ \ 
ta N? -107) de ¿fecha 9 de- setiembre del.año ( 
.én curso, hace lugar a lo solicitado ¿por ©n-= 3 
‘centrarse el recurrente comprendido - en las 
disposiciones de la Ley dé. Ig materia-;

.7 \ - . - ■ - ' • „ ’ ’

. Pbt /éHo) y atento a lo dictaminado por el 
señor ’FiseaL de ¿Estado- a fe. 26 vta.. y en_ uso 

¿ de, la facultad conferida por el'artículo 46 de*  
Ja ¿Ley '774, . / - "

. ~ _E1 Gébe.ruadó? de la Provincia --/-.

DECRETO-N?"7065—fe. , L
' 1.Salta,-feetiembre -30 de 1953. /?

¿Expediente -N<> ‘4’041—F—1953.. ‘ ' •
•Vista 'este.^expediente en7él -que la- Oficial 

'69 ‘de la Corte de Justicia - de 1-a Provincia, se~ 
ño-rita-María Isabel Figueroa, solfcLa el-Lene 
ficic- de una jubilación ordinaria anticipada; 
de • confonmidad á-'las disposiciones del ai tí Cu / 

' lo 37 de la Ley 7-74, reformada por Ley. 1-341; y 

'CONSIDERANDO.: t J ¿ '

■Que mediante -resolución N? 3051—J— (Ac« ■ 
to N? 106) de. fecha 2 de setiembre del año 
en eurso, la H. Junta de Administración^de ía 
Caja de Jubilaciones y P-ens-ibnes de la Pío 
yínda hace lugar a lo solicitado por eneon_ 
trarse let recurren-te comprendida en ¿fas dis. 
posiciones de la Ley de la materia;:

í Por. ello, atento a lo dictaminado por el 
.- señor Fiscal-de Estado ‘fs. 15 y/en úso-.de 
.'la facu-ltad conferida .por el artículo 46 de la 

/.Ley 774,. ■ ' ' . .

El ■-Gobernador de la Provincia 
DECRE T- A : 7 ’<

Art. 1° — Apruébase la*  Resolución N? 3051 
—j— (Acta N?. 106),. dictada por la H. Junta- 
de'Administración de.la Caja de-Jubilaciones . 
y-Pensiones d® la Provincia en fecha 2 de 
setiembre del año en curso, cúya parte dispo
sitiva establece: - .

_. - j “Art. Io — ACORDAR a la Oficial 6? fe la 
Corte de Justicia-'de la Provincia, señorita MA 

f RIA ISABEL FIGUEROA el beneficio de una
■•jubilación ordinaria ’ anticipada, de confonmí 

i dad a las disposiciones del arL 37 de la Ley. 
[-774,_ reformada por Ley 1341, con un haber 
f básico -de $_782.93 m|n. ' ..(SETECI-EÑTOS 
] OCHENTA Y DOS PESOS'CON NOVENTA. Y 
1 TRES CENTAVÓS Y MONEDA NACIONAL);
; a liquidarse con más. los ¿aumentos disPu.es- .

- DECRETO M 7Ó63-— E.- . . . • '
: Sal-a, setiembre'30 de 1953.

Expedienté LB -3929/-L—1953. ‘ a “
Visto -este expediente en el qué el Oficial

77 de la Dirección • G-enéral de ¿Rentas^ don
"Luis'LópO-Z solicita eL beneficio de unq jubila
. ción ordinaria anticipada de, conformidad a-
/ las disposiciones del artículo 37 de la Bey
/774/reformada por'ley. 1341; ’y f - ' - :

; CONSIDERANDO^ ¿ - - A -_¿ '/ ’ - ' ;
h ' - ' ■ ’ ’ - - /-
Que-la H. Junta de Administración d-e la

/Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Pro»
vinci-o, mediante Resolución N<? 3067—J— (Ac Administración de da Caja fe'Jubilaciones y cios3
ta >1° 107) de fecha 9 de setiembre_ del año /Pensiones de la-Provincia de'Salta en fecha 9 }
en eurso, hace lugar a lo Solicitado-pór éncon ¿ de .setiembre del año en curso, cuya parte dist4 
transe el recurrente comprendido en.las: dis^ positiva establece: ■ . - •[
posiciones dé la Ley de la materia; 4 ’ - I

- " ' ¿ ’. . I "‘Ar/ . 19 — ACORDAR al Comisario de la .
Pro- ello, atento a lo- dictaminado ^por el se\ Seccional L de ía Policía de la-Capital,, don-

ñor Fiscal de Estado-a fe. 20- y en uso,-de la- EDUARDO LOPEZ, Matrícula Individual- N? ____
facultad conferida por- el artículo 46 de ’ lo ?t 3.930.822, el benefició de una jubilación-ordi' Jefe aé Despacho del M. dé E. F. y O. PúbMeá t 
Ley/77< / • -.¿ .... - v 4 • . /j'naria anticipada;~de conformidad a las ¿- /-

Art. Ñ — Apruébase Ja Resolución N° 3069 _ _ ____ __ ____
—J— (Acta N° 107) de fecha 9 de _ setiembre tos por Ley 954 y -Decretos /complementarios, 
'del año en-curso,_dictada por la H-. Junta de-^ desde-la fecha érí que -deje. _de prestar ’-seM •

- Art.- 2C# —/ Comuniqúese, publiques^ Áimérwse 
en-'.él Regfetro Oficial y archives®.

~ ¿ . . RICARDO. J; ©URANO
. Nicolás'¿Vico/Gimeoa' -

Es .Copia: t ' /■ ; _ -
'-Pedro Andrés Arraná.

• ^.'|'narU anticipada;' fe có^formídad & las cife„

la.Caja.de
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DECRETO;W 7066-^E.
-Sálta, -T? d© Octubre-de 1953. “ - .
Expediente N? 2983—B—53. .
VISTO este- expediente en quq. él- Agente 

Policía- de la Capital, se,ñor Angel Santos Be 
.tansur, solícita ©1 beneficio .desuna Jubilación 
ordinaria anticipada de ceiifpi,,mídad a- las 
disposiciones del art. 37 de la-Ley 774, refor 
madá por Ley 1341; y *

: CON SIDERANDO*

' Qwe Ia -H. Junta de Administración '• dé Id 
Caja de Jubilácioues y Pensiones de la Pro, 
víncia, mediante resolución N° 3058-—J— (Ac 
ta N? 106), hac-a lugar a-lo- solicitado por en 
centrarse el recurrente comprendido .en las 
disposiciones de la ley de la ■ materia;

Par. ello.- y. atento a lo-aconsejado por-el se 
forlnicM >d« Estado a fs, .3-3 de estas actuaciq. 
nes, en Uso de la facultad conferida jpor ' el 
ar*.  46 de la *Ley  774J .

Escribiente de la Policía. de-IáXdpital, señor ! positiva establee
* ■ “Art. P 
Conforme a ló 
Io, cón un habí 
detallan' a cont 
el que la prese: 
el Poder Eje-cu i

2631 — ARTÉMA. MENDOZA ¿VDA. DE VERA 
'.26'32 — SIMONA

Casi-miro Aguirre, solicitare! beneficio de una ; 
jubilación ordinaria anticipada de - confoimi- 
dád .-a- las.-disposiciones . del art...37 de lq_Ley- 
77L reformada .Pon Ley -'1341y.

CONSIDERANDO:

ACORDAR Pem ión. a. la Vejez, 
depuesto por Ley-1204 en su art.

r mensual de $ 100.—. m[n. se
nsación y a' partir Se-la fecha - 
ato resolución sea arpr-obáda por 
iv-o de la Provincia: -

Que en resolución NQ 3063^-J—¿ Acta.' N?
1G7)', dictada con fecha- 9 dé*  setiembre del 1
año en curso, la H. Jutna de Administración 1--2’633   ANTONI< 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ¡a >2634  IRMA 
Provincia, - hace lugar- a lo Solicitado por en 
centrarse el recurrente comprendido en 
disposiciones de la ley‘te la materia;

LAZO VDA. ¡DE CORDOBA 
.O ALVAREZ í .

¿EL CARMEN ¿ARAVIA DE DIAZ

las

El Gobernador de la Provincia í
. . ' ' DE GR E T A : ' ’ . X

Art. 19 — Apruébase la ■resolución Nñ- 305-8
X lAct-aN9 106) dictada .porJaTI. Junta de 

. Admin-istraCÍG'n de la Caja J® Jubilaciones y 
7 Pensiones de la 'Provincia con fecha 2. de 

setiembre, del año en cursa, cuya parte dis_ 
positiva establece: -

“Art. T —'.Aprobar la información- sumaria 
comiente a fs. 25.

-‘Art; .29.— Acordar al Agente de Policía f 
de la Capital, señor ANGEL 'SANTO& BE^ 
TAN.CUH, el beneficio de una jubilación ordí ‘ 
ñafia anticipada, de conformidad a las dispo.

■ simones del art. 37 de'1a Ley 774, reformada, 
por Ley 1341, con la computación de servicios 
reconocidos y declarados computables por la 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social, con un haber jubilatorio. 
básico mensual -de $ 414.94 m|n. (CITATKO- 

. CIENTOS CATORCE PESOS CON"NOVEN;
-TT Y CUATRO CENTAVOS) MONEDA NA- 

ClONAD a liquidarse desde la-fecha- en que
- d je de prestan’ * servicios con más los. aumen 
tos fijados por Ley 954 y Decretos compiémen l 
laxios. ' ~ . 1

1 Art. 3o — Mantener’ lo. dispuesto-*  por Ké [ 
solución N? 3056 (acta N<? 106) en cuanto a 

los cargos- formulados

Por -ello; teniendo - en cuenta, el 'dictamen., 
del señor- Fiscal de Estado, que corre- agrega
do a fs- 29 de estas actuaciones y - en- uso. m 

fácutedr conferida- Por- el art. 46 de
Ley 774; ■ . . ; .

El Gobernador de lá Provincia
DEGR-ETA.-:

Art. 1? Apruébase la resolución. N'° 3063 : 
'¿-J— (Acta N? 107), dictada con fecha 9 Jé í 
■setiembre del año. en.cursó por la H. junta 
dé Administración de. la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya, parte dis- ! 
jositívá establece: . - ’ - I

ANTA: [
2635 — TOMASA SALAS (El! Quebrachal)’
2636 — ONO-FRE' MANSILLA i (Manga- Vieja)

CAFAYATEi

. “Art. 1? .Acordar aD Oficial Escribiente 
A de la Policía, dé la . Capital, señor UASIMI 
RO AGUIRKE,, Mat. 3923468 el beneficio. de
una jubilación ordinaria anticipada, de con
formidad a las disposiciones del art.-37'de la 
Ley 774, reformada-, por Ley 1341 con un ha 
bír jubilatorio - básico*  mensual de $; 527.42 
mln.- (QUINIENTOS VEINTISIETE . PESOS 
CQN CUARUNTA Y DOS CENTAVOS*)-  MO
NEDA NACIONAL a liquidarse desde- la fe 
cha en-que-deje de-prestar servicios con: más- 2648 
las alimentos fijados por Ley 954 y-Decretos. 
'ecsnpLementarios.y -

“Art. -29' — Mantener lo dispuesto pop Re 
Solución N° 3062—J (Acta .N° '107), en cuan

dé 1 2637 — B'hRNLR]
la 1 2638 — TRINIDAD QuíPi-LDOR DE GUAMPO — 

(Fea.

’ ' CACHI: ’ ’
- _ 2639 — MARI

. RRE
2640 — CLOTILDE. CARO DE CAYO (Payogasta)

CERRILLOS: " D
2641 —’ FELIPA DE JESUS GUAYMAS (La Mer

ced) ■' í- . - :

2642 — MAFIA VILLLAGRA VDA.' DE MENDOZA
CHICOANA: / '\ '
2-643- SANTIAGO SAND'ÓVÁL'
2b44 —• CLü ÜDIO RULhlGUhZ

[DO LERA (Fea. El. Recreo

San Luis ;

JUSTA CHQCOBAR DE AGUI'

GENERALL
.2645 — W^iNA LeHEZ DE 'NIEVA (17 

.bre
.2646 — JO;

GúEMES:
Octu.

S PADILLA (Codos — Cámpo Santo) 

GUACHIPAÉ:. _ ' . ¡ ' . . -
2647 — SEBASTIAN RIOSj (Fea.'La Florida) 
__._3 — BONIFACiG MAIDANA

' IRUYA:
2649 —’ F^VIÁNA -LAMAS'

ÍRGEDES APAZA2650 — IdR
(Rodeó. Colorado '

(RoG.’eo Colorado
to -ala' forma, de atenderse los ’ cargos formu ) 
lados en la misma”, ' " ;

ArL 2^ Comuijquése, publiquese, insérte 
jss en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I? DURA1M D.
Nieblas Vico Gimena J

LA CA-LDDRA: ' . :
2651 MjARIA CORNELIA
2652 ■ TIMOTEO LACSÍ (Sen Alejo)

YALA -(Galligato) <

del beneficio a acordar 
condicionado al ingreso

la forma dé atenderse
'en la misma.;

■ “Art. 4° — pago
1 sé eñ el art.. 2^ 'queda:

previo de la suma*  te $:’L,274s82i m|-n.f (UN 
. ÍHL . DOSCIENTOS.- SETENTA Y CUATP.O.
PESOS "CON' OCHENTA Y DOS CENTAVOS)

la SecMOWA NACIONAL, .p&r 'parte de
cióii Ley . 4349 deL Instituto Nacional de Pre 

* visión SociqL • , '
Art r 2? — Comuniqúese, publíquese,

en el Rc-giWo Oficial y archívese.
. .. .. ” ' RICARDO X DURAN©'-.

. :r . íiícolás Vico-Gimen»-

insérteK

Es copia: • . ■ .
Pedro .Andrés Arrnnz -■ 

fefe (fe/Despacho del M- de JE . F. y

Es copia:
Pedro Andrés Arranz-

Me efe Despacho dél M. de E. F'y; Oí Públicas

3 ^ECTETO Ñ9 7068—E, 1
j JSalta, Octubre 1 de 1953. .
' Espediente N° 4710]C|53; i • \
| Visto este- expediente' en él qué. •krCajct de
' Jubilaciones y Pensiones do la-Provincia., de. Scd_ 

ta, mediante Rcsolución N0 3099 J. (Acta N9.108) 
dé fecha 17 de setiembre del-año en curso 
‘acuerda Pensiones a la-Vejez de conformidad a 
' las disposiciones de la. Ley 1204; . ' ■

Por ello; ‘

O- Públicas ■El Gobes?aadór de la Provincia 
X - D E ORE T A :

LA CÁNIpELARIA:
2653 —
2654 —

CENARA GUERRA (El Jardín) - - 
JOSE. ZERDA (E| . Tala)

LA VIÑA)) 4 ' '
2'655 4-
2656 —

JUANA DE MENDOZA RIVAS. 
MARIA COLLAR DE .AGUlRRE

LA- PCIv.
2657 —
2658 —

.A:.. . : ' - ■ -
PETRONA. MAMANI DE ZARATE - 
GREGORIO VIVEROS - :

LOS ANDES:
2659 —
2660 —

JULIAN CRUZ' (Santa Rosa dé Ta.stil) 
EULOGIA -TORRES (San A. -de los GO’: 
bies). j ' -

-- Apruébase -la -Resolución’ N<? -3099. Art. .1°
. J.- (-Acta N° 108) de fecha’ 17 de setiembre - del 
-anteen cítiso, dictada por •-la H. Junta de Admr 
' mstración de' la Caja; d e Jubilaciones y- Peñsio-

■ DECRETO7067—£,
■ Salta,.-1? de Oétubrs de 19o3-.

: - Expediente .N° 3918—A.—53,
, V-I-STQr,éstp expediente, §j¿ élvO-fíeiaD de la PmvMcia de Salta;■ cüya parte-dis.

METAN: 
2'661 -■
2662 —
MOLIAOS;
2663
2664

ELIGIO GIL jRío Piedras) 
JOSE LINO ^EREZ (El Galpón)

- SANTOS LOPEZ (Lüracatao) 
-. MARIA FRANCISCA GUANGA

ORA1J:
2665

'2666

JOSE ANTOÑIO CISNÍRCS (Fea de T& 
nones) ■ .. « ■ -

- FLORA "TERRAZA - '



PAC. J2'48. 'SALTA; OCTUBRE 7 DE-1953 BOLEÍIN oficial
' -..RpDE LA FRONTERA:' ' h

2667 — RE&INA MARIA GONZALEZ' .-VDA, DE ’ 
: - P • GO-RRITL. . !

2668'7-7- MERCEDES. ARAMAYO. - h. < / -J

. ROSARIO DE LERMAr ~ / - . y
2669 — JUANA 'VIVEROS VDA. DÉ CASIMIRO -

- 2.67Q ~ ANTONIO VIVAS (San Bernardo He.las
Zorras) - y ’ ' >' T - •?

. RIVÁDAVIAl p / / / - y 4 t
2671 — AURELIA SALAS (Alto Sierra). /

- 2672 — FAUSTINÁ RUIS (Palmarcito)

' SAN CARLOS: ■ : p ’ - -. j y , . .. m 
2873 —-VICENTA LOPEZ (Corralítos) .
2674 — CLARA OASTRO (El Barrial)

... SAN MARTIN: - . , . .. . -
/ 2675 ■^ REMIGIA RUIZ (Gfál._ J^osconi) ¿‘’¿ p\,

-■ , (Tc&rtagál) P\ _ t \ 
■^'2676— JOSEFA GONZALEZ VDA. DE FABJAS

SANTA VICTORIA:'
' -2677 — FILOMENA' CUSfíl (Acoite) - ¿ • '

2678 — MATIAS^ ; GASPAR (Ornill©sR ~

"Art. 29 — Las apensiones acordadas por el ar 
' -tíaulo'. anterior, quedan sujetas q caducid’ad, ,au- 

■méntp/o disminución en sus montee en caso fe 
establecerse cambios en la situación de sus be
neficiarios por inexactitudes en la 'Hacumenter 
-cían,-presentada". - I —

Art. 2° — -Cbmuñíqüese, publíquese; 'insértése' 
en a- Regi!‘tr-o.- Oficial- y archívese. -

/RICARDO LrDURAND-<; 
-- ■■-Nicolás Vico_Gimma ’ *

Es- Copia:, p * . - • •_

Pedro; Andrés /Víraos - _ -
Me fe Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

át
DECRETO ¡N9 7070—El i fe

Scdtaj Octubre de 4953. .
’ Éxp. 470610*153.  ' ’ ’

Visto este expediente rén- et que Ja Caja fe 
Jubilacioaies- y- •Pensione^ de la Provincia de SaL 
ta, mediante Besolúción N° 4.000 J. (Acta. N9 
108) dictada por la H. Junta He Administración 
de la misma,; acuerda pensiones a la vejes dé 
confórmifed: a las. dUpéfeciones. de - la - Ley .1’204;

Por ello; . • . * . —

Efe.Gcbei^adpr. . de. la Prox4ncícr . - 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución-N° 4.000 
L' (Acta .N° 108). de fecha 17 de setiembre del 
año5 en Curso, dictadá por la H. Junta de Admi' 
histración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
néis de Ja Provincia'de Salta, rCuya parte á'is„ 
positiva establece:-

"Art. 19 --L. ACORDAR' Pensión a lq; Vejez, 
conforme lo 'dispuesto por la Ley N° 1204 en. ¡ 
gu art-.. 19,_ con un haber mensual de $ 10O.~ [ 
¿CIEN' PESOS M[!N-.) a cada uno de los solici’ : 
tantés: que se detallan a continuación y a par

■ Él GoSamador -de la Provincia.

DE C R E T A : ? % ,

Art 19 — Apruébase la ¡resolución N° 3065 
J— (Acta N°- 107), 'fecha 9 de setiembre del 
año en curso; dictada por la -EL Junta deAdife - 

--nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones ¿de la Provincia, cuya parte dispositiva ? 

.estable©©:; ' - . '

'Art. .19. fe' Acordar al Sargento del Cuerpo 
dé Bomberos,., don ROGELIO ,S AJAMA, Mat; Ind. 
684.441,. el beneficio-de una jubilación por in~ . 
validez, \de/-conformidad’ a las disposiciones del 

j art. 38 de Ja Ley 1341, reformatoria de- la Ley 
I 774, Con un haber jubilatorio básico mensual de

361.83 mjn.(TRESCIENTOS- SESENTA Y UN 
J PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS) 
, MONEDA NACIONAL/a liquíHarse desde la. 
[cha eñ qué deje d'é prestar'-servicios cOn más
alos aumentos fijados por Ley ‘954 y decretos com 
. plementarlos, , '-
I a'Art, 2o —- Mantener , lo dispuesto por Resolu*  
ncíón N° 3.064 J—• (Acto: N9 107) en Cuánto a la 

forma, dé; atenderse los cargos 'formulados en lep 
tir de.la'íéchá ® qué la presenfe EeSohiCi¿n;Sea . ' ' ' ' •>. " - fe '

- •» - . j Art. 29 ■Co.rnütÚTuése, pubhquésé, inrerfeseaprobada por el Poder Ejecutivo de la Provin
cia; = - fe fe .

DECRETO -70G6—É. .. /. ' t . ' '
Salta, -Octubre 19 de 1953/ fe ’ . ' ~ ~ 

. Expediente N° 4705¡G[53. /
Visto esté expediente éh el que el pensiona*  

fe'a' la vejez N° -97, don FRANCISCO BORDO 
...renuncia'.a-- -este beneficio para acogerse"' a -los 

. que otorga la . Ley N9 77.4;

’-EI -Gobernador- de- la Provincia

■ D Efe'R E T .A :

Art. J9 —» Apruébase la Resolución N° 4Q01 
(Acta N9;.J08) de¡ fecha 17 de setiembre del año 
en curso, dictada por la H._ Junta- d© Administran 
clon de la 'Caja de Jubilaciones -y -Pensiones 
dé la -Provincia de Salta, cuya parte dispositivo 
estsblécef -

Ártx Io'-—: DECLARAR CADUCA a partir-dél
10 de agpgto del corriente .año, la Pensión a la y "CONSIDERANDO: 

i Vejez Nó 97, otorgado: a favor de don -FRANCIS’ .
ÓO BOEDO, po£ haberse acogido a los benefh 
oios /qUe otorga la Ley 774".

Art 29 '—. Comuniqúese,'publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

' RICARDO XiDURAND ' J
. - Nicolás/ Vicó Giména- ‘

CAPITAL: m .
2679 — ''ENCARNACION TILIAN DE RAMIREZ. 
.2680 — JUANA ROSA ALDERETÉ / ; / 
•2681 — JUSTINA CUSTODIA CORDOBA.p-/-- - ; ? : - ; - .

, CHICOANA: ' ■/ ■ . . -
‘ 2682 —-EUFEMIA FUNES DE FABIAN/' :
j- "Art 2° — Las pensiones ‘ acord’adas -por el 
’ artículo anterior, quedan -sujetas a caducidad, 
[aumento’ o disminución en sus montos éri Ca$o 
. de establecerse cambios, en -lá situación de sus 
I beneficiarios por inexactitudes en- la documenta, 

cfón presentada''’.
| • Art. 2o — Comuniqúese, .publiques©, ir seríese 
; en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J.. DURAÑD
■ . Nicolás Vico Gimena

eii fe Refesfe Oficial y archívese ■ . ‘

fe 'RICARDO i BURÁ® ’ ’
Nicolás Vico. Giroena

£s copia;. . •= .
Pedró Andrés Aixans ... - ■ -

•f¿fé díe Despacho del ,M. de E F. y O. Públicas

DÉCRETO .iN° 7072-r¿ G . . ' . . ■ "
SALTA, Octubre 1 de 1953.

¿Expediente N9 3850—C—53, . ’ . '
VISTO est-e expediente én el que él Áyu$an- 

’-te -3°. de la Municipalidad de Salta, don Paulino 
: Colgué, solicita él beneficio de una jubilación . 
ordinaria anticipada, dé conformidad q las Uispo^ 

¡ siciones del art. 37 de. lá Ley 774, reformada- .por-

Es Copia: -- - ’ - . .

Pedro x Andrés Arrara' -- fe
‘ hfe á?e Despacho del M. deE.F. y O. Públicas

' DECRETO N° >7071—E. // / .. .
• Salía, Octubre 19 d© 1953;
J 'Expedente N° ’ 3891|S|53. -
i Visto estas actuaciones en las que el Sargém 
h.to del Cuérpo de Bomberos,' don. Rogelio Sdjama 
. solicita el beneficio d-e una jubilación por in- 
validez, de conformidad a las dislPosiéiones fel 

' art. .38 de la Ley - 774, reformada por Ley 1341;

Ley 1341; y ..

CONSIDERANDO. ' ■ ”

Qu© la I-í. Junta de Administración de. la .Caja 
dé Jubilaciones y Pensiones ■ dé la Provincia., 
mediante .resolución N9 3061—T. (Acta N° 107), 
fe fecha 9 de setiembre del ■ año en curso, hacé 
lugar a lo solicitado' pOr encontrarse el réCurréfe 
te comprendido en las disposiciones dé la Ley . 

-de Ja materiq;

**pOr ello, at&nto-a lo d’ictaminddo por eV señor 
Fiscal dé Estado.- a' fsh 17 vta. de éstas actuación 
nes y en 
art. 46. d-e

uso de 'la facultad [Confunda por el 
la Ley 774;

Gobernador dé-la ^ravhacia

Qtié‘ por resolución N9 3085—J, (Acta N° 107), 
de’ fecha 0 de setiembre del año én curso,'-la 
H. junta de Administración de la Caja de JubL 
laciones y Pensiones de la Provincia; hace. lu*  
gar a lo solicitado, por encontrarse el recurren.- 
té comprendido en ' las disposiciones de lá Ley 

' de la materia;

Es Copia: ' t -■ r Por ello, -teniendo en cuenta" lo ’ dictaminado
Aadi’és-Area®' •' ...... J-- por.el señor Fiscal de Estado a ís. 26 de estas

- ' JJe o> Despacho del.M. de E. F. y O. Público? actuaciones y en uso de Ja facultad conferida 
g pfít el .qrh.48 (fe la L.eyJ74;- .< -/ :: •

\ . D E CR ET A : ? " -/

1 Art; 19 — Apruébase, la féso-lución- NRTÓHl J.
(Acta N° 1'07), dictada por la H. Junta de AH„ 
ministración de la Caja - de Jubilaciones y Pen*  
sienes _de la*  Provincia, con fecha 9 de setiem-.

. bré. del año . en curso, cuya pariré dispositiva 
éstablecé:.

M Art. 19fe- Acorfer al Ayudante 3o He la Mu„
" nicipalidad de la- Capital, señor Paulino. Col” 
" que Mat Iild. 3884327 el beneficio d’e una 
" jubilación ordinaria anticipada de Conformidad 
” a las disposiciones del .art. 37 dé la Ley 774,

I " reformada pon Ley 1341 con un haber jubila^ 
¡f/ WW fe&o meñgúoíl-dé 426,85 (CUA^



muÉTiN Oficial . ■ : SMáA, f 1953 PA&. 5245 .
.? ■. ■ < ' - ■ X £
- ,'TÉOOIENTOS VEINTISEIS -P E . p O N
X-OCHENTA Y. CINCO CENTAVOS)'’ MÓ§EDA 
" RACIONAL a liquidarse desate la. fecha en 

d- qué deje de prestar servicios, eren más los au'
11 nrentos -fijados por Ley. .954 y Decretos com*
11 !Plem©ntarios. -

" Art. 2o — Mantener lo dispuesto por Resote 
>'t cíón N.9 3060—J (Acta N° 107) ©n. cuanto ~d
'Elá forma de atenderse los-cargos formulados
M-én la misma. : - - - -

- ArL ¿2 — Comuniqúese.,- publiques©, insérte- 
el -Registró7 Oficial y archívese; -

RICARDO X • BUS Aró': ’
Nicolás'Vico Simona

‘B3-

Es copla i

Fedro /Andrés Arranz .
| -fe efe Despacho d’el M. de E. F. y O. Pública.?

..DECRETO- ¡Ñ? 7073—E. 
SALTA, Octubre .1 de 1953.

/ .' Atento a lo solicitado
■ vinCial ida Salta,

a fs. I por el Banco Pro’

El Gobernador de la Provincia- . •

x . Art.'!'0' —'Desígnase Expende ábra de Sellado. 
„ de Los ' tribunales Departamento papital, de- 
'pendiente del. Banco Provincial, de Salta, a la 

/ Señorita ANA ELENA TORRES L. E. 9.495 289 
? " _Art. 2o — La empleada designada por el ar 

„ /fículo Anterior percibirá una remuneración., men 
X/suaT de $ 250 más-el 1 V2% de .comisión. .

i Art*  39-—( Previa ‘ toma áre posesión del Cargo 
'-"-respectivo la señorita Ana Elena Torres' débe^ 

' --rá prés^ntar el Certificado de Salud corr.c&pon< 
"*?  diente, Ide acuerdo á'lo e'stablecidó Por el .Art.

_ 21° de la Ley N° I58I|53. -J
Art. 4^ — Comuniques©, publíquese, insir

iese. ©ñ eí Registro Oficial y archívese.

f- ' ■ R”£ARDO X DURAND/' ’
- ' • . Nicolás Vico Ghüem -

iM Copia.;

Andrés Arrastx . \ . -,-.¿
M 4 ú- Despacho del'M.- ds E. F. y O PúbdCas

El Gobernador dé la iltoybícig

7 D E C R > T A :

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 3053 J. - 
jlÁctá N? 106) -de fecha 2 de setiembre del año 
fen". Curso, " dictada por la H. Junta de AábiL 
histración ¡dé^ la ’Caj-a de Jubilaciones y Pensio’ ? 
nes de lá Provincia -de Salta, cuya parte dis
positiva establece: ‘ -
b Art.? 19 — ACORDAR a don EDMUNDO AN_ 
" TONIO CASTIELLA, HELIA LUCRECIA CAS’ 
1f TIELLA,» SERGIO CASTIELLA y .ELSA ADELA 
° CASTIELLA en sus carácter de hijos legíti- 
n mos de la ‘ fallecid’a-, doña HELIA FARA RUIZ 
" ’DE OASTIELLA, el beneficio, de pensión,, de 

'/z conformidad a Iqs disposiciones- del art. 55 
/' de la Ley 774, reformada pon Ley- 1341, con ¡ 
" un- haber de .pensión mensual .de- £ .235.05 • 
” m|n. (DOSCIENTOS TREINTA Y CINGO PESOS

CON CINCO CENTAVOS) MONEDA NACIO.
" ÑAU á liquiá’arse eñ la forma y proporción > 

■ 7 dispuesto por Ley, desde el- día 9- de octubre
,f ¡de 1952, fecha del fallecimiento de la cau’ 
" santo, con más los aumentos fijados por Ley 
" 954 y Decretos complementarios".
" Art. 29 — FORMULAR cargos tanto a- la afi- 

i " liada .como al patronal por las sumas de $ 
1° 1.0'84.163. m|n. (UN MIL OCHENTA Y CUATRO 
' PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS)

" MONEDA.'NACIONAL y $ 1.735 41 mjn. (UN 
" MIL" SETECIENTOS TREINTA Y CINCO. PESOS 
,r CON CUARENTA Y UN'CENTAVOS) MONEDA ;

NACION AL, en Concepto á’e diferencia de un, 
z/ mayor aporte,'de.'Conformidad a las disí>osicio._ • 
” nes del art. 23 de la Ley 774, importes que /diente d 

¡ " serán- atendidos con ..el. producido'adicional 
‘ " establecíá’o por el art. 17 .incisos 4). y 10) de

" Ja- citada Léy". 
i"Aít ¿7r- ComuidquQS.e, publíquese, .insérte
nse eñ'el Registro, Oficial.y archívese, 
! - RICARDO- J. WRAND
4 ~ Nicolás Vico Gimena

!- eh curso,. jdic:
| tracipn de le
* de 1-a Provin:
--va establee©:

11 Art. p; ,
“ Corte de

' n TIN BASILIO NIEVA, el
tl bi-lación or linaria anticipada de conformidad’ a 
” las dispoí iciones del art| 37 * de la Ley 774, 
” reformada 
n mensual

ta pesós' , , ...
" los aume: itos fijados, poij Ley 954 y Decretos' 

comp ementarios, désde jla fecha en que deje
" Jde presta

" Art. 2Ó
• " ción N9

" derse lo,
Art.. 29

■ se en é-1

ada por -la =H Junta de Admínis. 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 

ña de. Salta, cuya parte álspositi"

• ACORDAR al Auxiliar 4o' de ia 
usticia de la Provincia, don MAR*  

beneficio dé una ju.

por -Ley 1'341,jcOn un haber básico 
de $ 430:.74 m[n¡ (Cuatrocientos trein' 
con 74)100 m|n.)!a- liquidarse con más

í? servicios.

-- Mantener lo ¡dispuesto por Resote .
1 3047 en cuanta! a la forma de aten-

Cargos fOxriíulados en la..misma". - 
Uomuxdque^é; pubúquese, insérte- 

Registio Oficial y archívese.

-R-1CAR0.O X DURAND 
Nicdlas Vico Gimena

Es Copia:
Pedro

•Ríe a’e Dsi
Andrés Airfanz . * -

¡spacho del m| de E. F. y O. Públicas

DECRETC
SALTA
Expédi
VISTO _ ____ _____ f___  . ___ ____

de la Escuda de Rosar-ib de la'Frontera, Ci’-'Pen'

N9 7076'—E, ?
Octubre 1 ¿4 1953.

jSnte N9 3119—R—53.
1 este expediente en ©1 que la Maestra

d Consejo General de Educación de la 
Provincia, señorita DORA . EULALIA ROMANO,
solicita" el beneficio dé} una

| anti’cípa la á’e conformidad
del art.
1341; y

CONSIL ERANDO:

37 de la Ley 774,

jubilación ordinaria 
a las, disposiciones - 
reformada pc-r Ley

- Es copia:
?3\Pedr0 ^Andrés Arrasa
Me. dé" Despachadel M. de E..-É. ~y O -Pública^

DECRETO No 70752-E. . ‘ -
SALTA, Octubre 1 d© 1'953^-

/Expedienta . N° 3882—N—-53. .
. VISTO., este expediente en el _que el señor 
■'MARTÍN - BASILIO. NIEVA,, en.su carácter de 
.Auxiliar _4° de ,1a Córte -d# Justicia de la Pro-

. - -- . ‘ Vincia," solicita eI beneficio- de una-jubilación
: '•-■-VISTO éste expíente en el. que don ED</ld¡nar¡á antic5pádaconformidad, a las d:sp0; 

MUNDO -ANTONIO CASTIELLA, HELIA LUCRE.3? ■ ieíomada
CIA-TOASTIELLA, f SERGIO ¡CASTIELLA y -EDN. 1341. y % • -

'COLODERANDO; . é /

- Que la H. Junta de Administración dé la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
.Salta? .-mcá’iante Resolución N9 3048—J '(Acta N°

Que- a H. Junta 'de ^Administración de la Caja 
de Jubilaciones y 'P’-npionqs de la Provincia de 
Salta, mediante Res© udón N° 2029—J. (Acta 
N°: ,10()..hace lugar a lo rolicitaGÓ, «por encon
trarse • 
cignes

Por
Fiscal 
confer u

'a H. Junta'de ^Administración de la Caja

mediante Res© ación N° 2029—J. (Acta

DECRETO M 7074—E. * 
'CALETA,'-Octubre 1'de 1953.

Expediente N° 3659|C|53. -

SA ADELA - CASTIELLA en sus carácter de ‘ Hi-A 
r._ jos. legítimos de la empleada de la Adminis."

Áxációñ .Provincial, fallecida, doña HELIA FÁRA 
'- RUfa^DÉ; CASTIELLA, solicitan el beneficio dé 

pensión'de conformidad a las disposiciones del 
art. 55 de la Ley-774,'reformada'por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: ’ ' • . ¡ X ~

Qué la H. Junta de Administración de la Caja. í 
d© Jubilaciones ’y.'Pensiones de la Provincia de j 
Salta, mechante. Resolución N° 3053—J, (Acia- 
N° 106), hace lugar a? lo solicitado. pOr encon” 

, .liarse los recurrentes comprendidos _en las- dis- 
.... posiciones de la Ley de la. materia; - ;

: ; Por "ello; atento- a lo dictaminado pO-r el señor
. Eiscakde Estado a- fs.. 20 y uso de la íamútad? 

coa-feúda por el artículo 46 .da 1^ ley .774, L /

la recurrente*  comprendida en las d^sposL 
de la Ley de la materia;

ello, atento a lo dictaminado por el señor' 
de Estado a fs| 19 y en usó de la facuLad 
'áa por el artículo 46 de la Ley 774;

£1 Gabernad°r de 1-a Provincia

D D d RETA:

Io — Apruébase la Resolución N° 2029 J. 
N-9 100) de| fecha 22 d-e ju io del año

- Ar .
(Acta
en c rrso, ■ diciada per la H.. Junta de Administra’ 
ción
te

' A 
Í'Ó6). hac.e lugar a lo solicitado por encontrarse ° d 
éói¿¿re.ñ4ido el recurrente en las disposiciones | 7 
de? la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado -por -el señor * • 
Fiscal _de_Estado .a fs.- -23 vta._ y en uso de la 
facultad? conferida -por el artículo- 46- de lg -Ley

'■ ' ■"

El Gobernador de la Provincia |
D E C'R E, T A - . ['

Art 19 — Apruébase te Resolución- N9 3048 J. * 
106} fech^^id& ^^iiémhte/del año .

de la Caja de Jubilaciones y Pe-nsjones de 
Provincia de Sglfa, Cuya- parte diapositiva 

esta blece:. - §•
í;- ”

, 19 —■ ACORDAR a la Maestra de Labores 
” 1 ’ - - - ■la Escuela de Rosario de la Frontera, de- 

endiente del Cjonsejo General -de Educación 
la Provincia, i señoiita DORA EULALIA 'RO

MANO, el beneficio ’ Ófe una jubilación ordinaria 
anticipada, de iccnfoimidad a las díspOsicio’ 
nes del art. 37 j¡ de la Ley 774, reformado por 
uCy 1341,.. con: un haber jubilatoúo básico 
mensual de $ ¡361.04 (TRESCIENTOS SESEN
TA Y UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS) 
MONEDA NACIONAL,, condicionado a liqu..dar„ 
se con más aumentos fijados por Ley 954 
y Decretos Complementarios, desde la fecha-.

’t.

en.su
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eh que*  ^eje d>e prestar servicios^. *
. - Art. 2? — MlÁNTENER lo dispuesto por Resólw; 

ción N° 2028—J. (Act aN° 109) en cuanto a
' " la forma de atenderse los cargos. formulados 

en la misma"/ . ' ,
- Ait. 29 — Comuiáquese, publiques©, insérte
se en el Registro" Oficial y archívese. - .

■ RICARDO 1 -DÜRANp.y. 
' ■ • Nicolás Vico Gimena

_• Cenia:

‘ DECRETO N° ¡7G78—E
< SALTA, Octubre 1 de 1953.

Expedientó N° 3256—G—53»
¡ VISTO éste expediente - en . el - que /1.a Maés 
I tra de - la Escuela Gral. Belgrano efe* .. Metan 

dependiente' del Consejo General de Educación 
Ida la Provincia, señora MARIA • V/IOL-ET A 
¡POMA DE’ GUTIERREZ, solicita, el beneficio, de 
I una jubilación -ordinaria anticipada■.-'d-e-.jcpnfoj, 
• tnidad .a‘ las -disposiciones dél artículo . < 37 ; de 
¡ la Ley -774> . reformada por Ley 1341; ? y ■

Andrés. Anwex
etc Despacho'del M. de E. F. y O. Públicas.

CONSIDERANDO: - ’ -

'QueHa H. Junta~de Administración-'deMá Caja ■ 
de .Jubilaciones y. Pensiones efe . la Provincia ¿ de | 

[ Salta, -mediante Resolución- N° 203'9 J. (ActajN? . 
• 101) hace lugar a lo ' soli'Cit-ado, por encontrarse 
lia recurrente comprendida, eh-Tas -'disposiciones ' 

de Ja Ley jde la -materia;; * ‘ ‘M- i ''''

{ Por é-lló,-atento ,a lo dictaminado, por .-el s^ñor 
RIÓ LOLPÉZ, solicita el beneficio' de 'una jubL Fiscal de*  Estadio a fs. 33 y en uso, jdejfe fácuT. 
dación ordinaria . anticipada, de conformidad a tadi Conferida por el artículo-. 4'6 de"la ley '774; 
las disposiciones d’ei árt. 37 de la Ley 774, re" j ’
formada por. Ley 1341; y - j • '

.CONSIDERANDO:'

/DECRETO' N° 7077—E^ - ■ 1
SALTA, 1 Octubre .1 d?e 1953/- . / .. .
Espedientes N° 4045—1^53.
VISTO’...este expediente .en. el que ©1 Cabo de 

’ la Cárcel Penitenciaría, don ANTONIO S1LVE.

- d- de la Escuela Eva-Perón,-dependiente--del Con- 
■sejo General-¿fe Educación de la Provincia, £&. 
ñóritá -MARY NIOBE SALAS; solicita eÑjoenefL 
ció -de uña jubilación ordinaria' -cmti'cjpada 
-conformidad - a las dispósiciOms del- art.” 37 de 
la Ley 774, .reformado por Ley-1341;/y~ 

/CCNSIDERANDÓ:/' ' ' \?\"/-L ’ ' *-

.-■y.Que la H. Junta de Adíministración de;-la-Caja- 
de jubilaciones y pensiones de la Provincia ctó 
Salta, mediantei Resolución N?- 1769—J. (Acta N° 
87) hace lugar a lo ¿solicitado pOr 1-a recurrente 
por encontrarse comprendida en las disposiciones ■ 

pde“ la Ley -de la materia;

Por ello, atento-a lo d’ictaminqdo^pQr/el se
ñor FiscaL de Estado a,fs..-L6- y. en uso de la 

. facultad Conferida ¿por. el- artículo --46Ydé; la ‘ Ley 
<774; - ?-• ... :

El Gobernador, de la Provincia

D E C E.E T A T /

- \.ArE/To — Apruébase la Resolución Ñ°- 17.69 J.< 
(Acta IT? 87)*  Je fecha 20 de abril del. año ep.

’ curso, dictada por la H. Junta á’e Administra. ' 
: / ción^de rla-Cdjá de Jubitóciones^ y apensiones de

• ~ (Ait Io — Apruébase 1er Resolución ÑV.203S J. -------
_ ________ ¿__ _____  _ _ _______ __ (Acta N° 101) de fecha 29 de julio H-el.; año' en • establece:

Salta, mediante Resolución N<? /3072—-J.' (Acta curso, dictada- por la H. Junta de Admiíijstración, 
'NV 107), hace lugar a lo solicitado-por encoru Ia (3aja .de Jubilaciones y pensiones de la? 
toarse el recurrente comprendicfe en las disposi„- - Provincia de . Salta, 'Cuya parte, ¿dispositiva • 
clones .de la Léy de- la materia; • .

Por ello, atento a lo dictaminado Por &1 señor
^■Fiscal de Estado d fs. 24 vta. y en uso de la 
facüitdd conferida por el artículo 46 de ’ la' Ley 
774;. ’ ’ • • . ;

Que la H,- Juntó de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la ’ Provincia de

'N9 107), hace lugar a lo solicitado, por Oncon-

E1 Gob-rnesdpr d© 'la Provincia

DECRETA:

19 —, Apruébase la Resolución N° 3Q72 J. 
N°107) efe fecha 9 de setiembre del año 

en Curso, dictada por la H. Junta de Administra*  
ojón de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

de Salta, cuya pár-te ¡dispositiva

Art.
(Acta

El Gob-mador de -la Provincia
- < •- ’ D E C R E T A J .o-

la.. Provincia de. Salta, cuya.’ parte dispositiva

Art/ F.b^ACÓRDÁR a’la Celadora de la Es- 
".'cuela-Eva'Perón, dependiente-, a’el Consejo Ge- - 

2" nefed de • Educación de. la Provincia, señorita , 
MÁRY NIOBE SALAS, el'beneficia dé uná jtu 

" bilación ’ ordinaria, anticipada, de conformidad 
" á Tas disposiciones del -árt.''37, ,de Id'Léy 774, 
" reformado por Ley 1341, con 'úri haber, jubila' 

..." toirjtó básico mensual, de $ 256..-^' m|n¿;(DOS- 
" CIENTOS ’ CINCUENTA Y SEIS PESOS-)-/;MO_ 

NEDA 'NACIONAL . a liquidarse ñon más los 
'jumentos fijadest por-Ley 954 y Decretos/cOnT 
f plementari-os, desdé lo; fecha én/que deje de 
f prestar \ servicios3. . ; _. .-■? ‘

" mMo por .Ley 1341, con nn' haber, .j^laiprio ( • ?c^¡íüt¿R / % ^orito _
" básico mensual. de--$ e3.52. 9S p-;MAKyb NIOEE-^ALAS r al Consejo General
"CINCUENTA1 Y. DOS PESOS. CON ^Ó3(ENTA-4. ‘ ■

"Y- SEIS CENTAVOS): MONEDA NACIONAL, 
" condicionado -a liquidarse pon más. los auraen. 
" tos fijados por Ley 954- y Decretos., .complemen' 
" tartos, 'desdé' la fecha en que deje dé ptes-, 
" tar/servicios"; .- ' - ..
'* Art. 39 — FORMULAR cargos -a- la afiliada y 
" al patron-al por las sumas de .$ 1202-2 .-46 .(UN 
"MIL VEINTIDOS PESOS CCN’ CÜAffiÑfÁ Y 
■" SEIS CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, ¡y ?

1.635.94. <UN MIL SEISCIENTOS^ TREINTA ,Y.5
■"^CXNCO PESOS. CON 'NOVENTA ^'Y -CUATRO 
"CENTAVOS). MONEDA NACION AL-,""-respecC' 
" vamente,' de' conformidad <x las tdisposicicnes 
"del art. 23 jde la Ley 774;. imiPortQg que. serán 
" atendidos Con el producido adicional''estable 
" ciño-por el art 17 incisos 4) y JÓ) la Ley-

1 ”-774". • ■ ■ . ’ ¿
Art. .29 — Co-mur.fquese, publiques©/-insérté-.

tablece: ': ■ ..
" Art». Io — APROBAR la información. surcaría 
" comente d fs. 25, 27 . y 28".. tó- /e;? y

"Art. -2° —• AQORDAR a la Maestra [dé..la/Es,, 
" cuela. Grcd». Belgrano/ de: - Metan, depéndientéte-. 
" del Consejo 'General de‘Educación-de Ja Pro; A 
" v.incia, señora -MARIA VIOLETA JPÓMA._ DE y 
" GUTIERREZ, el beneficio- de una. RubSaCión-' 
"ordinaria anticipada, de conformidad a Uas 
"'disposiciones del art. 37. de la Ley 774, refdrsh--

la Provincia
establece:
" Art. Io —
" comente a _ .
"^Art. 2° — ACORDAR al Cabo de'la Cárcel
" Pemtenciaríq, don ANTONIO SILVERIO. -LO

PEZ., Matrícula I-nCÜividual N<? 3.940^.552 el btó
neficio d€> ima jubilación ordinaria ''anticipada

" de Conformidad a las disposiciones del art. 37
de la Ley 774, reformada por Ley 1341, con un

" haber jubi-Iatorio- básico mensual de • $. 396.57
" (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON
" CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS) MONEDA
" NACIONAL, condicionado á liquidarse con más
"Tos aumentos fijados por Ley 954. y Decretos 

complementarios, des-de la fecsa. en que/deje
" de pr-estqr servicios"»

" Art. 3? - MANTENER'15 dispuesto por Besolu- s0. Reg.gtro Ofldal. y iflrchívese ;■ 
ción N° 3071—J. (Actaf N9 107) en cuanto aja 1 ■

" forma de atenderse los cargos, formulados en
■ " la misma"» _ ' ’

Art. 29 .— Comuniqúese, publiques©, insérte-
so en- ©I Registro Oficial y archívese-

.RICARDO fl DURÁBD 
. ’ KicoIás' Vico’ Gímena

Es copia?

P,edrq Amkés Anaañ§
íteíe de D&rpacho del M. efe E. F. y ó. Pábiieas

APROBAR «la información sumaria 
fs. 2(L . A -

.h “RICARDO .1-DÜRXfD
_ Nicolás Vico Gíméha **”

Es Copia: '■ - ■ - -JE
Pedro Andrés ArráÉl '"'7/ ^í:'í -•

, [efe efe Despacho del M, de E/’F. y O./Públicae..

/L-de?. Educación ?de„lq -; Provincia por las sumas
958 82- mjn.*  (NOVECIENTOS-CINCUEN- 

" TA Y OCHO PESOS CON OCHENTA-Y DOS 
" CENTAVOS) MONEDA NACIONAL*̂  f 1.544.24 
--¿|n/-: (UN MIL 7QUINIENTOS, -CUARENTA Y

CUATRO . PESOS CON VEINTICUATRO CEN ’ 
" TAVOS) MONEDA NACIONAL/ respecíivamén/ 
? te en. concepto de—diferencias :der un .-tnayór 
"aporte, desconformidad a. las disposiciones ddl 
" art 23 de la Ley 774, importes que serán 

-'4-atendidos con} el producido adicional estable- 
■/Cxdq pOr él art. 17 Incisos._4).y IQi/dé/lq Le-y 
"-774TO-"- /.;./ /-TO-.TOr .< ...

. /Axt. 2V — Comuniques^ publiques©, inerte-- 
ss*.  ene? Registro. Oficial y archívese- -u.|

K1ÚÁRDÓ X DURAÑD 
... . . ■ ../ Nicolás Vico" Giniása -

...Es Copia: ... . . .. . - \ '
Pedro Andrés Arrans /*  _

Efe d’o Despacho del-M. de E. F. y O. PúbMcas

pteCÉETO í 70^—£ 
f SALTA, Octubre 1 de 1953

Expedientó W 973—S—53/

DCT®. N« 7080^ A . - . / -
SALTA,, Octubre T-de 1953’ - .c-

r'-Expediente N$’ 3352—S—53. - TO'A . -
VISTO éste expediente, en el que¿;la/'Maestea 

eje la Escuela ,-Pachi. Gorriti^e .Rpsaxtó -de- la 
Frontera, dependiente del Consejo’ General ¿e. 
Educación de la Provincia, señorita DELÍA PAS’

• VISTO ©ste expediente eh el que -Iq -'Celadora i TORA -SORIA; solicitó el benefició jubU.
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lac¡ón ordinaria anticipada de conformidad a ‘ la Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
•• - — — PAGOS DE LA GOBERNACION, la suma de

UN MIL DOSCIENTOS PESOS M|N. '(§ 1.200 
m|n.) para que cO»n dicho importe haga efec
tivo el pago al señor Donato Villa del crédr 
to antes mencionado;- debiéndose imputar el gas
to al Anexo G— Inciso Unico Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— "Subparcial 4— Ley 
1630[53" jde la Ley de Presupuesto vigente.

A ix 29 Comuniqúese, publiques^, insértese 
w’ el Registro Oficial y. archívese^

RICARDO X DÜRAND 
Jorge Aranda

las disposiciones del art» 37 de la Ley 774, re
formada por ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta d’e Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución NO/ 2017—J (Acta- N° 
100) hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
la recurrente Comprendida en las 
de la Ley de ’a materia;

disposiciones

por el señor 
fié I-a faCul-

. Por ello, - atento cé lo “dictaminad’o 
Fiscal de Estado a fs. 16 y en. uso 
tad conferida Por el artículo 46- de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia
D EC R E T A :

Es copia

Ramón Figueroa
pü de Despacho (Je Gobierno, J. é L Púr-lica

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 2017 J. 
(Acta N9 100) de iecha 22 de julio de] año en 
curso, dictatía por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta, 
blece: .

Art, Io — ACORDAR a la Maestra de la Es' 
" cuela Pachí Gorriti, de Rosario, de la Fron- 
" tara, dependiente d’el Consejo General de

Educación de la Provincia, señorita DELIA !
" PASTORA SORIA, el beneficio de una. jubila- 
" ción ordinaria anticipada, dé conformidad a 
‘ Tas disposiciones á’el art. .37 de la Ley 774, 
rr roformacJa por Ley 1341, -con un haber jubila*  
rt torio básico mensual de $ 504.42 (QUINIEN- 
" TOS CUATRO PESOS CO’N CUARENTA Y DOS 
" (CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, condiciona- ! 
" do a liquidarse con más los aumentos fija’ ; 
f dos por Ley *954  y Decretos complementarios) 
11 Idesde la fecha-en que deje (Je prestar, servicios. | 
" Art. 29 .— FORMULAR cargos a la señorita 
" DELIA PiASTQRA SORIA, y al Consejo Gene. I 

ral (Je Educación íde la Provincia por las su- j 
mas de $ 1.111.04 (UN MIL CIENTO ONCE j9fe Despacho de Gobierno, J. é I. Público

"PESOS CON CUATRO CENTAVOS) MONEDA | . . ' .
"NACIONAL y $ 1.877.04 (UN MIL OCHO' | 
" CUENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON-CUA- 1 
n TRO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, res. ;
" pectivamente, en .concepto de diferencias de ¡ 
" un mayor aporte de conformidad a las dispo*  1 
" siciones del art. 23 ¡de--la Ley 774",

Art. 2-9 — Comuniqúese, publiquese, insértese
t-n el Registro*  Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vko Gimena

DECRETO N9 7082—G, }
SALTA, Octubre 2 (Je 1953.“
VISTO la rénuncia interpuesta,

la ProvinciaEl Gobernador de

D EC R E T A :

Art. 29 — Coquito 
» en el Registro .

Es copia: 
Ramón Figti 

Oficial Mayor de

i-íquese,' publiques©, insérta*  

 

Oficial y archívese.
¡;! RICARDO J. pURAND- 

I Jorge Amanda 
í

Gobierno, Justicia é-I; Pública

4—E.DECRETO ÍN° 70i
SALTA. Octubre 2 de 1953,1
VISTO las ,soW _ .. ’

pesados de adquisiciones^, de Iqs parcelas urba- 
dad, dé los terrenos de Propie.

hudes presentadas por intér 
Iqs parcelas urba-

ñas de esta1 ¡clu
dad fiscal a fir de ser destilados por los so'
licitantes a la c 
pías;’ y

CCNSIDERAND

Que de los 
dispuosta por 
mayo pasado 

tos a las adje

onstruCción de sus viviendas pro

0:

beneficiados cón la adjudicación 
decreto N9 5226 dev fecha 21 

han _prestad<\. sus á’ sistimien^ 
(JiCaciones qué se les hiciera ob

jeto dé las jórcelas N° 3,í 51 6, y 11 dé la
acción 2 de la Nomenclatura Cec
Capital, :

■ N° 1338 faculta al Poder Ejecu-

Sección M E < 
tastrai d.e la

Que la Ley . . .
tivo a la tít judicaición 'directa de les terrenos 

: fiscal y destinados ’a la vivienda 
posición

21 de
imen. a

renuncia presentadaArt.
por el señor JULIO CESAR LUZZATTO, al cargo 
de Asesor Técnico de la Secr^^ía de Coor
dinación de la Provincia en la Capital Pede' 
ral con anterioridad al día Io de setiembre 
á’ei año en curso, por haberse acogido a los. be
neficios de la jubilación:

Art. 29 — Comuniqúese,‘publiqué^, insértese
?-n

Io — Aceptar la

•de propied’aé
. familiar,. dis 
N°' 12577 de 
dose el recii 
adjudicaciones;

reglanfentaria por decreto 
abril ’de ,1 952, establecién. 
efectuarse en las diversas

el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jotfge Aranda

Por tocio ello,

El Gob-mador dé ía Provincia.

Es copia

Ramón Figueroa

DECRETO IF 7083—G.
i Salta, -Octubre 2 de 1953.
I VISTO la vacancia existente én la 
Penitenciaria.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Cárcel

DECRETA:

- Déjase sin f efecto la adjudicación

Es Copia: 
Pedro Andrés Arrans

Líe Despacho'del M. de E. F. y O. Públicas

Art; 19 — Nómbrase Celador- de la Guardia 
Interna de la Cárcel Penitenciaria a don PE. 
DRQ FABIAN (M. N9 3.950.022), a partir de] 
día 24 del- mes de septiembre del corriente año.

Art. 19 í— Déjase sm f efecto la adjudicación 
dispuesta per decreto N$ 5296 •j'e fecha 21 de 
mayó ppdp., de los : siguientes parce]as. de la 
Sección M de la Circunscripción I— Fracción 
2 de la NOmenc1átura Catastia] q’ó la Capital 
y con frentes a la Avenida Presidente Perón: 
Parcela N° 3— Castatroj 26.750 — Adjudicatario - 

' Pablo Meroz. ; .
Parcela In0 5—Catashd 26.753 — Adjudicatario 
Néstor Orellana. | ;
Parcela .íNo 6— Catastro 28.753 — Adjudicatario 
Irma” Mogrovejo de Lairan.
Parcela j 
Erio Mil 

i Art. 2
dicación dispuesta anteriormente se anula por el 
articula anterior, a favor de los siguientes so*  
licitantes: J

;ran.
In° 11— Catastro 26.753 — Adjudicatario 
guel Thalgott. í
¡9 — Adjudicar las parcelas cuya adju”

DECRETO ¿No 7881—G,
- SALETA, Octubre 2 de 1953. 
Anexo "G" Orden $e Pago 173.

Expediente N° 2190152.
VISTO el presente expediente, en él que se 

gestiona la cancelación del crédito por $ 1.200 . 
a favor del señor Donato Villa, reconocido .por 
decreto N9’ 5316)53; estan’do el mismo incluido 
en la Ley N° 1630)53 que dispone la apertura ; 
de un crédito suplementario destinado al pago 
de cuentas de eier-cicio vencidos, y atento lo 
informado por Contaduría ‘General,

El Gobernador de la: Provincia
DECRETA:

ADJUDICATARIO

Jorge Hoguera Azcuénaga 
Arturo Tristón Espeche 
Alberto Salvo
Tillius Daniel Hamuvrske (h)

K
K
K
K

Sección FRAC. PARC. CATASTRO PRECIO’
VENTA

11 3
í
f 26750 3.500.—

II 5 j. 26752 . 5.227.—
I! 6 - ! 26753 3.237.—
II 11 " j 26753 , . 3.500.—

Art. 3*  — Comuniqúese, publiques e, insértese

RICARDO- J. DURAND. ¿de

Nicolás Vico Gimena
Es Copia: . • E
Pedro. Andrés Arranz /

J-.f¿ de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas, ni> 
tía Jigüites© por Tesorería General dé • .

Art 1° — previa intervención de Contadu-

hn el Registro pficial y archívese,

TRETO N° 7085—E, 
¿ALTA, Octubre 2 de 1953.
Expediente N9 ^3554—F—53.-
7ISTO que el Decreto N° 5620 del 18 de ju_ 

.j próximo pasaú’o, Por el que se declaran in4
! Revenidas Contaduría y Tesorería de la Caj$
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. __ de-: Jubilaciones y' Pensionas --¡dé la. Provincia Oficial "de- lá ¿Provincia '. en-“la forma y 4éf mfe 
- de- Salta-, «o biza efectivo cen posterioridad-a :~fo-qu-e éstablece?-el aft.- 25 del Códf 'dé MU'

_ la fecha 4&1 /mismo,: y que- razonen-de .servicio -neríaw Co'lúqu.Bs.éifáviso. dé" citación---*eñ  el; 
'no/perrnítleróm/a -inmediata ejecúción dV.tal ' poAaL Escribanía- de; Minas y--notifiques

* .medida;-,. . \ . . - ■ : / proletario''del-*-suelo ' deñuñeiado'ha *fs. “ 2
' por ?e^o; - - . ' . p’por carta*  Certificada con * afr/previa deñum

- x ' * m ’ '’A '/-cia'-¿ef domicilió-del mismo' v- al--señor 'Eis-i
HL .Gobornador -de la Provincia - . 1 -ca/ de' Estado.-^' ‘Qutes.P-' En 15-.de .mayó’ 

.. DECRETA; * ' ’ efe ,953.— * Notifiqué-al> señor FJseaL de Estado;
/ '. _ . - r 2 - /' - ' ..Maic¿¡¿— Neo:— L©-<ñw*fee/haée ; saber a sus- .---Art.- Io -Estabiecese'^que -la** ’intervención' *dis  ' -nA~ _ -¿fe/--- x - x , -.'*  -■ - rectos. Sai-ta,. Setiembre 3.0 de 1953.'puesta por/DeCretoí N° b’620 del 18*-ae  jumo • xr™¡ ¿ <*  fe*' ./ :-,o / . v v -- ‘ANGe-jj.NEO Escribanos de:-Minas»ao.r lo e|S’ a partir del 12 d-e julio -ultimo/fecha esa . . • - _ ' - ------ .

que asumió ’ sus funciones ej Contador * fiscal, ■ .^.■.^li;cl„ri./..:,-.,^.. . //... L.,^^ 
desigñád’ó a tal efecto y^ suspendido ¿en sús’fun-.. fe . . . - - - . •

' cion.es-«1 ■ Contailc»?. General.-de -la,Cajú de Jw ¡., gg-37'_- SOLICITÜD-DE..BERMÍSO'DE-’CÁ
-bilacion/y fusiones !fe la Provincia dé Salta,-■ pm SVSÍWlÁS: DE - PBIMEM .Y- -SE.

. ,.on Armando Fernandez.. | guNDA . CATEGORIA EÑ EL" DEPARTAMENTO’
< Art. -29 —. El interventor designado, d’eberó? . ROMA: ¿-RESEÑTADA EN EL EXPEDIEN 
informar al Ministerio de 'Economía, Finanzas y , TE-.NO 2.001—-C _ POR. EL SEÑOR-FRAN'-^IoCO 
Obras ■•Públicas, •en- el'término de quince, días,.!CORREAS; Y. SAEOMOÑ*.ALBERTO-SAUAD,--EL  

la partir de- la. fecha del-presente efecreto, sobre’LíARZO' DE .1'253, HORAS 9 y .SO^vIlLa 
- las’. inegulariAies.aüe'constatara -en la£''Sec -/utoridaá Miner?' Nacional la hace saber p¿i 

■' ciohes intervenidas’ a*  fin. d'e ,¿od*--determinar  /¡©Z’días-al efecto-de que dentro-dé veinte dias 
el grado feresponsabilMad o iriculpabilid’crd'.fl?i ’{Contados . .mmediatamentS.r. después <fe dichos, 

'■funcionario * suspendido’, a- los., fines legales; -Col 
n-éspondi entes .
' Ai/ 3?-.—’ Comuniques o- públíqaese, insérte-

. sé en. et Registro' .Qffeictl y archívese? . . ' -
' ' - -'RICÁHDO’XfeDURAW'

" * -y - 'Nicolás Vico Uíms-na

- --ÉPICTGSJCffMOSfeá 1 í m 

•N« 9381 . -V , EDlATO.sCJ-XAJ:©&íb'./ ¿
- Ref; E&pte. 12'055|48 Esteban. Gprdñn LéácE, . 

. <- S,. R. e._L a. pe. p|2Ó“2-. . * _ - ¿ /
/ A ios efectos establecidos por Áfe Código'de 
Aguas, sef hace .saber qüe ESTEBAN GÓD<- 

:-D.ON\ LÉACH. tiene -_ solicitado ^reconocimiento.;
de concesión -d© agu.K -pública para irrigar -¿qií 
:t&r'cañ'dal -de ;5,25gy ,13Q,É5<ijseg. a derivar del \ 
río ' Rosario' V'_ Toror_por-Ia\ ac.eqjtiq-b^e'.Tá P1’ó_ 
piedad, 10 y 250 Has. respectivamente- de los, 
inmuebles "c‘Las ’ Barrancas” y z.O'Calvimohta” ' 
ubicados en El Carril, Dpto. Chicoana. Asf 

'mismo/ tiene solicitada la inscripción "como---
aguas privadas/de -los _nianantiales que macen ' 
dentro‘de los-inmuebles “El Prado” y Calvi-''; 
montv’,^ también- del.Dpt©.. de 'Chicoán©. =r-- - 
Salta. - 5 <{© Oictubre' d-e~. 1953. • ? -’
ApfeijrútsFaoidn ’ Genér&i --■dte "Aguas*  de ¿cdra*'  .

: -J - .e) 6 _áí W0í53>

P-idro ’Aná^és Arrasa _
F fe ál Despacho del-Mide E. F._ y O-“Pública

-■diez , días), comparezcan" á deducirle-'todos, los. 
que con digan'derecho s’e -Creyeran.- respecto ~de_ 

- dicha solicitud la ■ zona -Peticionada -ha- quedado" 
registrada su .kr'siguiente forma. señor 'Jefe: Eñ 
ejr - presenta - expediente_>se ¿ solicita fpermiso' para 
explotación y cateo-*  de minerales~ de l°-yj2®

" categoría r-eoh exclu_sión , del*  los' reservados: -por' 
jel Estado, en'una zona-Tde *2. 00b -hectáreas*  en 
el departamento \de La Poma. — -Para la fes. 
crpc-ión gráfica"" de . ¡a zona solicitada se-ha 
tomado como-punto de referencia, _ que a su vez 
&s'el punto de -partida, él-Abra Chorrillos desde 
dónete se midiénroñ 2.800 metros Con azimut-'de 
126°30', 5.000~mis. con az._-216W 4; 000 -mis.
con az. 3Ó6°30',- 5-900 mis. con' a-z. 36®30' y por- 
últim© 1.200 mis. con az.: 126°30' Parcfeílégar 
al punto, de -partida y'cerrar- la - superficie.. so«

. >— Según estos datos que' son., los dar

'■ &£ ■ .;

N° -S861 — SOLICITUD DE PERMISO DE‘.CATEO
PARTEA SUSTANCIAS DE- '19 Y 29 CATEGÓr
IzlA EN EL? DEPARTAMENTO/Í)E ORAN licitada. -— Según estos datos qué sosi. los da:- 
PRESENTADA ¿N- EL EXPEDIENTE ¿ N? '{Tos por los interesados en escrito _de"fs. ’ 2 y Aro. 
19-íl—B, POR EL SEÑOR ELISEO BARBE, quis de fs. .1,- y según él plano.*,minero,'dentro  
RA ~EL -DLA ONCE DÉ' FEBRERO DE 195.3 de la zona solicitada se encuentra ubicada- la 

* / ’ * -_ __  ” mina ELVIRA, exp. N9'1077—O-—43-que una ex«.
z-x*  B-O^Ab. La Au-toiidad M ñera .tensión-da 36 AeCtáréas, — Por lo. tanto a la zo*
Nacional la hace sa-oer- por diez ¿Ua© al efec-- solicitada le resulta una superficie. libre de 
?o -óe que dentro de veinte dias. (-Contador * .¡¿54 hectáreas. "
in meó latamente despues dé dicho d-le/- dias),‘ '7
comparezcan a deducirlo^ todas lo3‘ que cqn ’En él 'libr-° coñespondi^nte ha si(?o registrada 
algún derecho s© creyeren ^espeto de dicho solicítua oqjo -el NcÁd5P4, ---Se acompaña 
ro’icitud. La zona Peticionada ha Quéaa40-5roquts--concordanté com el “ Elids

- registrada en la-siguiente forma: Tomando & 10-que s© proveyó. Salt^ Agosto-26)953.—
.como PuÍRo- de referencia la confluencia de ' La ^Íomifedí mani}está¥.a - con, loMnformádo

- la Quíbrafla S5puROTa: qou el Río de' S'anfa ?Or Re9istro- Gráfico' retese ,eq "Registro;de 
~ i - , . Exploraciones ©1 escrito solicitud de fs. 2, conCruz desde donde se micfiercn 1000 metros ‘ _ -
A?.-2C0? SO y 6060 metros Az. 290? 3Ó’ p¿ra A?;aa°n's 7 P^'^dos.— Outes—Agosto

. -x* - , o ~ 2/|9o3 .Habiéndose efectuado el .reqisiro, publí
; - ; . queso eai-Cios en e/ Boletín- Ofiaiab d.& -4a- Pro- -

-ron- 5000 metros Az, 290° SO’, 4000 metrog Az. 'Ancla en la forma y- término.- que estableas el 
-20° 30', .5000 metros Az. 110° 30’ y por última" aTi‘_2y> Cód.;de ;^lin/ Colóquese avise/

4000 metro© Az. 200'?-30’ para- Ilegal’ al pun- Citarón-la-/E¿cribania de. Minas y noli 
to de partida y cerrar ia superficie solicita, ^ese'al Sn Fiscal ¿¿ Estado .— .Cutes,

- h¡? 9879 EDÍOTO- CITATORIO ~ 
A fes efectos establúcidos^ pói el Código úe- 

"A-guasj. se-'hace- saber- Que Recared-o Fernáh„ . - 
’ dea--y-Amparó-Hernández- de MAidan® tiénép - 

solicitado -.reconocimiento’ - dé -concesión fe -de
agua -pública para regar *con  ur? 'caudal dé-¿21 

‘ i{seg*i  povenieihte del rfe -Yarigñarenda, - 4.0, .
Has.' de '-a “Finca Yanguarenda” -sita en Itfe / - 
yuré Catastro’í37'Dptá. >San Martín.' En.-eslía, 
je,. tendrá .turno permanente d© agua de 2 
días-- Cada 7; 'Con todo el caudal de, la acequia 
común. — Salta, 5 ¿de' Octubre 4e*  1953. -

Adrn¿niátraGjó& General- Aguas de Bafea
~e) '6-aí O|l(T|ñ3.'

NÍ-S377 ~-i EDbfO’ CITATORLO: ’ /' ~ ** " 
REF:''Expte. 4Í35|51.« TOMÁS HIDALGO Á ‘ 
,SXP. — 19|2.— ; - --j ' • - /
. A los efectos .establecidos' Por el -Código 
aguas,, s-e hace Súber que .TOMAS HIDALGO, 
tiene -Solicitado ^-reconocimiento. de. .concesión 
de agua para irrigar con un caudal' de 15,7o

' ¿{segundo a derivar del rio Las .Conchas por." 
el canal Conchas, 30 Has. .del inmueble -“Frac 
cióiL de lote N-9 2 de la Finca Conchas’’- Catas 
uo N? 2363 ¿Leu Metán.--^- 'En estiaje, tendrá 
derecho a hacer liso de das 2,-5{40 ái as 'Paites 
do' irritad ’dél» caudal del i’ÍQr Las Conchas. — 

Salta, Octubre 2 de 19-53.
Administración - General de Agua©

_ - ' ,e)-'5¡10|53 al 1610(53

Nn-9875.“..EDICTO.CITATORIO: - /' '
-PEE: Expíe. 1456B|4S/TERESA B. ,H. _DE_ 
BARRI-NGTON 5. r. p|4¿2 /

A -los efectos- establecidos por .el Código _de 
Aguas, sé” hace saber 'que TERESA B. H. 
DI? ¿BARPJNGTON PURSER tiene sO-licitado 

En 2t ’ reconocimiento de- "cóñQesión de. agua para 
.da.— Según estos datos qus son dados por’ áe agosto 1953’,- notifiqué al Sr. -Fiscal ¿e £8J /8'ar CCM.10s/A*/ 65 tA

. er interesado .en «arito de fs. 2 y éro«uiB s.... .. • ^ndo, ,b)^ ¿5,36 I-segundo, c); 53,78
de fs - T, y según -el plano minero, la "zona 1 
soIicítaGa £-e encuentra libre de 'otros pedí» /

. _ mentes mineros.— Salta, Mayo 5j953.— La 
'■ conimmiídad manifestada con ló informado , 

por Régisiro ' Gráfico, registres'© en _ Registro 
de Exploraciones- el escrito, solicitud de fs. 
2.con sus asolaciones y proveídos.—*'  Cutes.

. Salta Mayat-Ü¡9ñ8.“ Habiéndose .efectuado i 
el -rgLtro publíque^e -'tedíete eh el Boleto '

íq 9 tr f»TAnn^ - - ~ J.jbv'üulW Ü, rDj óu,ñü -X|S< ¿UU-UO, C) . OO, ÍO J-[Se

s_ J - „ *Jado antes en ¿8 de Agosto X953 notifique *<d  gando a u~rh’¿r de lo?,, ríos Los'Sauces, Aíro
I fl-l-UPl rW. ■ i Si: -rsfvyií? - ■■ --■■■ ■ ■ _ . _ - _ ■ •. , ■ ... ._ - - . ;■ ■ ~ • - -- . ■•........... •

.Sn Fiscal de'-Estddo Mcdoli'P. Figueroa. Lo: To S.auzalito y Río..El Tala, respectivamente,' 
'Salla Se’ los canales de la propiedad^ a) §6,4138'Has.que se hace saber a sus efectos*  

ttembre 8 de 1953. b) 67,3483 Has. y o) 102,492-6- HaS. del fnmues 
ble fetofelorpsí? y ‘’Bauzalito’’, catastro 340• .. - . : _ -JUrxlX>X4U.iy¡j- J .UUrUSCULbV.., MIb£ © . 4,Xi OÍS.U '.

Dr LUIS" VICTOR ÓÜTES Jefe Delegados Auto. ’ de El Jardín, Departamento de La Candelaria
ridad -Minera Nacional , ¿ -

- ' */  ¿ 2S]9. -cd . 8|10153
Sa’.tó, Octubre 2 de Í953.; 

Administración. General de Aguas. 
' ‘ e) 5|íú|53 ál 16¡10¡53
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:- - N*  -9871— , EDICTO CITATORIO
A las efectos establecidos por el. Código de

- -Aguas, se hace saber que * Emma B. de Pa, 
isrmo nene solicitado reconocimiento de- CóHí 
cesión de agua pública Para regar eñ carácter 
temporal y permanente-con un caudal de 3,07 
l)g?g. a derivar del Río Arenales por la ace. 
quia. Diñare^. 5, Has. 8455 m2. del inmueble 
“Villa Palezmo”, catastro 384 Dpto. Rosario 
de Lerma.-En estiaje, tendrá .derecho a un 
turno de- 12 horas mesualég con una dotación

■ equivale-úte a las 0,5)13 avas partes en Que se 
ha dividida el Caudal del Río Arenales.

‘Salta, Octubre-19 de 1953. 
Adrúlnístfación General de Aguas de Salta. 
' ; e) 72^ 15)10)53

? ' % 
Aguas, sé hace saber que Ricarda "Túfra tíe- • 
áe solicitado reconocimiento de-concesión de 
agua Publica -para, regar con un caudal de 
1,19 ' l[se¿. proveniente • d£i Río la v Caldera, 
2 Has. 2607 m2. da su propiedad catastro 
154 de La Caldera. -

Salta, Setiembre 13 de 1953, ■ •
Administración General de Aguas da Salta.

e) 3.0)9 al 13)10)53 .
- SJC Ley 16.27 ,

~ EDICTO CITATORIO. ■ '
$ 15936)48. - .
1) días .SIN CARGO Ley 1627)53. z

A lo^ elecíO^ establecidos por eL Código
dé Aguas, • so hace saber que ' Flórinda Re-

N» 9845

Publicaci<

de agua pública para regar con
0,10*  l|seg. p: ■ovenientá del Río.

W §864 — EDICTO CITATORIO:
,REF: Expte. 13.428)48 Bis Marcos Benjamín 
Zorrilla, s. r. de p.|170|l.

. A los efectos establecidos, por el Código1 de 
Aguas, se hace saber-qise MARCOS" B EN JA. 
MIN. ZORRILLA tiene solicitado reconocimien
to de concesión de agua pública, para irrigar 
con un caudal de' 26,25 ^¡segundo a derivar 
•del río Rosario ó Toro (margen derecha) por 
¿a acequiaySan Francisco y con carácter tem_ 
poraLéventua-1 50 Has. del inmueble Scm' Frair 
Cisco ó Granja Calehaquí’-, catastro 404 de E] 
Carril.,. Dpto. Chicoana.

' N? 9850 — EDICTO' CITATORIO. ■ 
Expediente 14580)48. ’ \ '

Publicación 10 días SIN CARGO Ley 1627
A-Aos efecto® establecidos por el.Código dé 

Aguas, se hace saber que Ricarda Yufra tie. 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agú-a Pública Para regar con un - caudal de 
0,08 l¡seg. proveniente del Río la Ca dera, 
1540-m2» de su propiedad catastro 155. de La 
Caldera. -

Salta, Setiembre 29 de 1953. - 
Adnünistracidn. General de Aguas de Salta.

e) 30)9 al 13|10|53
■ ’ S|C Ley 1627

Salta, Setiembre 29 de-19^3.,-
Administración General de Aguas , de Salta 

Ó 30(9 al 13|10(58 
S|C Ley N9.1527

N9 o844 __
Expediente

Publicación Díéz días SIN CARGÓ Ley 1627)53
A los efec 

Aguas se haof 
tiene solicitado reconocim’iento de concesión 
de fegua- pública para regaj? con un caudal de 
1,11 1 seg. proveniente .del Río la Cabera, 
2 Has. . 1240

EDICTO CITATORIO.
No 13395)48.

; :os establecidos por el Código de * 
;e saber que: Fanny de los Ríos

m2. del inmueble “San Roque”-
catastro 99 de La Caldera.; 

jmbre 29 de 1J953.Salta, ;Slti
Administración General d0 Aguas de Salta ‘

-Administración General de Aguas de Salta.
e) I? al 14|10|53

N9 9853 — EDICTO CITATORIO:
Espediente 2749)52. . '

Publicación 10 ds. SIN CARGO Ley 1627.
-A los efectos- establecidos por el Código Ae 

Aguas, ss hace saber qué Faustino Gutiérrez 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigo:!’, con carácter tem 

. por&Leveñtual y un caudal de 1,05 l|S’Sg. a 
' derivar del río Arenales .por la acequia “Ho
yes y Güornesdos .. hectáreas del Lote 28 
de la finca “El Prado”*» catastro 8627 Depar, 
lamento La Capital. . -

Sslta, Setiembre 29 de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

e) 30)9-al 13)10|53
• S|C Ley 1627

No 9849 — EDICTO CITATORIO.
Expediente 14581)48

Publicación 10 días SIN .CARGO Ley 1627
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, ^e hace saber que Waldina C. de ; 
Caro tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar -con un 
caudal de 0,79 l|seg. proveniente del Río' la 
Caldera, IHa. 5624 m2. de su propiedad ca. 
lastro 22 Ú? La Caldera. -

Salta, Setiembre 29 de 1953.
Administración General-de Aguas de Salta- - 

e) 30)9 al 1310)53 *
S|C Ley 1627

■e). 30|9 ál j.3|10ló3
. I S|C Ley.N? 1627

No 9843 — EDICTO CITATORIO.
Expedienté N? 13532)48. ? •

■■Publicación 
A los - efe!

Aguas, se
ROBLES til
concesión d * agua pública para regar con 
caudal de ' 
Caldera, 13 
110 de La < 

Salta, &
.Administración General * d)e .Aguas de Salta

10 días SIN CARGO Ley 1627)53. 
K-tos establecidos por el Código de

Lace saber qúe JOSE Eu'S-EBIO 
de 
un 

),07 l)seg. proveniente dei Río ia 
>56 m2. de su¡ propiedad -catastro 
Caldera. ¡ 
tiembr-e 29 de 1953.

ene solicitado! reconocimiento

' N? ,9852 — EDICTO CITATORIO. 
Expediente 268)49.

' raW'íációji 10 dB.. SIN CARGO Ley 1627|53.' 
. A los efectos establecidos por el Código de 

. Aguas, se hac© saber qu-e Pascual Valentini 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
dé agua pública para regar con un caudal de 

0.43 * proveniente .'del rió’Corrallto, 8253
m2. de su propiedad catastro 535 de Rosario 
dú Lerma. En estiaje, tendrá- turno de siete 
horas por mes, con la mitad del caudal de Já 
acequia municipal.

’ Salta, Setiembre 13 de 1953.
- Administración General de Aguas de Salta.

e) 30|9 al-13 10|53
■ SjC Ley 1627

§848 — EDICTO CITATORIO.
Espediente 14032148

Publicación 10 días SIN*  CARGO Ley 1627
A los efectos establecidos por eí Código de 

Aguas se hace sa,ber que Clémira Gallardo 
da Céba los tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar, con 
un caudal de 0,16 í]seg. proveniente 
la Caldera. 2970 m2. de su propiedad 
27 de La Caldera»

Salta, Setiembre 29 de 1953. 
xldm-inistraeiósi ‘ General d¿ Aguas de

. . ,e) 30(9 al 13(10(53

del Río 
catastro

Salta
e) 30)9 al 13|10)53
S|C Ley N9 1627

7 N9 98|1 — EDICTO CITATORIO: . J ' 
Espediente N? 14014)48.

Pabjcación 10 días SIN CARGO Ley 1627».:
• A lós efectos establecidas Código J®-

N? 9g46 _ EDICTO CITATORIO.
Expediente N9 14299)48

Publicación 10 día^ SIN CARGO Ley 1627
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANA VIVAS de 
NELLY tiene solicitado reconocimiento ’ de 
concesión de agua pública para.regar con un 
.caudal de 0,06 l|seg. proveniente del Río lá 
Caldera, 1-244 m2. de su propiedad Catastro 
195 del Departamento La Caldera.

Salta, Setiembre 29 de-'1953. - '
Administración General de Aguas de Salta 

e) 30)9 al 18(10153 ' 
SJC Ley N9 1627 :

«ssissíffisa»

N9 9842 — EDICTO CITATORIO
i, I2.859|48. -

r. P|17—2—
ctos establecidos por el Código de 
race, saber que CESAR SALVADOR 

SARAVIÁ Lene solicitado reconocimiesfe de

N?.: Expío 
SARAVIÁ s.

A los éfqi 
Aguas, se

CESAR SALVADOR

Concesión ce agua para irrigar con un .caud'al 
de 63 l|seg. 
canal Moro 
na Vista", 
tro 989 de

Salta,- 28

. a derivar del¡¡ río Juramento por el 
Muerto, 120 del inmueble "Bue 

k'El Mollar" ó 'fMoro Muerto", catas. 
El Galpón, l|etán.
de Setiembre ¡fe- 1953.

. Administre ción General ¡de Aguas de Salta 
e|29[9 aP 12|I0¡53.

■LICITACIONES» PUBLICAS ■■
j— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
OMEBCIO DE i LA NACION

AZ9 9890
- . C

’ YACSM1EVTOS.PETROLIFEBOS FISCALES '
. .(ENDE) -
ACION PNBLláA YS. N° 74 —

a Lic¡tacicá jPública por él térmi' 
I ‘días a Contar desde el 5 de- oc- 
1953, para la ^Contratación de mano 
para Explotación: Cantera' de Piedra

XICH
“Llámcísg.

' no á’é 13
■ tübre ;de '
' de obra
' en Campamento Vespucjio'
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"Paasá. pliógos atónitas,- dirigirse a
la -Adminislrarción .de Y1P.F.; Cmh^ament.oVes,

" pació; - Re¿>Teséjaiációs¿ ’L-egál de -YL.F..,, callé
11 Deafr Funes. 8,. ciudad1 -dé-' Salta; y Oficina $e ‘

- v‘ Y.P..F, ciudad de .Oran". • — : ;
’ 'Las propuestas. deberán ¿dirigirse- a la Ad* ’ ¡

• ' -N?. 9819 — SUCESORIO: El Señor-. Juez-do.
- Ira/ - Instancia, Primera Nominación Civil JDr 
OSCAR P. LGPEZ, cita y emplaza por treinta. 
Ufes a bcr-^deTós J acreedores de Benjamhi - 
CÁRDGZO., - bajo- -apercibimiento de • Ley-.'.

” S-ár&a, Agosto 12 de 1953.. . v--
’MANDEL. A. J. EUENBUENA, Escribano S.® - 
■^retarlo. - - —-----’ L ' - >

- - . e).-22|9. al 2|llj,53 \

■ :NL--mg .^ SUCESORIO: El- Sr. JueL de - 
Mst^mcia, 4tA Nóñalnación -Civil-Dr^ ’

J\ minist-racíón de Y¥P.F?/ Campamento - Vespu<i
44■ cío, -doná’e se llevará ra aabo el acto de per;
" tma, . el día ’ 15 .de ..octubre¡ de -19.53, a lasd

- once (11) horas7'. T
AWONDO . VENTURIN! Administrador , - .. ¡ 

-CAREOS ALBERTO: PODADAS Repr®semante ;Le;
■ gal: . . •

e) 7 al’ 15|10|53.

N9 '9B85 — jd'MSTÉfliO .pg ¡INDUSTRIA Y 
: .. JCOMEHCIO j® jUL {NACION . 
AcffitoEÑTOS- ®EH?Ó1IF£SÓS HSCMES 

(E.N.D.E.Í'
ÍÍGíT ACION PUBLICA fi°-75.— . t

. "Llámase a Licitación Publica ¡por el término'

T-deNO dfa-s a- contar cfesde - el 7 -de octubre.; ra ,©! día. 15 ^dréL^nresde -octubre -de 195.3, a 
deh corriente - año; - para la provisión -dé¿ Bor?1

Q n'osyparo: Tratamiento Técnico": ... |
'“Por. -pliegos" y Jdemás consultas, -dirigirse al'

“ ..la Administración YPF., Campamento uVespuL 
T'.icio, Representación Legal YPF. calle Deán FuL 
i“ nes 8, . ciudad de Salta; ..Planta de .Alrnacé—^ 
¡" náje de YPR _ A-vdct. Sáenz Peña---;83P, Tu- :

(< iCumán'L . L
' 'Las ^propuestas deberán , dirigirse a la Admi" 

nistrac-ión de YPF., Campamento Veppucip, don ■ 
id’e- -se llevarán .cc¡ cabo los actos de cqper-J.

41 tura eT día 19 d© . octubre’de” 1953, a horas- -
once". = -' . -
ARJÍñiND©' VWÍÍRINI Adinínistrad'or. • - - ’ . -J 
¿ \ ’ • ••'«) 7 stl 19|J.0|S3 :’

- 9878 — GRANDES7 LU
' <RAS 'SANITARIAS:; ‘

- ’Wt-WñÜ N?; 48.652|53.^ - '
Llámase a Licitación Publica -N- 48|54, pa_

las 14.30 tor-asy para subvenir las necesidades 
gue a¡ continuación s® datallan,*  con - destino 
atJNBTITUTO NEUROQUIRUGICG DEL N’OR, 
TE (SALTA)’ • - . _ .
'y durante, el año 1954. * ' i \ -

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
ü-n el. Departamento de Contrataciones Sec
ción Licitaciones Públicas,:. Paseo Colón '32-9 
séptimo piso Capital Federal, .debiendo dirL 
gírse pai'a pliegos'e informes al citado Depar
tamento. o a la aritedicha dependencia, sita en - 
Generad Pab-1¿_-Rfchieri s|n. (SALTA). - - '

Las ^epésldades -se iéfieren á: leña, ’ ÍAíhj 
paras eléctricas, repuestos para automotores,

.T artículos de- oficina, limpieza, alimentos, .etc.

-.{■• .;Buenos Aíres,, :0ctubre. 5 de 1953.—'
' El Director GpaL 'de Administración. .:. •

e) 5al 9 10|53-

SE’OCíOM jüMCIAL_
- EW?OS.JjKgSOBIgS ■ ■ 

9880 — Él señor Juez. .4<e-1? Justaacia, 
. 3?-FTomínación Civil y Comercial, Doctor 'Rou 

dqlfó .TeLia^ .cita y emplaza por treinta dí&d 
a herederos y acreedores-de dos JUU-SñA*  
RES. — ?LEI - Wibér-U D orado t &ec-r etárió. -~ 
Sajía., 5 de octubre de 1953. ’ ■ -
\ ' - ■ e) -6|10 'al 16|1I|53.

M? 9873 — SUCESORIO: El Sr. juez de 
Primera Nominación Civil’ y Comercial cita 
por Tr’in'a. días a herederos y acreedores de 
DLYLRA .MO-RBTTLDE ARAGON, bajo aper- 
cibimieñtb ;de ley. -^ Salta, Octubre 1<? de 1953 
JULIO- LEZCANiG. TIBIOS Secretario Letrado.

• ’ - ■ e) 3¡10 al 13|11|53

‘ No 9872 — SUCESORIO: El Sr.Juez dé 
Tita. Nominación Civil y Comercial cita por
30 días a herederos y acreedores de M-ARCE- 

'- LINA -TAPIA. — Salta, Agosto 4 de 1953.
-CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario
> - ' e‘) 2|10 al 12jlT|19ñ3

N? 9869 — TESTAMENTARIO. El Sr.’-jtór
- Civil y Comerciál Segunda Nominación -Dr. 

Lilis' IL Casermeire ~citá y ’ emplaza pbr trein_ 
ta ma3 a herederos., Acreedores y legatarios

: de doña IGNACIA MAM ANIDE SAI AMA, -qúe 
.-a eonbniración se expresan.— Emma Ag.uiK 
tina Royan© y Diómedes Roy ano, Jorge Má_ 

. maní,.Juan-'Maida.na llamado-Héctor Maidanb, 
Martín Mai-dána, Clemeñti-na Alan-cay, Eliia 

: Agua de Alancay; Primitiva López, Iglesias 
. de Udratíúásí y de_Alémanía, Hospital ■’Sefibx 
dél Milagro- Ingiera de GúachipaSy y Congr-e-

- ¿aóíóii- de San. Alfonso 11© -esta Ciudad, — Salta,
. S tiemble 29 de 1953. . . • ’>
- ANIBAL. URMBARRI '¿sCribánb Secwarjo

- e) 2|10/al Í2H|£3

. 9868 — -SUCESORIO: El Juez Segunda
- Nominación Civil y Comercia1,’” cita por Lrein

ma días a herederos y acreedores de--Sara ‘Yaz---; 
Le de .Jorge-.— Salta, Setiembre de 1953.•- : 

íLvIBAL'URRIBARRI Secretario * ’ •
. > - -■ . \ *e)  í|10 al 11[11¡53 -
- -.»-SSá7E^®é£^sá^£sáSTí!S>5&.i-.-7s5XS!.^ ,—■»■*«

N° 9858 — Él Señor Juez <e’ Segunda No- 
...minación cita y -emplaza por treinta días-a 
^herederos y acreedores ' de Mercedes Bes de 
- García.— -Salta,8 de setiembre de 1953. .

ANIBAL URRIBARRI — Secretarlo.
--e) 30|9 al 10]ll|53 ■

M?. S84Ü — SUCESORIO. — El .seño! Jueé 
•i-e Segunda Nominación Civil, cita por treiir 
ía.día-s a herederos y -acreedores de VICEN
TE ARIAS,' bajo apercibimiento de ley. ■— 
Sal.a, ..24 de setiembre de- 1953- — ANIBAL. 
URRIBARRI, Secretario.

e) 28j9¡5§ al 9|lli53.

N9 §§38 — 'SUCESORIO: "El señor JuOz db 
'2ú. Nominación éa lo Civil y Comercial cita 
por treinta día® a herederos y. acreedores de 
DOMINGA AVILA DE ETCfÍETO.— 'Salta,' 24 Se 
fiambre <s 1&53, _ - . ' '
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

‘ - e) 25|9- ai 5|11¡53 .

N® 9834 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y - Comercial 'día y eL.plaza por ’ treinta' 
díc® a herederos ,y :a-cre®doras NASSR- BA"' 
OTÉ LAVAQUEy ' ■' - - ' ’ - . L ‘ ..
JORGE A. BOSCHj Secretariol " -■ ‘

Ñ® 'ÉS33 Ls-.íi Juéz -^feéza NbsdftCísián 
Cív^l y Comercial bita y emP-laza por Wei’ata 
días a herederas y acreedores 'de iCÁRLO'S LU. 
CHENTTI, LUCHENTI o LUCCENtl.
JORGE ■A./'BOSCH Secretario?. V "L ¿ 

- ■ - ' . ■ ; . . e) -:25|9 al 5¡11|53

vVÑOsáS éDICTO--SUCESORIO: El.Juez'’ 
ú’e 2da. 'Nominación Civil y/ Comercial,- -cita 
por tremía-días a herederos y '-■acreedo_ref<q.iia 
.se consideren con- derecho /a la sucesión- 
ñoña -DOMINGA MAMAN!, Salta, Setiembre' 
21 de A951. — ANIBAL -URRIBARRI,- -Seore j 
tarro. , . ■ * • - ’

* e) 23]9 al--3|llf53 "

N? 9824 — SUCESORIA ~ -El señor Juez 
de Minera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial, hita., per treinta, días--a 
herederos y acreedores. vde don CASTOR VAL*  
DE2. — Salta, Setiembre 21 de 1953. — J®. 
GILIB-ERTI DORADO, Escribano Secretario.

. e) e)-23 9.|53*al  4|11]53 -

N? 9820 —■ EDICTO: OSCAR P. LOPEZ,<fuez 
CMl y Comercial de Primera ’ Instancia ‘ Pri
mera. Nominación de Ta Provincia de' Sa’ta, 
©ita durante treinta días g herederos y acree^ 
doras dé la-Sucesión de Carlos Usan-divaras,. - 
para Qüe csmparézcan .dentro de dicho térmL 
no a hacer- vale-p sus derechos, bajo apercu 
bimiento. ds Ley. -. . -*  . ■ .y
Edictos' a "pubüca-rse Eoro Salteño - y Boletín - 
CTiciaL — Salta,. 18 de Setiembre de 1953,— * 
rb-RGE A. BÓSCH GIRAUDO. Escribano S< 
notarlo . - . . •' ■ 7

■ -. / . - • e)-¿2¡9 al 2(H{&3
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Carlos Gerónimo González, cita y emplaza 
ao.r 29 días a-herederos y acreedores d® GA. 
ÑAVERA. Francisco, Bajo apercibimiento de 
Ley. — Salta, Agosto 12 de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA Secretario’

@) 22[9.al

■ N? 9815 — El Juez de 1*?  Instancia 2? Nomi 
nación CMlu, cita .y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Luis Herre^ 
ra—- Salta Agosto 29 de 1953.

e) 22]9 al-2|11|53

N? 9813 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil y- Comercial cita y emplaza por treinta 
d.ías- a herederos y acreedores d'e JOSE MA_ 
RIA o JOSE MARIA MARCELINO AGUSTIN 
RADIA; — Salta, Setiembre 18 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

■e) 2219 al 2|11|53 .

N° 9812 — SUCESORIO. — Di Dr. Juan 
Carlos Gerónimo González, J,ues de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4?. Nomí. 
nación, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Juana Ulescas de 
Echaniri, Candelario Rodríguez y Laureano 
Rodríguez. — Salta-, Setiembre .9 de 1953.— 
Carlos Enrique Figueroa Bscibano Secretar o;

e) 21(9 al 30|10¡53

N<? - 9811 — EDICTO L
SUCESORIO DE ALFREDO BODEN — E] 

Juez de Cuarta Nominación 
mercial Cita y emplaza a 
acreedores Por treinta días, 
bre 16 de 1953. — Carlos 
eretaUo.

eii lo Civil y Co_ 
los herederos y 

— Salta, Setiem.
E. Figueroa Se-

e) -21|9 azi 30|10[53

de 1913. 
tarto.

■ M GIUBERTIDQÍUDQ, S^r@_ s herederos y

e) 2119 3.0J.10|5§.

N*  9807 — SUCESORIO. — El &efior Juez*  
Primera Nominación Cicil y Comercial ei_- 
por treinta días < herederas y acreedores 
MOTIN GERON. — Salta, Setiembre . 7 
1953, . , •

de
ta

-de
de
Jü-RGB A. BOSCH Escribano Seriarlo.

e) 21)9 al a£|l®|53

N° S797 — SUCESORIO:— Juez Primera No. 
minación Civil cita por treinta días mter&sados 
en sucesión SALOMON ALEN,— Salta, Setiem 
bre II d!e 1953.—.
JORGE A. BOSCH Escribano Secretario

e) 1619)53 al 27|10|53

a<ardedores de Fianeis-op ■
IScdiq, agosto 25 de 1’952

é|7)9 al 20jl0)M<

W 9755 —'EDICTO SUCESORIO. — El Juez de 
Per? - Propietario que suscribe cita par ti chita 
días a herede?;
bajo apercibimi

Cachi, 24 ó
JUAN CHOQUE — Juez djL paz Propietario

as y acreedores, de. Viciar Lanías 
liento de ley. |

de Agosto de 1953.
■}QTIR —- JiiCíí dL Pa? Propietario

e) 1|9 al 19jl0|53. -

Señor Juez de 4a. 
(Divil y Comercial de la Provincia 
«lías a heredaros y acreedores de 

DIAZ, bajo 
suscrito hace

LUCIO ASCENSION, 
de ley. — Lo ¡que

N« 9754 —' SUCESORIO.
Nominación 
cita por 30 
LUCINDO ■ o

_ai-&rcibimientD 
saber. 8

SALTA, .Miyo IS de 195,fe.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

N° 9794 — SUCESORIO1: Juez‘de Primera Ins
tancia, Primera Nominación, Dr. Oscar F. Ló
pez, cita por treinta días a herederos y aeree, 
dores de • DOMINGO ESBER o ESBAR. Salta, Se 
tiembre 11 de 1953. Jorge Bosch - Girando. Se
cretario.—

FLORENTIN CORNEJO Abogado
e) 16|9 aí 27)10)53 ’

N? 9790 — EDICTO. •— El Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores ’ de NOLASCO ZAPATA; cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto. —r Edictos en "El Trr 
buno" y BOLETÍN OFICIAL. ' ' ' ’

SALTA, 7 de Setiembre de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

.e) llj9153 al 26|10|53.

e) 4]9¡53
—■■ Secretario 
al 19[10{53.

N? 9750 -- ! 
vil y Comeicñ 
verederos y 

’vO días., baL 
suscrito Secrei 
Shíta, Junio 
B<ENA, Es

SUCESORIQ. — El Sr. Juez Oí- 
■al, Primera [Nominación, cita' a 

acredores de¡Nicasio Colma pm 
apercibimicnjto de ley. Lo que el ~ 
itario hace saber a sus efectos. — 
8. de 195.3. mInUEL A. U. FUEN

.cribano Secretario. ’ -
1. 3|9¡53 al 16¡10]53 .

N? 9747.
cera Nomi
les. herede]
CER o NjlZER, bajo, apercibimiento de Ley.
Salta. Agoíito 24 de 1953.]—E. GÍIJBERTI-DO 
RABO, Es

. — EDICTO. -4- El Sr. Juez de Tor 
liitación C. C., cita Por treinta, días o 
uos y acreedoras de don JOSE NA-

jribanq Secretario.
~ ] 3|9|53 al 16|10¡53

Ko 0810 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
de Ñom. Civil y Comercial *en  Sucesorio 
de LUISA ‘VIRGINIA QUIROGA Y PAULA 
Q. MIRANDA DE VAZQUEZ, cita por treinta 
días a..todos los Que se consideren con. dere. 
cho a los bienes de esta sucesión ya -sean 
como herederos o acreedores para que deih 
tro ¿ de dicho término comparezcan hacer, 
lo valer bajo apercibimiento de lo que hubie. 
ra lugar por Ley. . :
Salta, Setiembre 2 Je 1953.
Carlos- -Enrique Figueroa. — Secretario.

e) 21|9 al 30)10(53

N° 9789-— EDICTO. —El Juez de Primera Ins_ | 
tancia Segunda Nominación C;vil y .Comercial * 9743-

'Cita y. emplaza por treinta días a. heredares y (minacipn
— SUCESORIO: El Juez de 4^ 

Civil y Comercial cita y emplaza 
acreedores1 ds DÍONISIA MIRANDA DE VILLENA ' treint« dí(ts 3 herederos! y acreedores de
O DE CRUZ y de MARIA ELVIRA VILLENA, cu
yos juicios sucesorios se han abierto. Edictos" e-n 
BOLETIN. OFICIAL y "Foro Salteño".

SALTA, Setiembre 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) ll|9’ al 26(10)53.

No- 
por 

Don 
VEGA. — Salta, Agosto J7 de 1953. 
” Secretario.

¡ é|2|9 al 15)10)53.

NATIVIDAD
— CARLOS E. FIGqEROjA —

— SUCESORIO. — El señor Juez 
■a Nominación! Civil y Comercial Dr. 
Tobías, cita y emplaza. Por treinta

N? 9809 — SUCESORIO. — El Señor Ju82 
en lo- CM1 y Comercial, primera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Da. María o María Claudias 
Peralta de Lobo. — Sal-ta, 7 de Setiembre de 
1953. SECRETARIO SR. JORGE BOSCH GI. 
RAUDO..

N° 9785 — SUCESORIO. — El Sr. Jilez 2.a. No 
minación en lo Civil y Comercial, en el juicio 
sucesorio de doña Julia Argentina Hoyos de Ló. 
pez, Cita por 30 días a herederos y acreedores 
Salta, Setiembre 8 de 1953.*  — Aníbal Urribam. 
Secretario.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) Tl|9|53 al 26|10|53.

N? 9734
de Tercep
Rodolfo
días a.herederos y acreedores de doña HO„ 
NpRlA
CA, bajo 
to 11 d< i
Secretar

VALDIVIA o yALDIBIA DE GARE. 
apereibimenU de ley. — Salta. Agog 

1953. — E. I GILIBERTI DORADO, ¡i o. |
e) 1919 ccl -14)10(53

e) 21|9 al 30|10|53

Ne — SUCESORIO., — El Señor Juez 
Civil de Tercera Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores

- Da. Luisa Duran, Salta, Setiembre 17

N° 9771 — .SUCESORIO: El Juez de I?-: Ins- 
] tanda 3^. Nominación Civil y Comercial, cita 

por tremía días a herederos y ’ acreedores d^ 
CLARA CRISTINA DE LOS RIOS'"GONZALEZ. 
Salta, Setiembre 4 de 1953.—
E. GILIBERTI DORADO Secretario.—

' e) 9[9]53 a-1 22)10(53

W 97^0 — SUCESORIO: -El Sr. Juez de Pri
mera instancia/ primera nominación en Jo :Cr 
vil Dr. C-W P. López, cita -px treinta. dW a

N9 97! 
óALEZ, 
Instan ci 
Comer d 
•lías a 
de don 
en el Jaz¡ 

•dicho termino
ie.rech(
iue el 
sus . fe<

52 — EDICTOS: JUAN CARLOS GÓN
Juez Civil y i Comercial de Primera 

a cuarta Nominación en lo Civu y 
al, cita po? jedictos durante treinta
herederos y acreedores de la sucesión

Angel Sanguedolce que se tramita 
¡gado a su clrgo, para qué~dentro dp.

concurran a hacer
>s bajo apere: 
suscripto Se 

ictos.— Escribano Secretario.— Carlos 
E-nriqup Figueroa.—

,, Agosto 13 de 1953.—

valer sus 
bimiento de Ley — Lo 
iretario a hace saber a

Saltj
e) 31(8 al 12110)53
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--N® 0712
Nominación Civil y Comercial cita por tre¡n 
la Giíi¿ a herederos y acreedores && .ANGEL- 
MENTEZANO.— Salta, Agosto 24 de 1953 
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario 

é) 2618 el 8|10|53

— SU-CSSORlO: El Juez de ’4á. ¡ comprador.

REMATES JUDICIALES •

IT? 9888 —..POR MIGUEL C. TARTALOS
De- la corporación, de martilieros

JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD
El día 28 de Octubre o: jas 17 horas esx mi 

escritorio calle Santiago del Estero N° 418 re„ 
mataré con la báse, de $ 5. 833.— rpésos con 
2|10& equivalente a las dos terceras ■ partes de 
gu avaluación fiscal; la mitad indivisa de una 
casa y terreno que leí corresponde a don Delfín 
Vilte en esta ciudad, sobre la Calle Rieja 310 
Su extensión del- terreno segú$ títulos es de 318 
metros con 60 decímetros cuadrados dentro de 
los siguientes límites; Norte lote N° 40, Oesif®; 
lote N° 42, Sud y .Este con -la calle Rioja yl ter 
ma TITULOS, inscriptos a folio 157, asiento 198 
del libro 14 de títulos CaiPitai. — Catastro 6984, 
En el acto á'ei remate el 20% de seña y a cuen
ta de precio de compra, Publicaciones Boletín 
Oficial y Foro Salteño. — Comisión de argncea 
a cargo del Comprador. Ordena-Juez-de 1^ Ins_ 
tancia en lo Civil - y ‘ Comercial 3& Nominación. 
Expd. 13626,_ Juicio’ Ejecutivo Carmelo Quirogo. 
vs. Delfín Vilte. • • ;

MIGUEL O. TARTAROS
Martiliero Público

e|7 al 27|10|53.

9886 — JUDICIAL POR . ~
ARMANDO-G. ORCE

EL DIA LUNES 19 DE OCTUBRE DE 1-953 a 
las 19 horas en-mi oficina Alvardo N9 512 Sal' 
ta, remataré SIN BASE dinero de. contado:- Un 
ventilador N? 98697; Un reloj <pará biblioteca 
base marmol y 5 rollos .papel lija.— Ordena Sr. 
Juez Primera Instancia Civil y Comercial Cuar
ta Nominación autos “JOSE A. DI’ VITO vs. PA^ 
TRON URIBURU Y CIA." exp. N° 98'697.— ComL 
sión de arancel q cargo Comprador,—.

e|7 al 1611053

- 'JUICIO .* Ejec. J. A. Farfán*  vs- 
T’ C. do las Barcenas,- Exp. N° 4682|53. — Cá 
nara de Paz Letrada — Secretaría N? 1.— 
Jar a, 5 de octubre- de 1953.

’ e) 6 a-1 26|10|53.

N° 9867 — Por- MARTÍN LEGUIZAMQN 
Judicial — Salón de -Peluquerías Oran
El 16 de octubre p. d las 17 horas en mi e'S_ 

LritoUa General Patón 323 procederé a vender 
Un base dinero de contado un sillón girato
rio para peluquero americano marca Califor. 
•ala; un sillón giratorio chica, sin. marca; uno 
fctantéria ele -madera cedro 8 mts. de largo 

por 2 mts. de alto Depositario judicial- Jor
re' Crís'akis, calla Eva Perón, Orán Ordena 
Sxma. Cámara de Paz, secretaría N<? 1 Juicio 
Ejecutivo - Alberto y Héctor Galetti vs. Jorge 
Crístakíá-. ' .

, - ’ e) 1® al 1410|53

N? 9866 — Judicial Máquina de escribir.. 
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 14 de. octubre p. a las 17 horas en mi 
■escritorio - General Perón 323 procederé a ven^ 
ier sin tese dinero de contado una máquina 
l-j escribir marca Continental tipo escritorio

584 en poder del depositario judicial Ser
gio Ruis en Alterdi .529 General Guemes. Co. 
misión dé arancel, a Cargc del comprado], 
luido Ejecutivo- Pedro 'Padilla vs. Sergio.Ruiz:' 

e) -al 14];1.0¡53

W- 9865 — POR = MARTIN LEGUIZAMON.
Judiciál Un loca discos. ’

.El 6 de octubre p. a las-17 horas en- mi- 
sbritárío. General Perón 323 venderé . con, La- 

base de cuatrocientos treinta; y ocho pesos un 
oca- discos Odeonola .modelo . O—B—51 N9 
•5.792 corriente alternada.—.En el acto del 
•órnate cincuenta por ciento ¿el precio.de ven 
a y a cuenta del mismo.— Comisión de aran- 
•el a cargo del comprador.— Ordena Exma. 
Cámara de .Paz Juicio.: Ejecutivo .Francisco 
Moschetti y CIa. Vs. V. Burgos. . * .

- ’. e) 1? al 6¡10|-53-

MENTO ROSARIO DE’lá. FRONTERA
Por ARMANDO Q.. ORCE .

Pojt 'disposición del Sr.. Ju.es de-primera Ins 
tancia en lo CiUly Comercial, Piremra Nomi 
.nación y de conformidad a o¡ .Resuelto en?au 
tos “BANGO*  PROVINCIAL- . DE-■'SALTA vs'. . 
ALBERTO * B. ROVALETTI” Éxp. N° 32.195, 
et día MIERCOLES 30 DE OCTUBRE DE 
HJ53 a-las 17 Hs. eniqi Oficina d© Remates 
Galle AÍvarado N° 512; Salta,' rematarév ^n. 
pública subasta, dinero .de -contado-y‘con. BA_ 
SE DE $ 2.933.32 Í)OS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS C|32|100-M JN. 
e-Quiva" entes a las dos terceras pautes de su 
avaluación fiscal actual,, la finca denominada 
3AN ANTONIO -ubicada en el.PARTIDO DE 
7AÑAS DEPARTAMENTO ROSARIO, DE LA 
FRONTERA PROV. SAETA con una exten
sión aproximada de 400 hectáreas' (venta 
.dAorpiis) comprendida dentro de, los síguien 

bes límites, Norte, Sebastián López, Juan Se 
rrano; y Florencia López-de Coria;- Sud, 
rreons que fueron de doña Carmen O. de 
\ri<dor_do; Este, propiedad Sres. Arce; Oeste 
amino a San Roque1. Títulos inscriptos al fo 
io 176 asiento 207 Libro D. Rosario de la. 

Trantera, Catastro 820. En el acto del rema. 
'A se abonará ©1 30 % a cuenta del precio de 
ompra. Comisión de- Arancel a . cargo del 

comprador. Publicaciones Norte ,y Boletín 
;Oficial. — ARMANDO G. ORCE, Martiliero.

• e) 16|9 al 27|10|53

CITACIO-WS A JUICIOS
N? 9870 — EDICTO. El Dr. Jorge L..pjre, 

Juez d©-Primera Ins tanda en lo Civil y-Co
mercial‘Cuarta Nominación, de esta provincia 
de Salta, cita por edictos que se publicarán 
durante veinte veces en los. diarios “Norte 
y Boletín Oficial, a don Justo.Sueír©,-para que 
comparezca- a hacer valer sus derechos como 
acreedor- hipotecario-de la finca” “Caraguatá 
o lotes G y H, de Oran, en la ’&jecución se
guida'por ©I Banco Provincial. de Salta contra 
don Samuel Uriburu y doña Guillermina Saenz 
de Uriburu.— Salta 17 de Setiembre de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

. re) -2- al 29|10|53

No 9882 — Por- ARISTOBULO -CARRAL 
JUDICIAL — TERRENO ‘ —BAS-E $ 2.600

LL día 28 de Octubre próximo, a las 16 ho 
ias en mi escritorio —Deán Funes N? 960 — 
venderé con la base de $ 2.600.— mjnac. 
(Dos mí’" seiscientos pesos m|n.) -equivalentes 
a 1-as 2]3 partes tasación fiscal, UN TERRE_ 
NO ubicado en ésta Ciudad, calle San Juan 
e/iLamadrid y 10 de Octubre. — EXTENSION: 
10 mts. frente por 47 mts. fondo; LIMITES 
sZTítulOs registrados al f<? 205 — Asiento 2 
del libro 43 R. I. C.; NOMENCLATURA CA 
TASTRAL: Seco. F — Mahz. 42<? — Parcela 
18 — Partida 9.100; . GRAVAMENES: Hipo 
teca 1er. término a favor de Da. Milagro Zo 
rril-o: Por § 8.400.— mn, registrada aj-f? 205 
— As. S del litro 43 R. I. C.; Embargo- prev. 
ordenado Juez 1*?  Inst. 1< Nomin. autos “A. C- 
Arias Linares vs, Héctor Calvito de las Bárce 
na.s” por la suma de' $ 7.500.— m|nac. regis 
trado f9 206 —. As. 4 del libro citado. — Public. 
edictos'15 días- Boletín Oficial y Diario Norte.

Seña-dé-práctica Comisión arancel- c/

N9 9831 — PCR MARTIN LEGUlZAMON 
Judicial^— Acciones y derechos

.El 6 de xiovieBbré p.*_a  las 17 horas en mí 
Escritorio General P©rón 323.,. por- arden del’ se
ñor Juez'-¿fe Primera Instancia Cuarta Nomina 
cion -en lo C, y C. en juicio Ejecutivo. Virgilio 
García y Cía., vs. -.Normando Zuñiga,’procederé 
a vender Con la base de srovent-a y ocho iriü 
pesos-las accioñei y Jderechos ^u©. el ejecuta, 
do tiene en la linea Maroma, c'aíastro 330, con 
xTÓéppntíiente ’a una- cuarta -parte -indivisa y con 
la basé de seis mil trescientos treinta y .tres 
pesos eon treinta y dos centavos■ -fes acciones 
y derechos dél ejecut^de ■©-& la íaca Bán Si-

. món, catastro 329/ córreispon'ffieñté a tina cuarta 
’ pesrté indivisa, menos una fracción -vendida, 
En ©I act© dél rebate véí¡afé por ciento 'd©] 
precio de vAnfa y a cuenta d< misino.— Co_ 
Elisión ’de amate! a ortigo comprado?.

’Nórté yJ. a_-, - • . ,r ’. . . ’
I ‘ . . e') '25[8 al 5|11[53

‘ N» — -979S — -JUDÍCIÁL — -FINCA SAN 
‘ ANTONTO-PARTIBÚ .BE «AÑAS ;B'ÉPAftTÁ.

N° 9769 — CITACION A JUICTO.— B señor 
[uez d-s ®uarta Nommación Civil y 
c|ta por veiste días a ENRIQUE BARRTONUE" 
VO, para que Comparezca od juicio, que por 
crituración sigue Marcjal Flores..- — Salta, 
Setiembre 7 1953. - \ .
CARLOS E. FfGUEñOA. Secretado. ' .

- . . ej- 9|9 al- 8(1008 -

CONCUBSO CIVIL - .
’ N9 9855 — CONCURSO.CIVIL: Wt#. 17.78S! 
58, el Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil 
dictó fecha .10 agosto 1953 auto declarando 
cu estaño concurso civil al Sr-. Domingo Mar. 
Unsz; 'designa síndico ál Dr." Carlos Zambra^ 
no, disponiendo publicar edictos por 30 días 
en Boletín Oficial _y fca’p Salteño,.emplazando 
A' acreedores presenten al síndico justificatí. 
vos -de ñus créditos, bajo apercibimiento. art, 

’ 715 del Código Procedimiento.
"Salta*  16 de Setiembre de 1953.— - 

) Carlos Enrique FigUeroa Secretario, 
j ... «} ,80|9|53 at 19[11|53 ~

precio.de
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CONTRATOS SOCIALES

SECCÍON COMERCIAL

te en dos sellados notariales números Cuareit ’z Suma ; de 
ta y seis mil doscientos cinco, siguiendo a la 

mil
S. 
R.
Es

N° 9889 — ESCRITURA NUMERO- TRES CIEN- que con el número anterior termina ai folio 
TOS VEINTIUNO. — PRORROGA DEL RUBRO setenta y siete, J, O. CADU. — VITO 
"EMPRESA CONSTRUCTORA MAZZOTTA Y CAa MAZZOTTA. — Tgo: Roger O. Frías. Tgo: 
DU — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LL Rodríguez. — ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — 
MITADÁ". — En la ciudad de Salta, República oribano. Sigue un sefo y una estampilla. - 
Argentina, a los treinta días del mes ó?e Se- | CONCUERDA con la escritura matriz, doy fe. 
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres, an
te mí ROBERTO DIAZ, el escribano autorizante 
titular del Registro número veintisiete y testr 
gas efue suscribirán, comparecen los señores; d’on 
VITO SANTOS MAZZOTA, casado en primeras 
'nupcias con Vita María Martina Giannuzzi, cons 
tjuctor, con domicilio en la calle Paeyrr'edón 
quinientos setenta, y don JUAN CARLOS CADU, 
casado en primeras nupcias con Julia Mpsca, in
geniero civil, domiciliad'o en la avenida Be-Igra 
¡no mil ciento veinte; ambas argentinos, mayores 
de edad, vecinos de esta ciudaid, capaces, de 
mi conocimiento, doy fe, y dice11.- Que con fecha 
doce á’e noviembre, de mil novecientos cuarenta

- y seis; y con efecto retroactivo al día treinta de 
Setiembre del mismo año, constituyeron — C-o_ 
mo únicos socios — la sOciedadj "Empresa Cons' 
tructora Mazzotta y Cadú ■— Sociedad de Res
ponsabilidad’ Limitada", Cuyo contrato autori_ 
zó el notario Adolfo Saravia Valdéz, anotando’ 
se su copia en el Registro ^Público de Comercio 
al folió*  doscientos quince, asiento mil ochocien
tos - nueve- del libro veintitrés de Contratos So_ 
cíales. — Que por escritura autorizada, por el 
suscripto escribano el día veintiocho de Octu*  
bre d’e mil novecientos Cuarenta y ocho, inscrip 
ta a los folios ciento veintiséis y ciento veinti
siete, asiento dos mil ciento veintitrés del libro 
veinticuatro de Contratos Sociales, acordaron la 
ampliación, del capital social Originado, que era 
de ciento cincuenta ’ y tres mil setecientos pe
sos, elevándolo a trescientos mil pesos, dividido 
en tres mil cuotas d’e cien pesos caHaruna, sien' 
do cada socio titular de mil quinientas Cuotas. 
— Finalmente con fecha, diez y ocho de Diciem 
bre de mil novecientos, cincuenta, y en escritu
ra que también autorizó el suscripto escribano, 
inscribiéndose ai los 'folios treinta y uno y trein= 
ta. y dos, asiento dos mil cuatrocientos ochenta 
y seis del libro veinticinco de Contratos SOcia*  
les, los exponentes como únicos socios otorga
ron la nueva ampliación á’e capital, elevándolo 
de trescientos mil pesos a seiscientos mil pesos, 
que integraron por iguales partes; a la vez, quD 
prorrogaron el término de duración de la soc¡e„ 
dad, que- fue en su origen de cinco años y qué 
en virtud de dicha Prórroga se amplió a dos 
años más, venciendo, en ConsOCuenia en el día 
de -la fecha. — Agregan los ¿enojes MAZZOTTA 
y CADU que habiendo Convenido y acordado la 
prórroga de la sociedad, por veinte años, más, 
así lo declaran, prórroga que comenzará ét regir 
a partir del día primero efe Octubre del .año 
en curso; manteniendo vigente las demás cláu*  
sulas del contrato constituido y la® que expre
samente hubieran sido materia de modificación, 
ampliación o aclaración por las escrituras refe= j 
ranciadas en este instrumento y que —en com 
junto—■ forman el estatuto social, dándose por 
reproducido en este lugar. — Leída, la firman con^ 
los testigos señores Roger Ornar Frías y Rafael 
Rodríguez, vecinos, capaces, de mi conocimiento, 
testigos del acto, del cual y del contenido He 
ésta escritura, dfoy fe. — redactó lq presea

— Para la sociedad "EMPRESA CONSTRUCTORA 
MAZZOTTA Y CADU — SOCIEDAD DE'RES'PON 
SABILIDAD, LIMITADA", expido este primer tes
timonio que firmo y sello en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. — Raspado.: o — d’. Vale 

e|7 al 13[10|53.

N'O-9887 SOCIEDAD DE RESPONSABi 
LIDAD LIMITADA

En la ciudad de Salta a los veinticinco días 
del mes de Septiembre de mil novecientos., 
cincuenta y tres se ha convenido en celebiar 
un contrato de sociedad de Responsabilidad 
Limitada, que- se. regirá por Ley (11.645) on 
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y las clau 
sulas que más abajo .se consignan en're las 
siguientes personas: Abraham Jaitt, argenti 
no, casado, de 36 años de edad, con domicilio 
■/gal -en calle Maipi\ N*?  146 -de la ciudad de 
San Miguel _de Tucumán; Lázaro Doleasky, 
argentino., casado, de 23 años‘ de- edad, con 
domicilio legal *en  calle Eva Perón 775 de la 
dudad de Salta y Moisés Julio Laham, argén 

t tino, soltero de -23 años de. edad, con 
Jo legal en calle Eva Perón‘ 775 de Ja 
de Salta, todos hábiles para contratan

Art. 19 La Sociedad de ‘ referencia

domicí
ciudad

ochenta c 
menté -'su< 
en -este 
Abraham 
sos cada 
Co cuotas 
io Labai 

una.

OCHENTA MIL PESOS, dividido en 
zuotas de mil pesos cada una, total, 
c,criptas o integradas eií mercaderías 
acto y
Jaitt: cuárent
una. — Lazar

; de mil pesos •<
,m: quince Cuotas de mil pesos ca_

en la -siguiente proporción: 
:a cuo as*  de mil pe» 
?o. Do'lensky: vein ’-icin 
■cada una, y Moisés fu

La administración y dirección da

que investirá además el cargo de 
'•ente. — En su calidad de socio ad

ía.
a) celebrar ¡contraeos de locación

Art. 59
la sociedad estará a cargo del señor Lázaro 
Do-lensky, 
socios ge:
m-inis'.rador gerenta tendrá las siguient: 
cultades: í ‘ ‘

’ya sea inmuebles o Muebles, de obra o de 
s'rvictoS;
rescindirlo,si y pagar o| cobrar
Los. —- b) Conferir podares esenciales o gene 
rales y invocarlos; otorgar y firmar los ins_ 
frumentos públicos, o privados que fueren me 
nesteir pira efectuar, cualquiera de fes actos 
citados o

Pudi'endo1 r-ehovaríos, modificarlos,
' ’ arrendamien-

de aquellos j que tuvieran re7 ación
21 J 1 v-M-w-T /T-n'1 • TV! _ A-ir-»ion el fi:i de la sociedad y su admi-nist”ación. 

cesentar a la sociedad ante el Banc.D — 
E ción Argentina Au otras InstPuciones 
Dos oficia es b particulares y ante 
■?es públicos ¿acionales o provincia- 
tas precedente^ facultades no son li_ 
, sino So'amqnte enunciativas- pu

— c) *Pr  
ed la Ns 
de crédi 
fes Podó
les- — I 
mitativaí, __ _______ # _
~liendo! hacer Uso de tddas aquellas que, admi , 
ti das poi 
del giro 
’a bu-ena

girará
• bajo la razón Social de CARIOCA MUEBLES 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA y tendrá sn domicilio legal -en Calle ' 
Eva Perón 775 de esta ciudad? sin perjuicio 
de cambiarlo posteriormente o de «establecer 
Sucursales o agencias -en cualquier otra par 
te de] país. '------ —=----- ;---------------------------

el Código de,i Comercio y en razón-—„ 
de la sociedad sean necesarias para 
marcha de la] m-ismá. ------ ------------- >

— Por su calillad de’ socio 'gerente yArt. 6o — Por -su calidad de’ socio 'gerente y 
administrador de la' saciedad el señor Lázaro 
Dolensky 
to de retribución por

Art. 7° 
cada año, 
Cuenta -y'

no percibirá suma en concep.
líales servicios..---------- -

— Anualmente al treinta de. Agesto (Se 
>, a partir del año mí-1 novecientos cin*  

cuatro, se practicará un balance ge- 
so. 

nte /treinta día¿, y se enviará espía del 
los socios; enj ©se lapSgUos sorics po’ 

mar las observaciones que Creyeren

neral cuyo ¡resultado se! exhibirá en. la s£;

Art. 2° — La duración de este contrato es 
pou -diez años, coñ opción a otros diez, a con 
tar desde el primero de Septiembre^de mil no 
ve-cientos 'cincuenta y tres a cuya fecha se 
r'.trctraen las operaciones de la sociedad, pe 
ro hasta tres áño¡s- de esta fecha o <sea hasta ■ 
el treinta de Agosto de mil novecientos cín 
Cu uta y sei.s, ningún so-cio podrá retirarse. — 
Terminado este Plazo de tres años, el retiro 
de cualquiera -de los socios se efectuará so_ 
lamente con -el consentimiento unánime 'd3 

.Los contratantes. — Obtenida la anuencia pa 
¿ ra su retiro, el socio saliente dará «opción a 
• Os socios restantes para la adquisición de las 
’ cuotas so cía1 es al valor nominal de las mis 

mas. — Solamente en caso de negativa n r 
parte de los otros Socios podrá transferirles 

a terceros. --------------------:----------

■ cia! dure
mismo a
drán for
conveniente. — Pasadoj ese término‘ y_. no ha
biendo ninguna observación, el Balance Gene, 
ral se c : Dnsid'erará aprobado. -—--------------------- -

— De las utilidades líquidos • se- de-du’

Art. 3° — El objeto esencial de la socie
dad es el de dedicarse a la cómpra.venta de 
muebles, artefactos eléctricos y artícu os pa 
r-a el hogar, pudiéndo- anexar cualquier otro 
renglón si Por unanimidad fe creyeran con» 
veniente. —-------- -::--------------------------------
Árt. 4? — E¡1 capital social qpeda fijado en fe

Art., 8t
eirá previamente -el cinco Por ciento para for- 
mar el 
rá Üas-f' 
se reinte
la reseiva fuera mermada. — El saldo d’e las 
utilidades líquidas s^ distribuirán en las sr' 
guiantes
ky el cincuenta por ciento; al socio Abraham 
faitt ©1
Laham
rán sope

Art. 9o — Las utilidades d’el primer ejercicio 
se acumi 
uno de 
ellos; e

fondo de reserva legal que se constituí, 
el diez por ¡ciento dél Capital y que 

ígrará si por jcuaiquier ’ causa qué sea

proporcionas: Al socio Lázaro Dolens^

treinta por ciento y el socio Julio Moisés, 
el veinte por o
ort-adas en las mismas proporciones. —

'ento. — Las pérdidas s©_

Lularán en la 
los socios, no 

betuqr retiro alguno.

cuenta PartiCu'ar de. cada 
pudiéndo ninguno de

recién 
podrán 
sada uh

partir del sehundo ejercicio. lo§ socios 
efectuar retiros mensuales úfo-jnñ pesos 
lo como - anticipo de utilidades, y con Jnr

1
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putación g sus -respectivas. cuentas - pafticfeares. 
A partir del treinta d'é Agosto de mil noveCien- 

~ tos cincuenta y seis/ o sea finalizado, el tercer 
ejercicio, se podrá convenir la modificación á’e 
los ne-tíros- mensuales. ■Si después del .tercer 
ejercicio, se permitiese el retiro- de alguno. de 
los socios,, optando los restante^ por la .continua. 
ción de los. negocias ’ sociales, al socíó saliente 
se le abonará él . capital y utilidades /acumula^ 
das en veinticuatro Cuotas mensuales iguales y 

. en efectivo. — Para la valorización del activo 
en. este caso, se tomarán los valores de Costo, 
con excepción de las cuentas a cobrar que se

- Computarán al sesenta por ciento de los créditos,

Art. '10? — Si los socios- optasen por la diso
lución de la sociedad, se procederá previam©»- 

. te a liquidar las cuentas a .pagar, distribuyendo 
el activo restante en proporción a los respecta 

- ■ vos haberes de Cada uno de los socios. — Ta-m 
bíén en este caso, fes socios que perciban cu©n 
tas a cobrar les recibirán el .sesenta por ciento';

- dte su valor, -excepto el señor Abraham Jaitt
que no recibirá Cuentas a cobrar. ------ ■■—- 

Art. 11° — Producido el fallecimiento o inca’ ! 
pacidad legal de uno ‘de los socios, la sociedad 
Continuará ’con sus sucesores, herederos legales 

.. o instituidos debiendo en casox de ser varios, 
.unificar la representación en el’ herederos de 

. parentesco más cercano en grado. ~~—------ --

i

Art. 12? .— Todas las divergencias que*  pudie. 
/ ‘rán surgir cón motivo de este contrato serán so. 
. meti-dag al arbitraje- de tres personas nombra’ | 

- das.■una” por cada parte, cuyo fallo, será inape
lable. —' Este contrato se extiende en- tres ejem 
piares de un mismo tenor, en La ciudad' de SaL 

.. - tafea ? los veinticinco •• días..fiel-, m&s de setiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. ---------

. LAZARO DOLENSKY ABRAHAM JiAITT, MOI
SES J. LAHAM. .

e) 7 al 13|10|53. :

N° 9876 — CONTRATO.SOCIAL/
Salta, Octubre 2 de 1953.— ■ -

Como miembros Constituyentes de la razón 
social !íCompañía IñmoM-iaria' San Lorenzo 
S.Pb.L/J.ñCon sede en esta ciudad en calle 
Santiago del Estero N? 147, hacernos saber 
que -dando cumplimiento al art. 4o del contra, 
te constitutivo de la misma, celebrado en for
ma privada, en 5 de mayo de 1952 y publicado 
íntegramente en el Boletín Oficial desde el 
día 22 al 26 de dicho mes; por escritura pú
blica de fecha *18 ' de setiembre último,. pasa-’ 

\ da ante el escribano señor J. A. Herrera, Re. 
mos transferido el inmueble que poseíamos en 
condominio, indiviso por partes iguales en Vi
lla San Lorenzo, jurísdición del departamento 
de La Capital, a nombre de la expresada s.o. 
ci dad, como parté integrante de nuestro- apor
te-de capital, como-así también se resolvió 
lo siguiente por unanimidad: Designar; al s-o_ 
ció señor José Alterman gerente-administra, 
dor de la sociedad en igual condición y aw. 
plitud de facultades'que'las conferidas a ’ los 
otros socios gerentes señores Salomón Altor, 
man. Daniel Alterman y David' Gálagovsky en 
si artículo 5*?;  ratificar ’ todos los artículos 

asiento

La escritura ¿Le 'referencia se inscribió en .el 
Departamento' Jurídico de la. Dire-ecióp Gene
ra; - de Inmuebles, en testimonio, a folio 112

N? 4 del libra 130’ R. de I. d© la Ca_
pilal y -en el. Registro Público de Comercio 
a íblio-17. asiento-3018 del -libro.-N? 26 de 
Cojitrafes Sociales*  Firmado - José Alterman. 
Janíe? Alterman, 'David Galágovsky,- Salomón 
A Krman.’ y Alberto Tianor ;

e) -5|10|53 al 9|10|53

. N<? 9884 —.t TRAN-SFERENlCIA DE NEGOCIO 
. JULIO RAUL MENDIA, Escribano adscripto al 

-Registro Número UNO; hace - .saber que en la 
escribanía de su -adscripción, sé tramita la¡. ven
ta del negocio gúe gira en esta plaza. baj-.o la 
denominación -social: N.A.D.E.M.A.R.— S,. R.
Ltdq. instalado, en la cqllle San Martín :N-° 845 
de propiedad v ;de .la’ Señora ADELA B. !de DE . 
MARCO, quién vende por sí y eñ representa
ción de jos derechos ¡de la sucesión del Dr. PE_ 
DRO DE MARCO’, y el señor MARX JOSE NA
DAL, -a favor del -s-eñor -PEDRO ALEJANDRO 
COURTA.DE, con domicilio en la. 'Calle Adolfo 
Güémes Ñ° F2, debiendo - efectuarse las oposr| kzru.^XIl'&b ’CroDX^n-CLO’©LG.vLU.cMí. St? *uS  .

j clones que la ley es tablece en el domicilio . del ’ 
'comprador o ten el del escribano,• .—- JULIO ( 
(RAUL MENDI-A. Giál. Gáfeme® N°< 961 —■ Salta, ’’ corresponden ál-'cedente,-pote capital,- reservas - 
octubre .5 .de- 1953. ’ . . j y todo otro concepto, sin limitación alguna; ra«

e|7 al 13jl0|53. - i tífica el cédenté que por efecto de la cesión y 
con la sola exclusión arriba mencionada, no fe 
resta en la • sociedad ni Contra te mfema “dere*  
cho alguno, y que si alguno le asistiera, el mis„ 
mo queda también transferido al cesionario. - ’ 

■ TERCERO: Los demás socios prestan su con
formidad*  a: la. presente cesión,- y con la sóte 
modificación resultante; del retiro del*  socio Car' 
.los Aborto Zanotti, todos ratilican te¿ estipula
ción e® contenidas -en. er contrato constitutivo de 
te sociedad’ y en el de. su posterior modifica- 
ción, mencionados- al comienzo de'esté .instru* . 
rnéntOa

DE CONFORMIDAD, se firman seis ejemplares 
dei un mismo tenor, en la Ciudad de Salta, a los ’ 
veinticinco ¡días del mes de setiembre del año 

■ ulil novecientos ciaiCuSnta y tres.
.CONRADO MARCUZZI, ALFREDO ARTURO 

‘ CONSTANTE FEMMINÍNI LIBERO JUAN PEDRO 
MARTINOTTI - y CARLOS ALBES-TQ ZANOTTI., 

■ ■ : . e|19 al ^IÓ|53. -

jjo §859 — TRANSFERENCIA'DE NEGO-
£I0:

A los fines legales consiguientes se hace- 
saber que "los Señores NESTOR ANTONIO’ 
y VICTOR NAZARIO FERNANDEZ/ trainfe ’ 
tan en mi Escribanía la venta de sñ negmeio 
denominado’ “CASA RUANO” situada en la 
telle España N° 649- a favor; de’ don, PEDRO 
J-ÓSE*  RUIZ FERNANDEZ, - haciéndose car
go los vendedores de las cuentas o: cobrar y 
a pagar. . r. ’ -

OPOSICIONES:’ al Suscripto.
RICARDO’ E. US'ANBIVARAS Escribano. Na 
cíonal. ; ' fe ■ '

e) 1?'al 7|10¡6:

■ CESION DE CHOTAS
.SOCIALES -

Nó 9853. ’ tos qué /suscriben, .CONRADO
MARCUZZI, argentino naturalizado^ ALFREDO 

ARTURO " CONSTANTE FEMMININR argén tino/ 
LIBERO JUANURÉDRO MARTINOTTI, italiano; 
Carlos. Alberto zanotti, argentino; ©Use- 
gund.o, soltero^ y ios .demás Casados; todos c’o*  
terciantes y mayores de _ edad; los tres prime, 
ros domiciliados en esta Ciudad dé .Salta, en Ri- 
v’adávia.. 640, Be-lgrano 434 y Pedeniera 273, res 
pect'ivamente, y el último en lá calle San/Nr 
Colas 4’532' de la Capitel Federal; sé acuerda. 
lo siguiente con referencia a te 'sociedad . ''CON. 
RADO MARROJZZI ~ SOCIEDAD DÉ RESPON
SABILIDAD LIMÍTADA'J -constituida por ' instru' ■

de dicho contrato inserto' en fe escritura con mentó de -fecha 19 .de mayo de .1'950, modifica. • 
.. nota de inscripción én el Regístio Público de ¿fe ,posteriormente por el ele fecha 18 de agos-< 

(Jomercip; de la .Provincia a folios 287188 asíen^ to del inferno año,- ambos debidamente inscrip*  
; te 2722 d&I -Libro’ N9- 25 de Contratos Sociales-, tos en el Registro Público de Comercio dé la-

Provincia:

PRIMERO: El, socio señor Carlos Alberto Za. 
ñotii, como titular de- setenta y cinco - Cuotas- - 
del capital de la _ mencionada sociedad; cede ■' 
y' transfiere a favor del. socio -señ-Qr Conrado , 
Marcuzzi la totalidad Ide los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre ' las menc’ío*  _ 
nadas cuotas de Capital, pOr la suma de 
tenia y cinco mil .pesos m[n. pagadera en 

.ce cuotas:’las dos primeras de ’ quince • mil 
sos nacionales, cada’ una,, y las restante3/ 

.cinco mil pesos de igual moneda, también
da una; con vencimiento la primera el día 25 te 
de diciembre del año en Curso, la segunda el. - 
día 25 de enero del próximo año 19§4, la ten. 
cena el - día primero de marzo Jdel mismo año 
1954, y las demás el día primero de cada uno. 
de los meses sübsiguíerites; por dichas cuotas. 
©1 cesionario otorga pagarés a la orden del ce* - 
dente, qu¡en los recibe én este acto. ‘— —- —

se- 
on-. - 
pe*-
de-

cc^

SEGUNDO: Con la sola exclusión de las' utL 
lidades correspondientes a? las cuotas de caPÚ 
tal’cedidas,. por el ejercicio económico que ven*°  
ce el día 31 -de octubre dél año -en curso y da© 
la sociedad abonará al cedenté de cónformr 
dad a lo .que resulte del’ balance que deberá 
practicarse a la menciónáda fecha, - lá’ Cesión • 
que s?e formaliza por el presente instrumento 
comprende la totalidal de dos derechos -qu© le.

N*  9S62 — Los’qué suscriben/ CONRADO • 
MARCUZZI, argsíitino° naturalizado; Ingenie 
yo ALFREDO ARTURO CONSTANTE FEIví 
MININI, argentino-; LIBERO JUAN ‘PEDRO 
MARJTNOTTI, italiano; LUIS ■ ESTEBAN 
POZZI, ’italiano; ANTONIO JUAN MONOS, 
argentino; y CARLO-S •- ALBERTO’ -ZANOTTÍ.. 
argentino.; todos los primeros- domiciliados en 
esta Ciudad de Sa’ta. respectivamente.en Ri 
vadavia. 540, Belgrano 434, -Pedqmera. 273, Bel
grado 4-34 y -Santiago. del Estero 192; y el 
señor Z-anoFi domiciliado- en la calle San Ni 
colas 4532 de la ’ Capital Federal; Atodos eo 
m-crciantes y (mayores de edad; solteros los 
-señores Femminini y Pozzi^ y las demás edsa 
dos, convenimos lo siguiente -con.referencia a 

la sociedad <SREYMA”\— SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA; constituida- 
noy’.instrumento de fecha 23 de diciembre de 

1194^/ modificada por J-o§- del 28 de Setiembre

COURTA.DE
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mspectivamenté^£cd.!jfolid 350, Asiento 2319
TERCERO:?’;.® nEn<í.’consécuencia ry por ^fegsto^ 

ná^iOa>bc-^hW¿nPWedentempjye; formaliza-
b ^£FTIf^Ó’n^^"íuñta.sqñe; ¿ocios previstas en

instruine utos? ^ocíales; tnípriores*  se redi

LiQ'r.or«
25 de.Contratos Sociales del Registro Públi^b ‘
* em u w ísíís?‘23----------

HQ AIRATX1O33 SUS 
PRIMERO: El señor Cprlos Alberto Zanotíft 

^"^éSmb^it®^ ^%tó§nta¿ c‘ffo?á§®dféri. Capital W ? 
ghfeiMSfi;*̂éÍ% :TLírainsfífi,c, sin 

y. .fefirfe?,:
y acciones que Te corresponden soore las men 

sjAf^srtr&Ta clonadas cuotas, por capital, utilidades,'Tes;ei 
'k^todX ó^Fo^ño^bep'So^á^^seefo^Duis Este^ 

<8mdM3, tr&h-fi^iy pes^!
■ '" m|n.’qüe“él cedenfé'declara tenería' recíbicM;^

• con anterioridad y en dinero efectivo./—. A
»u Femminini, col

-•mo títúl^^'tíé "hovenía He Óas’ referidas cuotas 
de capital de la nombrada sociedad, cede y

'^<^rMLsñbf§?%r¿^Tmi^cióñ?'a®rñapeveiñMcuatro 
s-a. %e3tóg^WriJáa^e^®^;y las 

.S&s®itá y s~is restantes''^?¥’3ra®^nÉífai  ̂Juan
• Monge,"comprendiend'0--t^les- cesiones- la tota
lidad de los derechos y acciones, que- le corres*  
ponden al cedente sobre dichas cuotas, poi® 

' ° haojtal, :SttiákHé¿feZreférvas“ y todo otro coñ_
* ,' • espío, y-Tealizánñoé© Ws mismas por la suma" 

A&qh (f^4oces(ñkii #esor:M^L?ah..señ¿MiBozz.f/ y por 
-fee <£&q& tóRréiñta yotresr» mfc&eSm?' desigual 
W ¿BoíW^-á WWeSór íWiígep -.ambos q®íü:

.obnixram’ es "^'3i
• . euceRenfe. declara...habedlos^recibido con .aig;

teríoridacO y eh dinero efectivo, d® sus respéc/ 
tívos cesionarios. Por su parte, el soñq^

fecha, por’ los 
socios ’ CONRADO MARCUZZfofLUIS ESTE/ 

w .m-'
y su ca^ 

tal, que importaLda^uui^t'd^.^h.OScientós mil, 
.distribuido:,jentre sus nom„ 

eWfesateigM ¿a ^prqpohción siguien
.d.oCíe écuptas /parasel socio 

r Qlé>to/cúarei>ta^y cuatro cao;-
hlasbp^áí^ad^^ozide^ios: spcíps-añores Pozz: 

seguirá^rá^nd^s^qla. §oci*dadj  por

se-

®5Gde^gons'í<ttWtói ^£Í^'de?^uiJpgsterXores m0 
adifi^eidúosr- Mlacimad^ .cdz^omiejizb. .de este 

InstrumentQy^piMlWs áuo^iíieacipnesi resultan
tes delOWKes£ute&

zaránhpoM M n^enqsuna- éréz.hcada /tres fc méhes. 
^OCTAVq^ CJ .fas t^ilid^^:|y!,ipéríijdas'ecorre^*  . 

Penderán ; a
;- Pfcnoreión: ; 

^NOVÍNÓ;:^
'quiera -iie\jis.’ 
^cé g^peral"'*̂  

riores, y? ,ío 
tar, dentro 

r 4íasrContqd
' " ' S 1 J spcio_ fqlleci’ddj por, uno do los dos

mtos'siguiente^: a) dar por disuel
• iádf-tr} 'adQtd|ír el ifiaber del socio 
•WsuTtánté^deÍrreM?fdo balance, ha 
ñá abbháño1! a Rog^fie/ederos dentro

n^enqs»' una- <ez.ucada .tres kméhes.
,íj’a 3'i-hili.'iaííp.«..-ltír: •■np.rdirla.a--corresí-

• favor y a cargo derlas socios en 
s ^<as:vrespe^Lvj?p^CaPitaKs.:--

': Ün: caso ‘ He7 fáltéciinfénto de cual¿ 
/socios, >S(T practicará un balan 

d'entro de los < treinta días poste-
) g sociossobrevivientes podrán op 

def’%erenforió plazo de sesenta 
del mismo ráódó” y Con relación a'

la parte del

procedinait
ta '‘a socú 
fállecidB,

- frér *qüe ;'
■.de las‘diqz-’y -ochó P^áQs '.posteriores al falle 
^cimiéhtÓ'
■ r «: ■_ 5 -i
^jifú-al/y
-' tbciós‘ fsb Jrtvívfeiítes

-'/oír un'- interés- del' Ócho por ciento 
^létHbuíhoñy pagad/ entre'y 'por ios 

proporción- a! - capíOÜ^’y|^g5q^orrógase hasta el día 31 dej 
tabre' del año 19g^plT -p^z^d^ádxirqoión c.e4a^ 
saciedad, y declárase qu^.J^^.g^ se deiüca- 

a ^'a explotación dél * comerc lo y 
de la industria en el,jamo~ ® construcciones 

^dB^obp^s.qn^general,%y3 que.actualmente tjiene 
de *̂7

Ciudaá : de "Salía., F:nsifcfrUi n ~
Tdireectán y-.e-áduiinistración de 

-stó<d^¿4stará±ajléargp;odeilo^- tes- socios:
Ooná-ado! Márcü^ziydhüis -Esteban Po¿ftr" 

ya A^pMáXjii^oMong^Lquie'aes raCtuarán- có/

. .. x, w ... _ * 
tobado dénbminació® s^ef^nfmi^adp^én hh

ejercicio de todas; las faC-ultater^ faddiirW- 
táfeciÚ^^^Soh^d® eñnli& _qüint Wl ‘

^W^it^Sntb M^ofeShabMJÍAde diciembre ' ¿fe
19 51, M§>rio- <áél-í .conttrai.cñ¿s o cia!,; ?l*c¡g c 

'{gerentes señores Pcrz2i y Monfe^ 
-sólo--'podrán—qetuar-conjuntamente y con lo 
4ínrüi~-d£---a3nhQ^^
ñor^ Conrado Marcuzzi podrá hacerlo separa
damente y con Su sola firma. -—-—r———

• SEXTO: Los'socios señores Pozzi"y Monge 
estarán obl-igadQS a prestar toda su . dedica^ 
ción y diligencia a la atención de los - negó 
cios e inteíeMés'¥óciaíés"y<,no Podrán dedicar

® 4áUso no? cuenta propia ni ajena a ninguna otra 
?. T J A 5

actividad; tal obligación y tal prohibición no, 
£ € § ñ • • ’

pesarán sobre el socio Conrado Marcuzzi, 
quien podrá dedicarse a otras actividades, ín 
cluSo a los negocios de construcciones ■ de 
obras en ..general, >por sí o con terceras pé-rso 
ñas, y para quien, por otra parte, será, aim 
plemente facultativo el -ejercicio de la ge-en 
cia de la sociedad. — Los socios podrán te. 
ner una asignación mensual; el estab'ecimh-n 
to de la misma y su monto serán dispuesto? 
por mayoría de votos. ---- ---------- ;--------------

%

estg'

' .Líb&r§a^M¡XW^^lMa®nP‘tM, como titirlapG‘é<^pjeM^hMQobr^-laríi^ncióni<de-<Bu*'-caráclfer  
- también Bevanta--€uetas d© capital -de^B-r:

■-^ ^n¿mbiMac<^ie^ad^-pe.deuy ¿teris¿e^ sin lí 
catguna, yi.P<fed$%d^4ás£&ÍJ

¡&I M^ger^dassLeuqig.Qita y
f ñ<ÍR eom

tales .St^ioa^s ñfeíMaihlidádu^e leW 
derechos ^y--aceíones^que-4^" corresponden -ah., 

-^^Menie^sQhre. !a&._cuoías;. cedida^.. ^gr^apital^ 
utilidades, reservas y todo otro • concepto, y rea- 
ligándose las mismas por- la sW.de veintñ 
cuatro mil pesos <m|n. al señor Mongo y por . 
13, suma de .veintiún, mil p-esos de igual mono

. **’4a al ¿señor Marcuzzi; Precios amibos que: el 
ced/nte. declara haberlos recibido de sus ros 
pectivos^ cesionarios, con anterioridad a esté 
acto y ©n dinero efectivo. —— --——

SEGUNDO: Los. nombrados socios cedentes 
subroga^, por l°- ..tanto, a sus respectivos 
alonarlos en la totalidad de los derechos y 
clones cedidos, declarando además, que 
■retiran dé la sociedad sin tener derecho 
guno en la misma, ni contra la misma, ni 
contri, sus administradores, cd quienes presta 
rón sus más absoluta conformidad por la g&s 
tión realizada al frente de la sociedad y por 
las rendiciones de cuentas que de la misma 
presentaren. ™——-— -------~—•— ---- -—

al de; ;ca; laypnqj
-^stosLproi

.’-;5oAs¿ñals
a sociedad, los heredemos,, quienes»

>?fov. debyr |n^uxiificgj? .sqLgeprfn,entaeión dentro - ‘ 
qde l^s.^r
manera

Le© ^onqu

‘;FiMtAMÓs-' ochó ejemplares de un mis 
mo'íénor,’ •én *!k'; 4CíücIdd<de’.-éaItah a los 25 días 
d’e setiembre déí' ’añb| 1953. ----- —---------

idspu-dóEose^eilal’’’ ® —— •

■RPt - qpHp 4°.s,e‘ p or al guno de 
>-4iúire^to^. ¡defetro del perentorio pía 
dp/r^z^eptenj^erá -iqpe¿.-.cpniíñuan v,n 

en tal ca

einta.v4ías r .subsiguientes. — De i gual 
se procederá |n de-incapacidad 
'so.f,r ------ ----- —

Sobre,
ÍUCAREQfe Añ CONRADO? MARm
ríGUZZ-I?
> G-E.

—::;<LUtSy&íiP0Za^NTÓMTO J. MON • 
XIBEB-W hlAWWQTT-l ALFREDO ' 

noT V U. ® u: .
eriójíé al ?[10|5:

NP Ú8tr ____ ___________ ___ ___
' DE RESPONSABILIDAD LIMITAl)A: 

•Se hace saber qu-f

Í6Q — “LOS J. PARRALES SOCIED,

por escrituras N? 122

ds fecha JH de Junio del corriente año 
1 ICENTE MURCIA,' ha transferido a doña

bq
ae

al_

GAUCHOS- DE GÜÍEMÉS DÉ 
-SALTA

Convocatoria a Asamblea Genferal Ordinaria 
De- acuerdo a lo resuelto por la H. ComL

N® 9883

don 1 rICENTE MURCIA,' ha transferido a doña 
CELESTINA MURCIA DE MASCLEF, 180 ae„ 
cicjnej; y don JOSM JIANDEL VIDAL, 80 ¿c- ' 
cloné
ésta 

‘l.’ÓOÍ
CARDO E. USANDIVARAS, lo que-

i - .
Cq e,

: 3 a don CARLOS ADOLFO MURGA, en. 
Sociedad y p¿r su valor nominal de $ 
.— cada una ’ante -el Escribano don RI,

j se • Pup|iJ 
los efectos legales consiguientes. 

Parrales Sociedad de Responsabilidad Li_tfLo£
mituda”. . |

RICARDO E. ÜSANDIVARAS, Escribano.

$) 1? al 7|10|5:

gíón Directiva de la Agrupación Tradicidña •,:Cridad el día 15? de Octubre de! año en cuv 
lista de Salta, Gauchos de Güemés, cóiivóCa- :s0 
ée á ÁMambléa Genérai Ordinaria a todos los a 
socios de dicha Agrupación, la. que tendrá 1-j } 
gqr-en su sede -provisoria, Mitre 315 de estañas

> a horag 21¿ bajo la prevención de Que si 
La hora indicada no hubiere Quorum, se se„ 

simará una hora d-sPués con el número que 
bi re; debiendo considerarse ‘ los siguientes 
míos; . !

%25e2%2596%25a0.de
sW.de
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J-actüra y C&Wderación del Acta de lajt
i?Asambela anterior;..

Consideración- de la Memoria;
Consideración del Balance de Tesore
ría.

‘ La
la3
ner

4°) Comisión Directiva informará spbri- 
razpnes Que ha tenido para dispo.' 
una conscripción de sacias mujeres.

JOSUH CAMPOS;/ 
Presidente- - ' ;

’ JULIO .CESAR CAMPOS \
Secretario / 5 • • ” ’ v . •

\ - 6]10|5’3 al 15|10fo3?-

- por termino de un afi<K ' ■ -
~ Elección dé dos miembros- del Organo te 

Liscalizáción en J'eeníplazo del Dr, Fian, 
cisco Hernia, como titular x Dn Dani*  
lo Bónari ©orno suplente^ ©mbog Por dói

ib s-856 — SALTA CLUB.. . 
Asamblea General Ordinaria, • . •

De acuerdo-a • la resolución de fecha/¿5'dt 
Stmí¿mpre de 1&53 de la C. D., s.e convoy ! 
a .'.o.;. esñoreo asociados a. Id- Asamblea Gene./ 
ral/.Ordinaria qute se celebrará, -el día 11 de-.

* Octubre próximo, a ho-rás diez em- ei local $o_. 
cía? calle Presidente Perón N°. 734 de -esta í 
•Ciudad ¿para considerar *el siguiente:

. Orden del-Día /
.Dectttra, y consideración de Ála Acta Aú.

. .- "■ téríoi’. ■ . - -
2^» — Consideración de la. Memoria. y • Balan.

cc General correspondiente sil 
ejér^ício. ’ /<. ’ •

3?. — Renovación Rareial dg- Ict. -C. D.men lóg.
' siguientes cargos/ Presidente^; eit ré@33A . 

r ‘ plazo-déf D?. Demetrio J. Herrera;..Vicr- 
■- . Presidente. Segundo en ""reemplazó del 

. Sr. ETiílío Bruni' Secnatario/ en reem- 
D' ■ plazo del Sr. Eugenio Di Ríc¿; Tesore^

- v ro? "en reemplazo dei Si\ Arturó Filippf
* * Tres vocales titulare^ en reemplazo de 

los Srés. Osvaldo Gerardo Nievas, GabK 
no C. Juárez y Federica íGauffia. todos

■ ' par dos años — Trós vocales suplentes.

■ añ-Ofí: / - ’ ■
— Autorización a Ja C-.D. para .qu® en ccio; 

de considerarlo^necesario y oportuna ele 
ve la cuóia'sóaíaL' - ’

i®/— Autorisár á la C- D. para gestionar .y? 
: adquirir un terreno o hacción de és’t*  Que 

colinda /Goñ el Campa de Deportes y 
propiedad •''del Sr. TSstebán Cheque; ges- 
tioiw Y adquirir una fracción ¿e terre.._

■ J h-q perteneciente al Sv. Hmüio lEspeita., 
ubicado sobre ©I*  camino q Garrillos.. ■

’ Por falta de número lá Asamblea cmistL: 
4iiírA una hor& Néspilos fíJMA c&étW 
ápcios asistentes la- 
•; Salta, Setiembre ¿9 de 1953.

~ ‘‘Dr. í>. L.MEMRBRA

EUGENIO DI RICO
'• ' í?

>|3o|a. ca. s|io|5r .

' L — ASAMBLEA C'DNTROi COMER,
CÍAL SIRIO DÉ CAMPO 'SANTO.

ioiivoC^toria a Asamblea:; ‘ ;
Cifaáé a los socFag del ■• Centro Comercial 

' .liria de '‘Campo Santo" a Asamblea General
Cváín&iáa para- él día lunes. 1-2 .de Octubre 
1-ei c’orriéñté' ¿fio; r a hora» l£.°f en s'u se¿¿> 

social para tratar la siguiente orfién del día: 
Renovación integra de la Cómislón Directiva 

.'por terminación do' • mandato de los actuales 
miGmbro¿—/ - - - - _ ' . ' ’b /

CAMPO SANTO, 29 de Setiembre de 1953.
1 Alfredo Salomen — Presidente

Eduardo Amado — Se eretaño . , •
' ®X 30¡9,a:12[10|53

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
L NACION <•: ;

• WXJCÍÓN GENERAL Í>E PRENSA 
PRESIDENCIA DÉ LA NACION;

-SÜBJSECRETARIA DE INFORMACIONES
• Sop numerosos los ancianos que so henefi^isss 
Con si funcionamiento'de los hogares que gi 
ellos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS.. 
TENCIÁ SOCIAL .de .la Secretaría- de. Trabajo Y 
Previsión»

; SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCIÓN. GraL DE ASISTENCIAv SOGL^L. .

Á LOS’ SU^dEitPTOB£Sl

- Sé recuerda -que las suscripciones cd BOLB- 
TI1J OnCIAL. deberán;Ser renovadas en e! mC’á 
A su vencimiento. 1 <. r - .* *«•*•:

A LOS AVISADORES

Lá primera publicación Sé ¿ms^s d¿be 
sér por los interesados ■ B> ila dU «xL
var. en tiempo oportuno’ -cualquier érrer en -qv«. 
se: hubiérs» incurrido.

A LAS -MUNICIPAUDADKS

■ ' De. acuerdo al decreto N° 3649'd$I Ü/7/44 e« 
obligatoria la publicación en'.este BcTeife de les 
balances trimestrales los que gsssaégr. de ls 
bmificacióií. establecida pe*'  el Mrafe 11 &
del’ 16 de Abril de 194& . -ÉL

¿

Talleras Gráficos
v CAFiCBL/ FENITENOÍARtA 

. S Á 1.-1 A ’ <
. bS 5 3


